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La explotación sexual comercial de niños, niñas y 
adolescentes (ESCNNA) ha sido reconocida inter-
nacionalmente como una grave violación de dere-
chos humanos que se inscribe en sistemas estruc-
turales de desigualdad de género, edad, clase y 
raza. Lejos de tratarse de un fenómeno excepcional, 
impacta de manera cotidiana en la vida de niños, ni-
ñas y adolescentes (NNA), limitando severamente 
su acceso a derechos básicos como la educación, la 
salud y la participación ciudadana. Constituye una 
de las formas más graves de violencia que genera 
consecuencias profundas y duraderas, afectando la 
integridad física, emocional y social de NNA, su au-
toestima, sus vínculos familiares y comunitarios, y 
limitando gravemente sus posibilidades futuras de 
desarrollo e inclusión social.

Las víctimas de explotación sexual comercial pue-
den sufrir graves consecuencias para su salud físi-
ca, incluyendo lesiones corporales, infecciones de 
transmisión sexual, embarazos no deseados, abor-
tos inseguros, y en su salud mental, como depresión, 
trastorno de estrés postraumático y autolesiones, 
que requieren intervenciones especializadas soste-
nidas en el tiempo (Le et al., 2018). Además, mu-
chas víctimas sufren interrupciones prolongadas en 
su trayectoria educativa que profundizan las ruptu-
ras de los vínculos comunitarios y familiares, el ais-
lamiento y estigmatización, dificultando la recons-
trucción de su vida social y sentido de pertenencia 
a la comunidad (Ijadi-Maghsoodi et al., 2018). La 
desvinculación de las comunidades y los servicios 
de protección vinculados a la infancia y adolescen-
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cia “refuerzan la exclusión social limitando la circu-
lación, acceso y uso de espacios y servicios que les 
corresponden por derecho, favoreciendo la vulne-
ración de estos y su protección” (Caballero y Pailós, 
2015, p. 26).

La ESCNNA suele estar precedida por trayectorias 
de victimización múltiple —incluyendo abuso se-
xual, violencia doméstica y negligencia parental—, 
lo que incrementa la vulnerabilidad de las y los 
adolescentes a dinámicas de captación y explota-
ción sostenida (Barnert et al., 2017; Ijadi-Maghsoo-
di et al., 2018; Le et al., 2018; Buller et al., 2020; De 
Vries & Goggin, 2020). En muchos contextos, la vic-
timización se prolonga por la ausencia de referentes 
adultos protectores, el estigma asociado a estas ex-
periencias y las barreras institucionales para acce-
der a servicios de atención adecuados y sostenidos 
(Hornor & Sherfield, 2018; Richie-Zavaleta et al., 
2023). Cabe señalar que, si bien existen factores de 
vulnerabilidad asociados a contextos socioeconó-
micos, como ocurre con otras formas de violencia, 
la explotación sexual comercial no se limita a sec-
tores determinados de la población. Niños, niñas 
y adolescentes de diferentes entornos pueden ser 

captados mediante estrategias de seducción, enga-
ño, manipulación emocional o coerción, lo que hace 
imprescindible sostener una mirada transversal y 
preventiva.

Esta mirada transversal implica reconocer que, si 
bien la ESCNNA puede manifestarse en diferen-
tes contextos socioeconómicos, opera fundamen-
talmente como una forma de explotación que se 
articula con ejes estructurales de desigualdad de 
género, edad, clase y etnia. En América Latina, se 
ha documentado cómo la ESCNNA se manifiesta 
con características específicas en contextos de alta 
desigualdad social, pobreza estructural y violen-
cia territorial. Estudios realizados en el continente 
destacan la normalización de situaciones de explo-
tación en comunidades empobrecidas, la falta de 
reconocimiento institucional de ciertas prácticas y 
la naturalización social de relaciones abusivas en-
tre adultos y adolescentes (Escobar Olivo et al., 
2024; Godoy et al., 2022; Laird et al., 2022; Frías 
& Gómez-Zaldívar, 2017). Se identifica también 
una importante fragmentación de los sistemas de 
protección, con escasa articulación entre servicios 
de salud, educación, justicia y asistencia social, lo 
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que dificulta la detección temprana y la respuesta 
integral, especialmente cuando las situaciones se 
expresan en entornos digitales. Algunos trabajos 
señalan además la invisibilización de la ESCNNA 
en zonas rurales, de frontera o con menor presencia 
estatal, donde las rutas de derivación son débiles o 
inexistentes.

La ESCNNA contemporánea está profundamente 
atravesada por la participación de tecnologías di-
gitales, que no constituyen una modalidad sepa-
rada de explotación sino una dimensión estructu-
ral del fenómeno. Los entornos digitales participan 
en múltiples etapas del proceso de explotación —
captación inicial mediante plataformas de juegos 
o redes sociales, coordinación de encuentros pre-
senciales, facilitación de formas de retribución, pro-
ducción y circulación de material— entrelazándose 
con dinámicas presenciales en secuencias comple-
jas donde resulta artificioso establecer fronteras ní-
tidas entre lo “digital” y lo “no digital” (Costa, López 
& Artola, 2023). Esta convergencia profunda tiene 
implicaciones críticas para la detección: la natura-
leza transnacional y el anonimato que ofrece Inter-
net complejizan la persecución; el contacto puede 

realizarse de forma más privada que nunca, en el 
propio celular de la víctima, dificultando la capta-
ción del fenómeno por parte de potenciales acto-
res protectores; y las brechas generacionales en el 
uso y comprensión de tecnologías digitales limitan 
la capacidad de adultos protectores para identifi-
car señales de alerta en las actividades en línea de 
NNA, impidiendo intervenciones oportunas y efica-
ces. Adicionalmente, la falta de formación especia-
lizada de profesionales que trabajan directamente 
con infancia y adolescencia, así como la ausencia de 
protocolos claros y articulados entre las institucio-
nes responsables para abordar esta convergencia, 
contribuyen significativamente a que la mayoría 
de los casos permanezcan invisibilizados (Radford, 
Hynes, & Shorrock, 2020).

Aunque en Uruguay existe reconocimiento insti-
tucional del problema y marcos normativos para 
abordarlo, persiste un alto subregistro y compren-
sión limitada del fenómeno, especialmente en lo 
que refiere a situaciones vinculadas a entornos 
digitales (Costa, López & Artola, 2023; Fernández 
Saavedra & Fontela Kopl, 2023). Generar evidencia 
nacional sobre estas dimensiones resulta impres-
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cindible para diseñar políticas públicas basadas en 
datos, fortalecer las capacidades de los profesio-
nales y técnicos, y garantizar respuestas integrales 
que protejan efectivamente los derechos de NNA.

Este informe se organiza de la siguiente manera: 
en primer lugar, se presenta el marco institucional 
que da origen a la investigación y sus anteceden-
tes directos, incluyendo el estudio de 2023 que 
identificó la necesidad de generar evidencia nacio-
nal. Posteriormente se contextualiza el fenómeno 
mediante el diálogo con la evidencia internacional 
y regional sobre ESCNNA. Luego, se presentan los 
objetivos del estudio y la metodología empleada, 
incluyendo la caracterización de los operadores de 
primera línea que participaron. La sección de re-
sultados documenta los hallazgos en seis dimen-
siones: la importancia de los entornos digitales en 
los casos de ESCNNA, las modalidades y escena-
rios de captación identificados, las características 
de víctimas y agresores, las barreras para la de-
nuncia y judicialización, y la evaluación del sistema 
de respuesta. Finalmente, se presentan considera-
ciones finales que sintetizan los hallazgos princi-
pales y señalan áreas críticas para la intervención 
institucional.
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En Uruguay, la visibilidad institucional de la ESCN-
NA ha crecido en las últimas dos décadas, impulsa-
da por acciones normativas como la Ley 17.815 y 
la conformación del Comité Nacional para la Erra-
dicación de la Explotación Sexual Comercial y No 
Comercial de la Niñez y la Adolescencia (CONA-
PEES), creado por Decreto 385/004. CONAPEES es 
el organismo responsable de construir una política 
de carácter intersectorial sobre la problemática de 
la explotación sexual en Uruguay, integrando orga-
nismos públicos, organizaciones sociales, agencias 
internacionales y universidades.

Este estudio se enmarca en el trabajo conjunto del 
Programa Género, Sexualidad y Salud Reproductiva 
del Instituto de Psicología de la Salud (Facultad de 

Psicología, Universidad de la República), CONAPEES 
y el Fondo de Población de las Naciones Unidas (UN-
FPA). El Programa Género, Sexualidad y Salud Re-
productiva trabaja desde 1999 en la producción de 
conocimientos e intervenciones basadas en evidencia 
en el campo de la sexualidad, el género, la salud, la 
violencia y el ejercicio de los derechos sexuales y re-
productivos, con especial foco en adolescentes. La Fa-
cultad de Psicología participa además como miembro 
permanente de CONAPEES en representación de la 
Universidad de la República, lo cual facilita el diálogo 
interinstitucional y potencia la incidencia de los hallaz-
gos en procesos de toma de decisión.

En este marco de colaboración sostenida, y frente a la 
creciente identificación de casos de ESCNNA facilita-

MARCO INSTITUCIONAL  
Y ANTECEDENTES DEL ESTUDIO
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dos por entornos digitales —particularmente desde 
la pandemia de COVID-19—, CONAPEES identificó 
una brecha crítica: si bien la visibilidad institucional 
del problema había crecido y existían marcos nor-
mativos para abordarlo, se contaba con información 
nacional limitada sobre cómo estas nuevas moda-
lidades tecnológicas se expresaban en el territorio 
uruguayo, quiénes eran las víctimas y agresores, 
qué barreras enfrentaban los sistemas de detección, 
y cuán efectivas eran las intervenciones existentes. 
La necesidad de generar evidencia empírica especí-
fica llevó a que CONAPEES, UNFPA y el Programa 
Género, Sexualidad y Salud Reproductiva se propu-
sieran, en 2023, sistematizar los avances internacio-
nales con el objetivo de poder avanzar en la cons-
trucción de una respuesta nacional adecuada. Como 
consecuencia en  octubre de 2023 se publicó el in-
forme “Explotación sexual comercial de niños, niñas 
y adolescentes y entornos digitales: aportes de la in-
vestigación internacional para construir un estado de 
situación nacional” (Costa, López & Artola, 2023). El 
objetivo de este trabajo fue desarrollar una revisión 
bibliográfica descriptiva de evidencia internacional 
sobre el uso de las tecnologías y los entornos digi-
tales para la ESCNNA. Se indagaron los nuevos es-
cenarios que han introducido los entornos digitales, 

se observaron especialmente las metodologías uti-
lizadas para estudiar el fenómeno, y se identificaron 
abordajes metodológicos eficaces con el objetivo de 
tomar insumos que permitieran elaborar un estado 
de situación nacional.

Los hallazgos principales de la revisión de 2023 
evidenciaron un aumento sostenido de la participa-
ción de tecnologías en prácticamente todas las eta-
pas de la explotación (captación, espacios de explo-
tación, producción de materiales, mercantilización, 
formas de pago), y un incremento de oportunidades 
para los explotadores en su vinculación con NNA 
en el entorno de las TICs. Además, se concluyó su-
brayando la necesidad urgente de generar inves-
tigaciones nacionales específicas que evidencien 
cómo esta problemática se expresa en Uruguay.

Adicionalmente, se identificó al proyecto Disrup-
ting Harm —implementado por ECPAT Internatio-
nal, INTERPOL y UNICEF en 25 países— como un 
modelo metodológico de alta calidad para generar 
evidencia sobre ESCNNA facilitada por tecnología. 
Disrupting Harm utiliza una metodología multisec-
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torial innovadora que incluye nueve actividades de 
investigación distintas involucrando a niños, sobre-
vivientes, cuidadores, operadores de primera línea, 
policía y profesionales de justicia. Los hallazgos de 
Disrupting Harm revelan que entre 1% y 20% de 
niños, niñas y adolescentes usuarios de internet de 
12 a 17 años fueron sometidos a formas de explo-
tación sexual en línea en los países estudiados. En 
casi todos los países aproximadamente el 60% de 
los agresores eran personas que el niño ya conocía 
en persona, y solo un 3% de los casos fueron re-
portados a la policía o líneas de ayuda. Una de las 
recomendaciones de la revisión proponía explorar 
la adaptación de componentes de esta metodología 
al contexto uruguayo como estrategia para obtener 
la evidencia nacional requerida.

Sobre la base de estos hallazgos y recomenda-
ciones, en octubre de 2024, se propuso dar el si-
guiente paso: implementar dos de los componentes 
metodológicos de Disrupting Harm —encuestas a 
operadores de primera línea y entrevistas con ac-
tores clave del sistema de protección— adaptán-
dolos al contexto institucional, territorial y cultural 
uruguayo.

Es fundamental aclarar que este estudio no consti-
tuye una implementación oficial de la metodología 
Disrupting Harm. La aplicación de oficial de esta 
metodología requiere que el país sea incluido en 
una de las olas del proyecto, en acuerdo con los or-
ganismos promotores de la iniciativa (Unicef Inno-
centi, ECPAT Internacional e INTERPOL) y se sigan 
unos procedimientos metodológicos específicos 
que permiten la comparación internacional. Lo que 
se presenta aquí es una investigación inspirada en 
elementos específicos de Disrupting Harm, adapta-
dos mediante un proceso de diseño conjunto entre 
Udelar, CONAPEES, INAU, UNFPA y UNICEF, que 
responde a las características del sistema de pro-
tección uruguayo y a los objetivos específicos del 
acuerdo interinstitucional.

Esta aproximación constituye un primer paso hacia 
la eventual aspiración de que Uruguay pueda, en 
el futuro, participar como país en una ola oficial de 
Disrupting Harm, lo cual permitiría implementar la 
metodología completa —incluyendo especialmente 
la encuesta de victimización directa a niños, niñas 
y adolescentes— y generar datos de prevalencia 
comparables internacionalmente. 
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OBJETIVO GENERAL

Caracterizar la explotación sexual comercial de ni-
ños, niñas y adolescentes (ESCNNA) en Uruguay 
desde la perspectiva de operadores de primera lí-
nea, analizando la participación de los entornos di-
gitales en el fenómeno, las características de víc-
timas y agresores, las barreras para el acceso a la 
justicia y la respuesta institucional del sistema de 
protección.

Nota metodológica: Este estudio se basa exclusiva-
mente en la experiencia y perspectiva de operado-
res de primera línea que han tenido contacto directo 
con casos de ESCNNA. Los hallazgos reflejan cómo 
el fenómeno se manifiesta en el sistema de detec-
ción y atención institucional, sin pretender estable-
cer prevalencia en la población general de niños, 
niñas y adolescentes.

OBJETIVOS
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS

1| Identificar las modalidades de ESCNNA detec-
tadas por operadores en Uruguay, analizando la 
participación de entornos digitales en escenarios de 
captación y formas de retribución.

2| Analizar las características de víctimas y perpe-
tradores/facilitadores en casos de ESCNNA, docu-
mentando distribución por edad y género, factores de 
vulnerabilidad asociados, y patrones de relación en-
tre víctimas y agresores, identificando especificidades 
asociadas a la participación de entornos digitales.

3| Analizar las barreras para la denuncia de ESC-
NNA, considerando obstáculos que enfrentan vícti-
mas, referentes adultos y la sociedad, e identifican-
do especificidades cuando los entornos digitales 
participan en el proceso de explotación.

4| Documentar las barreras en las etapas de in-
vestigación y judicialización de casos de ESCNNA, 
identificando factores que contribuyen a la pérdida 
de casos en el sistema judicial, con especial aten-
ción a las dificultades probatorias específicas de ca-
sos que involucran entornos digitales.

5| Analizar la evaluación que operadores reali-
zan sobre la respuesta institucional del sistema 
de protección ante casos de ESCNNA, incluyendo 
servicios de apoyo a víctimas, actividades guberna-
mentales, y factores que afectan su disponibilidad 
y calidad.

6| Identificar convergencias y diferencias entre ca-
sos de ESCNNA con mayor y menor participación 
de entornos digitales.
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Este estudio tiene un alcance descriptivo y explo-
ratorio orientado a caracterizar la explotación se-
xual comercial de niños, niñas y adolescentes en 
Uruguay desde la perspectiva de operadores de 
primera línea, analizando la participación de entor-
nos digitales en el fenómeno, las características de 
víctimas y agresores, las barreras para el acceso a 
la justicia, y la respuesta institucional del sistema 
de protección. Se desarrolló mediante un diseño de 
métodos mixtos que combina datos cuantitativos y 
cualitativos, adaptando un componente de la me-
todología del proyecto Disrupting Harm, encuestas 
a operadores de primera línea, que se complemen-
tó con entrevistas grupales con actores clave del 
sistema de protección. La adaptación fue realiza-
da mediante un proceso de diseño conjunto entre 
la Universidad de la República, CONAPEES, INAU, 

UNFPA y UNICEF, ajustándose a las características 
del sistema de protección uruguayo y a los objeti-
vos específicos del acuerdo interinstitucional.

POBLACIÓN Y MUESTREO

La población objetivo del estudio estuvo conformada 
por profesionales y técnicos/as que trabajan direc-
tamente con NNA en sistemas de educación, salud, 
protección social, justicia, seguridad y organizaciones 
de la sociedad civil de todo el país, definidos como 
operadores de primera línea. El criterio de elegibi-
lidad estableció que solo podían participar quienes 
hubieran tenido contacto con al menos un caso de 
explotación sexual comercial en algún momento de 
su trayectoria profesional, excluyendo así a operado-
res que, si bien trabajan con NNA, no han detectado 

METODOLOGÍA
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situaciones de ESCNNA. Esta decisión metodológica 
resulta fundamental dado que el estudio busca co-
nocer modalidades de explotación y mecanismos de 
abordaje tal como se expresan en la experiencia con-
creta de los operadores, más que caracterizar el nivel 
de conocimiento general sobre el fenómeno.

Para construir la muestra se empleó un muestreo 
teórico siguiendo el principio de variación máxima, 
buscando involucrar a operadores que se relacionen 
con la temática desde los ámbitos más diversos po-
sibles. Se definieron cuatro grupos de operadores 
según su inserción institucional y tipo de contacto 
con el fenómeno:

Operadores de educación, salud y organizaciones 
de la sociedad civil: personas que trabajan con ni-
ños, niñas y adolescentes y hayan tenido contacto 
con casos de explotación sexual comercial, especí-
ficamente profesionales o técnicos/as que se des-
empeñan en escuelas, liceos, centros de salud, y or-
ganizaciones de la sociedad civil que reciben NNA.

Operadores del sistema de protección 24 horas: 
personas que trabajan en el sistema de protección 
a niños, niñas y adolescentes y hayan tenido con-

tacto con casos de explotación sexual comercial, 
particularmente profesionales o técnicos/as que se 
desempeñan en hogares de protección y residen-
cias de INAU o instituciones conveniadas.

Operadores especialistas en violencia sexual: per-
sonas especializadas en el trabajo en violencia se-
xual que hayan tenido contacto con casos de explo-
tación sexual comercial, incluyendo profesionales 
o técnicos/as que se desempeñan en servicios es-
pecializados, organizaciones de la sociedad civil, 
u organismos gubernamentales especializados en 
violencia sexual o violencia basada en género.

Operadores que procesan denuncias: personas que 
trabajan procesando denuncias sobre explotación 
sexual comercial, específicamente profesionales o 
técnicos/as que se desempeñan en el Ministerio del 
Interior, fiscalía, y otros funcionarios del poder judicial.

Para identificar a los participantes se realizó un pro-
ceso de mapeo que identificó instituciones con rol 
central en la atención de NNA y respuesta al pro-
blema de la ESCNNA. Las instituciones contacta-
das incluyeron: INAU (hogares de protección 24 
horas, programas de atención especializada), ANEP 
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(escuelas, liceos, equipos multidisciplinarios), ASSE 
y mutualistas (servicios de salud, equipos de vio-
lencia), Ministerio del Interior (policía comunitaria, 
brigada especializada), Fiscalía General de la Na-
ción, Poder Judicial, organizaciones de la sociedad 
civil especializadas en infancia y violencia basada 
en género, y programas territoriales de atención a 
NNA.

A través de referentes de cada una de estas insti-
tuciones se convocó a los profesionales y técnicos/
as a participar del estudio mediante correos elec-
trónicos que incluían una carta de presentación de 
la investigación y un resumen del proyecto. Este 
mecanismo de convocatoria institucional favoreció 
un direccionamiento más acertado del instrumen-
to y permitió mantener control sobre el perfil de la 
muestra, garantizando que quienes respondieran 
efectivamente cumplieran con el criterio de elegibi-
lidad establecido.

TÉCNICAS DE RECOLECCIÓN 
DE DATOS

La recolección de datos se realizó entre noviembre 
de 2024 y agosto de 2025 mediante dos técnicas 
consecutivas:

1. Encuesta anónima y autoadministrada: diseña-
da a partir de la adaptación del formulario desarro-
llado por el equipo de Disrupting Harm y publicado 
en su página web. La adaptación implicó ajustar el 
lenguaje y las categorías a la terminología utiliza-
da en el sistema de protección uruguayo, incorporar 
preguntas sobre aspectos específicos del contexto 
nacional, y adecuar las opciones de respuesta a la 
estructura institucional local. Este proceso fue rea-
lizado por el equipo interinstitucional conformado 
por investigadores de la Universidad de la Repúbli-
ca, CONAPEES, INAU, UNFPA y UNICEF. El instru-
mento final contó con preguntas de carácter abierto 
y cerrado que recogieron información de tipo cuan-
titativa y cualitativa sobre múltiples dimensiones: 
características de los casos detectados, modalida-
des de captación y explotación, perfiles de víctimas 
y agresores, barreras para la denuncia y judicializa-
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ción, servicios de apoyo disponibles, y evaluación 
de la respuesta institucional. La encuesta fue im-
plementada a través de una plataforma web propia 
del Programa de Género, Sexualidad y Salud Re-
productiva de la Facultad de Psicología, disponible 
en https://siyofuerajuan.uy/encuesta-esnna-online/

Identidad de género

.

Respondieron a la encuesta un total de 157 opera-
dores de primera línea de todo el país, pero 22 fue-
ron descartados por no cumplir con el requisito de 
haber atendido al menos un caso de ESCNNA. Fi-
nalmente, la muestra incluyó 115 mujeres (85,2%) 
y 20 varones (14,8%), 135 personas en total.

Esta composición refleja la estructura real de los 
equipos de atención directa a NNA en el sistema 
de protección uruguayo, donde las tareas de cui-
dado están mayoritariamente a cargo de mujeres. 
Este dato tiene implicancias para el análisis: puede 
facilitar la detección de ciertos perfiles de víctimas, 
pero simultáneamente puede contribuir a puntos 
ciegos en la identificación de otros, particularmente 
considerando las barreras específicas que enfren-
tan diferentes grupos para revelar situaciones de 
victimización. 

La distribución institucional de los participantes 
muestra que más de la mitad trabaja directamente 
con NNA en escuelas, centros de salud u organi-
zaciones de la sociedad civil (55,6%), seguidos por 
operadores del sistema de protección 24 horas de 
INAU (23,0%), especialistas en violencia sexual 
(9,6%), y personas que procesan denuncias en el 
sistema de justicia y policía (11,9%).

Esta composición captura principalmente los ca-
sos detectados en los espacios cotidianos donde 
circulan los NNA —escuelas, servicios de salud, 
organizaciones comunitarias— reflejando las rutas 
típicas de detección de ESCNNA documentadas 

Mujer

85.2%

Varón

14.8%

Identidad de género

https://siyofuerajuan.uy/encuesta-esnna-online/
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en la literatura internacional, donde la mayoría de 
los casos son inicialmente identificados en servi-
cios de educación, salud y protección social antes 
de su eventual ingreso al sistema judicial (Klein et 
al., 2021).

Respecto a los servicios que proveen, la mayoría 
brinda apoyo social y psicológico, seguido por asis-
tencia en salud. Una proporción significativamente 

menor se dedica a investigación de denuncias, apo-
yo legal o seguridad ciudadana. Cada participante 
podía marcar múltiples opciones, reflejando que los 
operadores frecuentemente asumen diversos ro-
les ante la ausencia de servicios especializados o 
sistemas de derivación efectivos. Esta polivalencia 
puede generar tanto fortalezas (mirada integral de 
cada operador) como debilidades (sobrecarga, falta 
de especialización, dilución de responsabilidades 
institucionales).

55.5%

23.0%

11.9%

9.6%

¿Cuál de las siguientes opciones describe mejor tus tareas?

Trabajan con NNA

(escuelas, salud, OSC)

Sistema protección

24 horas (INAU)

Procesan denuncias

(justicia/policía)

Especializadas en

violencia sexual
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0 10 20 30 40 50

Porcentaje

Seguridad ciudadana

Apoyo legal

Apoyo educativo

Investigación de las denuncias

Educación/formación de

niños, niñas y adolescentes

Sensibilización -

Capacitación técnica

Asistencia económica o vinculada

a necesidades básicas

Hogares de protección

Asistencia en salud

Apoyo psicológico

Apoyo social

3.7%

11.11%

17.04%

17.78%

18.52%

18.52%

19.26%

19.26%

28.15%

40.74%

45.93%

¿Qué tipos de servicios proporcionas relacionados con niños, niñas y/o

adolescentes?
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La cobertura territorial alcanzó 18 de los 19 departamentos de Uruguay, con concentración en Montevideo y re-
presentación del interior (Artigas, Canelones, Cerro Largo, Durazno, Flores, Florida, Lavalleja, Maldonado, Pay-
sandú, Río Negro, Rivera, Rocha, Salto, San José, Soriano, Tacuarembó, Treinta y Tres). Los operadores podían 
desempeñarse en más de un departamento, reflejando la itinerancia de servicios ante la ausencia de equipos 
radicados en todos los territorios, particularmente en departamentos de menor densidad poblacional.
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39.26%

12.59%

11.11%

9.63%

5.93%

4.44%4.44%

3.7% 3.7%

2.96%2.96%

2.22%2.22%2.22%2.22%

1.48%1.48%

0.74%

¿En qué departamento desarrollas tus tareas?
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Esta cobertura permite capturar diferencias territo-
riales relevantes en cómo se expresa y responde 
ante la ESCNNA. La literatura documenta que la 
expresión del fenómeno varía según características 
territoriales: zonas de frontera, zonas turísticas y 
contextos rurales presentan dinámicas específicas 
vinculadas a flujos migratorios, estacionalidad, na-
turalización social del fenómeno y acceso diferen-
ciado a servicios especializados.

2. Entrevistas grupales: En segundo lugar, se con-
vocó a operadores de primera línea a participar de 
entrevistas grupales desarrolladas en la platafor-
ma Zoom. Para las entrevistas grupales, los cuatro 
grupos de muestreo fueron reorganizados en cinco 
entrevistas por sector institucional, priorizando la 
pertenencia institucional por sobre la especializa-
ción en violencia sexual que se distribuye transver-
salmente. El grupo “operadores de educación, salud 
y organizaciones de la sociedad civil” se dividió en 
dos entrevistas: educación (ANEP) y salud (ASSE). 
El grupo “operadores del sistema de protección” se 
mantuvo como entrevista con INAU. El grupo “ope-
radores que procesan denuncias” se dividió en dos: 
Fiscalía General de la Nación y Ministerio del Inte-
rior. Esta reorganización permitió capturar las espe-

cificidades de cada ámbito institucional, reconocien-
do que operadores de un mismo sector comparten 
marcos normativos, protocolos y culturas institucio-
nales que modelan su comprensión del fenómeno y 
sus posibilidades de intervención.

Las entrevistas tuvieron una duración de una hora y 
media cada una. En ellas se presentaban resultados 
preliminares de la encuesta como disparadores que 
guiaron el intercambio, permitiendo complejizar cua-
litativamente los datos obtenidos y acercarse a las 
interpretaciones que los propios operadores realizan 
sobre el fenómeno. Los temas abordados incluyeron: 
reconocimiento y definición de ESCNNA en entornos 
digitales, modalidades de captación y explotación 
identificadas, características de víctimas y agresores, 
barreras específicas que enfrentan en sus contextos 
institucionales para detectar y responder ante casos, 
evaluación de servicios de apoyo disponibles, obs-
táculos en procesos de denuncia e investigación, y 
propuestas de mejora institucional. 

Participaron 18 operadores de primera línea distri-
buidos entre los cinco sectores institucionales: edu-
cación (ANEP, 4 participantes), sistema de protec-
ción (INAU, 3 participantes), salud (4 participantes), 
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fiscalía (4 participantes) y Ministerio del Interior (3 participantes). La distribución territorial incluyó 8 partici-
pantes de Montevideo y 10 del interior del país, con representación de Florida (3 participantes) y presencia 
de Treinta y Tres, Rivera, Artigas, Flores, Paysandú, Río Negro y Rocha, garantizando perspectivas tanto de la 
capital como del interior, incluyendo zonas de frontera.

Sector Número de participantes Departamentos

Educación: ANEP, DGES-DGETP 4 Treinta y tres, Rivera, Montevideo

Fiscalía 4 Montevideo, Flores, Artigas, Paysandú

INAU: Instituto del Niño y Adoles-
cente del Uruguay 3 Montevideo, Florida

Salud: Asse, Mutualistas. 4 Montevideo, Río Negro

Ministerio del Interior 3 Florida, Rocha

Esta fase cualitativa permitió profundizar en las perspectivas de diferentes sectores y territorios, triangulan-
do hallazgos cuantitativos con el análisis de las interpretaciones de los operadores sobre el fenómeno, los 
marcos conceptuales que guían su intervención, y la identificación de brechas entre el conocimiento técnico 
y la capacidad real de respuesta, desde sus contextos institucionales y territoriales específicos. La decisión 
de reorganizar los grupos para priorizar la organización por sector institucional resultó estratégica: permitió 
identificar cómo cada sistema (educación, salud, protección, justicia, seguridad) construye comprensiones 
diferenciadas del problema, opera bajo lógicas institucionales específicas, y enfrenta barreras estructurales 
particulares que no necesariamente son visibles cuando se agregan operadores de múltiples instituciones en 
un mismo grupo.
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ANÁLISIS DE DATOS

Los datos cuantitativos obtenidos de las encues-
tas fueron procesados mediante estadística des-
criptiva, utilizando los programas Python y Excel. 
Se realizaron análisis de frecuencias y distribucio-
nes para caracterizar la muestra, identificar patro-
nes en las modalidades de ESCNNA detectadas, 
describir perfiles de víctimas y agresores, y docu-
mentar las barreras reportadas en procesos de de-
nuncia y judicialización. Los análisis se presentan 
desagregados según variables relevantes (edad y 
género de víctimas, relación con agresores, parti-
cipación de entornos digitales) permitiendo identi-
ficar especificidades de diferentes modalidades de 
explotación.

Los datos cualitativos provenientes de preguntas 
abiertas en la encuesta y de las entrevistas gru-
pales fueron analizados mediante codificación te-
mática. El proceso de análisis combinó categorías 
preestablecidas —derivadas de los objetivos de 
investigación y del marco conceptual de Disrupting 
Harm— con categorías emergentes identificadas 
en el material empírico. El análisis fue realizado de 

forma manual por el equipo de investigación, sin 
utilización de software especializado. Este aborda-
je permitió mantener proximidad con los datos y 
realizar ajustes iterativos en el sistema de catego-
rías conforme emergían temas no anticipados. Se 
prestó especial atención a convergencias y diver-
gencias entre sectores institucionales, territorios, y 
tipos de casos, así como a contradicciones y ten-
siones en los relatos de los operadores que pudie-
ran indicar dilemas éticos, brechas entre normativa 
y práctica, o limitaciones estructurales del sistema 
de protección.

LIMITACIONES  
METODOLÓGICAS
Este estudio presenta limitaciones importantes que 
deben explicitarse para una interpretación adecua-
da de sus hallazgos. En primer lugar, se basa ex-
clusivamente en la perspectiva de operadores de 
primera línea que han tenido contacto con casos 
de ESCNNA, por lo que refleja cómo el fenómeno 
se manifiesta en el sistema de detección y atención 
institucional, sin pretender establecer prevalencia 
en la población general de NNA. Los casos que lle-
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gan a la atención institucional representan solo una 
fracción de las situaciones de explotación sexual 
comercial que efectivamente ocurren, dado el alto 
subregistro documentado internacionalmente. Mo-
dalidades de ESCNNA que permanecen completa-
mente invisibilizadas —ya sea porque las víctimas 
no revelan la situación, porque los entornos donde 
ocurre la explotación no tienen contacto con ser-
vicios institucionales, o porque los operadores no 
reconocen ciertas prácticas como explotación— no 
están representadas en este estudio.

En segundo lugar, la menor representación de ope-
radores del sistema de justicia (11,9% de la mues-
tra de encuesta) y la ausencia de poder judicial en 
las entrevistas grupales constituyen una limitación 
significativa. Los hallazgos reflejan predominante-
mente la perspectiva de servicios de primera línea 
(educación, salud, protección social), lo que puede 
subestimar modalidades de ESCNNA que ingre-
san directamente por vías judiciales o policiales, 
particularmente aquellas formas de explotación 
completamente en línea detectadas mediante in-
vestigaciones proactivas de material de abuso se-
xual infantil en plataformas digitales o denuncias 
directas a autoridades sin paso previo por servicios 

sociales. Las barreras en procesos de judicialización 
documentadas en este estudio corresponden a la 
experiencia de operadores que acompañan vícti-
mas, más que a la perspectiva de fiscales, jueces o 
defensores públicos involucrados directamente en 
la tramitación judicial de casos.

Los datos cuantitativos presentados se basan en las 
percepciones, recuerdos y estimaciones de operado-
res, no en registros institucionales sistemáticos. Los 
operadores reportan cantidades de casos basándose 
en su memoria sin acceso a registros precisos duran-
te la encuesta, lo que puede resultar en sub o sobre 
estimación. Diferentes operadores pueden aplicar 
criterios distintos para clasificar casos (por ejemplo, 
qué constituye “ESCNNA en línea” versus “tradicio-
nal”, o “perpetrador” versus “facilitador”), generando 
heterogeneidad en las respuestas que refleja diver-
gencias interpretativas más que diferencias reales en 
los casos. Adicionalmente, muchas variables cuan-
titativas —evaluaciones de servicios, identificación 
de barreras, factores de vulnerabilidad— reflejan 
perspectivas subjetivas de operadores mediadas por 
su sector institucional, territorio y tipo de casos a los 
que tienen acceso, más que mediciones objetivas de 
realidades verificables.
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Sin embargo, estas limitaciones inherentes a los 
datos cuantitativos basados en perspectiva de ope-
radores son mitigadas sustancialmente por la for-
taleza metodológica central del estudio: la trian-
gulación sistemática entre datos cuantitativos y 
cualitativos. Los datos cuantitativos de la encuesta 
proporcionan patrones, frecuencias y distribuciones 
que permiten identificar tendencias generales en 
la experiencia de 135 operadores. Los datos cua-
litativos de las cinco entrevistas grupales permiten 
profundizar en los mecanismos que explican esos 
patrones, capturar matices y contradicciones, iden-
tificar divergencias interpretativas entre sectores 
institucionales, y comprender cómo operan los fe-
nómenos en la práctica concreta de los operadores.

En síntesis, aunque los datos cuantitativos tienen 
limitaciones inherentes por basarse en perspectivas 
subjetivas y recuerdos de operadores, su combina-
ción sistemática con datos cualitativos que profun-
dizan, contextualizan y problematizan esos hallaz-
gos permite construir una comprensión robusta del 
fenómeno tal como se manifiesta en el sistema de 
protección uruguayo.
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IMPORTANCIA DE LOS  
ENTORNOS DIGITALES EN  
LOS CASOS DE ESCNNA
En los últimos 12 meses los operadores mani-
fiestan haber tenido contacto con un promedio de 
6.88 niños, niñas y adolescentes víctimas de ESC-
NNA, mientras que a lo largo de su ejercicio pro-
fesional reportan un promedio de 18.61 víctimas. 
Estos datos sugieren que el informe se basa en la 
experiencia colectiva de 135 operadores que han 
atendido más de 2,500 casos en conjunto, confi-
gurando una ventana empírica significativa hacia 
el fenómeno en Uruguay.

Esta distribución de casos revela una característica 
estructural del sistema de detección y respuesta en 
Uruguay: la ESCNNA no constituye una problemá-
tica cotidiana masiva para los operadores individua-
les, sino más bien un fenómeno de baja frecuencia 
a nivel individual, pero de considerable magnitud 
cuando se agrega a nivel del sistema. 

Un hallazgo central de esta investigación es que, se-
gún la perspectiva de los operadores, un 53.5% de 
los casos de ESCNNA con los que tuvieron contacto 
involucraron los entornos digitales en algún momen-
to del proceso de explotación. Este dato no debe in-
terpretarse como indicativo de que la mitad de los 
casos son “puramente digitales”, sino más bien como 
parte de la evidencia que sugiere una profunda con-
vergencia entre modalidades tradicionales y tecno-
lógicas en la ESCNNA contemporánea.

RESULTADOS



27ESCNNA en línea

53.5%

ESCNNA en general

46.5%

Proporción de casos de ESCNNA que involucraron en

algún momento de la situación los entornos digitales
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La relevancia de esta cifra se comprende mejor 
cuando se sitúa en conjunto a los hallazgos del pro-
yecto Disrupting Harm, que documentó cómo las 
tecnologías digitales no reemplazan, sino que se 
entrelazan con las formas tradicionales de explota-
ción sexual comercial infantil. En palabras de Save 
the Children España (2025), Internet y las tecnolo-
gías digitales “no solo facilitan la captación, sino que 
también pueden ser el medio en el que se cometen 
estas violencias, y permiten su perpetuación” (p. 5). 
El dato uruguayo de 53.5% se ubica en un punto 
intermedio de integración digital que refleja tanto 
la penetración tecnológica del país como las estra-
tegias adaptativas de perpetradores que combinan 
tácticas en línea y fuera de línea.

Es importante mencionar nuevamente que esta ci-
fra refleja la experiencia de una muestra con menor 
representación de quienes procesan denuncias (Mi-
nisterio del Interior y Fiscalía representan aproxima-
damente el 11% de la muestra). Esto implica que 
casos de ESCNNA que son denunciados directa-
mente ante el sistema de justicia o policial y pueden 
ser “puramente digitales” —sin mediación previa de 
servicios educativos, de salud o de protección—po-
drían estar sub-capturados en estos datos. La cifra 

de 53.5%, entonces, debe leerse como un piso mí-
nimo de presencia digital en los casos que llegan al 
sistema de primera línea.

Complementando el dato anterior, un 95.5% de los 
operadores evalúa que, en los casos donde hubo 
componente digital, el papel de los entornos digita-
les en la facilitación de las situaciones de explotación 
sexual comercial ha sido “muy importante” o “impor-
tante”. Esta evaluación casi unánime contrasta signi-
ficativamente con la frecuencia de aparición (53.5%), 
sugiriendo que cuando lo digital está presente, su rol 
es estructural y no meramente accesorio.

Este reconocimiento de la importancia de lo digital 
cuando está presente revela una transformación 
profunda en la fenomenología de la ESCNNA. Las 
tecnologías digitales no operan simplemente como 
un “canal alternativo” sino que reconfiguran dimen-
siones centrales del delito: la captación se vuelve 
más eficiente y masiva, el anonimato protege mejor 
a los perpetradores, la documentación del abuso 
facilita la revictimización, y las barreras geográficas 
se desvanecen. Como señala un operador: “es parte 
de la complejización del delito’” (encuesta, operador 
de educación, salud, OSC).
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Las entrevistas grupales realizadas con operadores 
revelaron una paradoja significativa: inicialmente, 
los operadores no reportaban haber trabajado en 
una mayoría de casos de ESCNNA “exclusivamente 
digital”, pero al relatar sus experiencias concretas 
emergía sistemáticamente la presencia de entornos 
digitales en múltiples etapas del proceso de explo-
tación: captación inicial, intercambio de material, fa-
cilitación de encuentros presenciales, modalidades 
de retribución, y revictimización mediante difusión 
de imágenes. Esta discrepancia entre la percepción 
inicial y la narración detallada merece atención, así 
como también la percepción de operadores sobre 
las convergencias y diferencias entre modalidades 
de ESCNNA en línea y fuera de línea.  

CONVERGENCIAS Y DIFERENCIAS DE 
LA EXPLOTACIÓN EN LÍNEA Y FUERA 
DE LÍNEA 

Al consultar a los operadores sobre si la vulnerabili-
dad de niños, niñas y adolescentes frente a ESCNNA 
en general difiere de la vulnerabilidad frente a ESC-
NNA en línea, las respuestas revelan una tensión 
conceptual que atraviesa el sistema de protección. 

Las vulnerabilidades estructurales como 
sustrato común

Un grupo significativo de operadores enfatiza que 
las vulnerabilidades de base—pobreza, violencia 
intrafamiliar, ausencia de referentes adultos protec-
tores, institucionalización—operan tanto en ESC-
NNA presencial como digital. Desde esta lectura, 
el medio tecnológico no crea nuevas poblaciones 
vulnerables, sino que ofrece un canal adicional 
para que perpetradores exploten vulnerabilidades 
pre-existentes:

“Es similar en todas....hablamos de adultos que 
abusan de menores usando cualquier medio” 
(encuesta, operador de educación, salud, OSC)

“Considero que es la misma y que están ex-
puestos de la misma forma, sometidos en un 
contexto de vulnerabilidad que en algún mo-
mento lo van a llevar a la explotación comercial 
ya que están envueltos en un círculo en el cual 
sin ayuda es imposible salir de ello” (encuesta, 
operador de educación, salud, OSC)
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De esta manera, para los operadores las vulnera-
bilidades estructurales de base (pobreza, violencia, 
falta de referentes) operan en ambas modalidades 
y siguen siendo fundamentales para comprender 
quiénes están en mayor riesgo. Esto se confirma en 
los factores identificados por operadores uruguayos 
y converge con evidencia internacional (UN Special 
Representative on Violence Against Children, 2024; 
van der Aa et al., 2025).

Sin embargo, incluso dentro de esta perspectiva 
aparecen matices importantes. Un operador seña-
la que, aunque las vulnerabilidades sean similares, 
se profundizan en contextos digitales cuando fal-
ta protección adulta: “Creo que es similar, entiendo 
que las vulnerabilidades se profundizan en particu-
lar por la ausencia de referencias adultas de cuida-
do que brinden protección” (encuesta, operador de 
educación, salud, OSC). Esta observación introduce 
una distinción sutil pero significativa: no es solo que 
el medio cambie, sino que la ausencia de supervi-
sión adulta en espacios digitales puede intensificar 
vulnerabilidades existentes.

Otro operador introduce una diferencia específica 
en el perfil relacional de la explotación: “La diferen-

cia puede estar que en la virtual pueden aparecer 
desconocidos mientras que en los otros tipos ma-
yormente son personas cercanas y conocidas” (en-
cuesta, operador de educación, salud, OSC). Esta 
distinción sobre la relación víctima-perpetrador su-
giere que lo digital no solo replica dinámicas pre-
senciales, sino que puede habilitar configuraciones 
relacionales diferentes.

Efectividad, alcance y adaptabilidad: lo 
que lo digital añade

Otros operadores, sin negar que las vulnerabilida-
des estructurales sean compartidas, enfatizan que 
las tecnologías digitales introducen propiedades 
que modifican la efectividad y el alcance de la ex-
plotación. No se trata de vulnerabilidades comple-
tamente diferentes, sino de que el medio digital al-
tera dimensiones clave del fenómeno:

“Creo que simplemente está cambiando la 
forma, los abusadores generan adaptabilidad 
frente a los intereses de los NNA y los modos 
de acceso entonces serían más eficaces para 
ellos.” (encuesta, operador de educación, sa-
lud, OSC)
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“Las situaciones de vulnerabilidad son un factor 
de riesgo en cualquiera de las dos modalidades. 
Lo que varía es la ‘efectividad’ que tiene la tecno-
logía por tener mayor alcance a NNA y de forma 
más ‘reservada’ y de difícil observación para el en-
torno de los NNA.” (encuesta, operador de siste-
ma de protección - INAU)

Estos testimonios reconocen explícitamente la con-
tinuidad en las situaciones de vulnerabilidad, pero 
señalan que lo digital altera la eficacia del perpetra-
dor y la visibilidad para los sistemas de protección. 
La tecnología permite contactar más víctimas si-
multáneamente, hacerlo de forma menos observa-
ble, y adaptar estrategias a los intereses específicos 
de cada niño o adolescente. Este es un punto analí-
tico crucial: el sustrato de vulnerabilidad puede ser 
el mismo, pero la tecnología multiplica la capacidad 
operativa del perpetrador: facilita el acceso masivo 
a víctimas, crea comunidades globales que compar-
ten técnicas bajo anonimato virtual, amplificando la 
efectividad de la explotación de vulnerabilidades 
preexistentes (United Nations, 2024; Office of the 
High Commissioner for Human Rights, 2016).

Brechas generacionales y colapso de la 
protección adulta

Una idea recurrente en las respuestas refiere a que 
lo digital crea brechas específicas en la capaci-
dad de protección adulta. No se trata solo de que 
pueda existir menor supervisión, sino de que existe 
una asimetría de conocimiento y comprensión del 
entorno digital entre adultos y NNA:

“el acceso a medios tecnológicos y redes socia-
les los expone aún más por la falta de control de 
los adultos en este sentido, falta de información 
y aún la brecha generacional en el uso de las tec-
nologías. Interviene en casos en los que viven en 
contextos protectores, pero eso no ha impedido 
que los NNA sean víctimas de estas situaciones” 
(encuesta, operador de educación, salud, OSC)

La última parte de esta cita es particularmente sig-
nificativa: incluso NNA en “contextos protectores” 
pueden ser victimizados en línea, lo que sugie-
re que lo digital introduce un vector de riesgo que 
puede operar independientemente de algunas pro-
tecciones tradicionales, precisamente porque el en-
torno digital es menos comprensible y controlable 
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para los referentes adultos. Esto evidencia brechas 
generacionales en comprensión tecnológica que li-
mitan la capacidad de protección adulta, como ha 
identificado la literatura internacional (Lusinga et 
al., 2025). 

Un operador de INAU desarrolla este punto con 
considerable detalle:

“la vulnerabilidad de los NNA a ESCNNA en línea 
es mayor, ya que favorece o posibilita el acceso de 
un mayor número de perpetradores y facilitadores 
a posibles víctimas. Facilita no solo el contacto con 
las víctimas, sino también las prácticas delictivas 
que desempeñan; aprovechando la falsa creencia 
de muchos adultos referentes acerca del respeto 
absoluto hacía la intimidad de los NNA respecto 
del uso de su dispositivo personal; así como las 
facilidades que brindan las redes sociales para bo-
rrar chats, publicaciones, etc, a la hora de preten-
der no dejar rastros de los mismos. A las víctimas 
generalmente las convencen no solo de guardar 
el secreto, si no también de borrar todo rastro de 
contacto en los dispositivos (esto dificulta el cui-
dado adulto, cuando existe).” (encuesta, operador 
de sistema de protección - INAU)

Este testimonio identifica varios mecanismos es-
pecíficos que complejizan la detección: las funcio-
nalidades técnicas que permiten borrar evidencia 
fácilmente, las estrategias de perpetradores para 
eliminar rastros digitales, la  tensión entre el legí-
timo derecho a la privacidad de los adolescentes y 
la necesidad de acompañamiento adulto ante situa-
ciones de riesgo. El punto no es que los adultos de-
ban monitorear invasivamente los dispositivos de 
NNA, sino que existe una asimetría de conocimien-
to sobre los entornos digitales que dificulta que los 
referentes adultos puedan ofrecer orientación o de-
tectar señales de riesgo cuando mantienen diálogo 
con los adolescentes. Estas no son solo cuestiones 
de “falta de supervisión” genérica, sino caracterís-
ticas estructurales del entorno digital—la facilidad 
técnica de borrado, la opacidad de las plataformas, 
las estrategias sofisticadas de perpetradores—que 
requieren respuestas basadas en alfabetización di-
gital, fortalecimiento de vínculos de confianza para 
que NNA puedan pedir ayuda, y recursos institucio-
nales especializados.
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Permanencia, viralidad y revictimización: 
daños específicamente digitales

El mismo operador de INAU continúa señalando un 
mecanismo de daño que es específicamente digital:

“Por otra parte, las posibles amenazas de divul-
gación de imágenes, textos o videos se vuelven 
mucho más preocupantes y vergonzantes para 
las víctimas, dada la masividad que puede adqui-
rir una publicación a través de la web; por lo que 
el riesgo de extorsión es aún mayor.” (encuesta, 
operador de sistema de protección - INAU)

La permanencia y viralidad potencial del material 
de explotación genera formas de daño y control que 
no tienen equivalente directo en explotación pre-
sencial. El material puede circular indefinidamen-
te, la amenaza de difusión masiva funciona como 
mecanismo de silenciamiento, y la víctima enfrenta 
la posibilidad de revictimización continua cada vez 
que el material se comparte (Schreurs et al., 2021; 
Zwart et al., 2025).

Invisibilización y falta de reconocimiento

Un operador introduce un problema de reconoci-
miento social del fenómeno: “la ESCNNA en línea 
muchas veces no se visualiza como explotación” 
(encuesta, operador de educación, salud, OSC). 
Esta observación señala dificultades reales de 
identificación de ciertas modalidades digitales que 
pueden no ser reconocidas como explotación ni por 
víctimas, ni por referentes, ni siempre por el sistema 
de justicia, como ha reportado también el estudio 
Disrupting Harm.

La falta de reconocimiento social no es un proble-
ma exclusivamente digital, pero el entorno digital 
puede introducir confusiones específicas vincula-
das a la percepción de voluntariedad en la pro-
ducción de contenido, la normalización de ciertas 
prácticas en redes sociales, o la falta de marcos 
culturales consolidados para comprender modali-
dades emergentes. El desafío para el sistema de 
protección, entonces, no es solo detectar casos 
sino construir capacidad social e institucional para 
reconocer como explotación situaciones que ocu-
rren en entornos digitales.
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CONTEXTOS COMPARATIVOS 
INTERNACIONALES

Esta diversidad de perspectivas entre operadores uru-
guayos encuentra paralelos en otros países donde se 
implementó Disrupting Harm. En Indonesia, la ESC-
NNA en línea fue percibida por muchos profesiona-
les como “un nuevo tipo de abuso que requiere una 
respuesta completamente diferente” (ECPAT et al., 
2022c), mientras que en Kenia y Namibia, algunos en-
cuestados señalaron que “el canal (Internet) es solo la 
variable, pero el abuso se presenta de forma similar y 
debe implicar una respuesta integral” (ECPAT et al., 
2021a; ECPAT et al., 2022f). Uruguay, como mues-
tran estos datos, alberga ambas perspectivas en ten-
sión productiva: No hay una respuesta binaria a si la 
vulnerabilidad es “la misma” o “diferente” entre mo-
dalidades presenciales y digitales. Los datos sugieren 
más bien que la relación entre vulnerabilidad estruc-
tural y mediación tecnológica es compleja: incluso 
NNA en contextos relativamente protegidos pueden 
ser victimizados digitalmente, lo que evidencia que lo 
digital introduce vectores de riesgo que operan con 
cierta autonomía de las protecciones tradicionales. 
Esta observación, consistente con estudios globales 

(UNICEF Office of Research – Innocenti, 2020), tiene 
implicaciones particulares para Uruguay dado su nivel 
de conectividad digital relativamente alto y desigual 
distribución de alfabetización digital crítica.

En términos de política pública, estos hallazgos 
implican que no se pueda elegir entre abordar 
vulnerabilidades estructurales o desarrollar res-
puestas específicas a lo digital. Ambas dimen-
siones son necesarias: fortalecer protecciones 
sociales de base mientras se desarrollan alfabe-
tizaciones digitales, protocolos de investigación 
forense, y sistemas de detección adaptados a las 
características específicas de la explotación en 
entornos digitales. 

ESCENARIOS DE CAPTACIÓN, 
DE PAGO Y MODALIDADES 
DE ESCNNA EN LÍNEA
Los hallazgos de la encuesta y entrevistas grupales 
revelan que los entornos digitales suponen no solo un 
“lugar” donde ocurre el abuso, sino un conjunto de he-
rramientas y plataformas que definen cómo se inicia, 
facilita y monetiza el ESCNNA, desafiando las cate-
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gorías tradicionales de intervención institucional que 
tienden a separar la prevención de riesgos en línea de 
la respuesta a la explotación sexual “tradicional”.

CAPTACIÓN MULTIPLATAFORMA:  
SECUENCIAS DIFERENCIADAS POR EDAD 

El análisis de las cinco entrevistas grupales institu-
cionales revela una secuencia de captación multipla-
taforma de víctimas de ESCNNA con trayectorias di-
ferenciadas según la edad. Los hallazgos evidencian 
que la captación no ocurre en una sola plataforma, 
sino que implica una migración estratégica entre es-
pacios digitales que responde tanto a las capacidades 
de desarrollo de las víctimas como a las estrategias de 
evasión de controles por parte de los perpetradores.

Captación de niños y niñas menores de 
12 años: Juegos en línea como punto de 
entrada

Cuatro de los cinco sectores consultados (Ministerio 
del Interior, INAU, Educación, Fiscalía) coinciden en 
identificar que en los casos que involucran niños y 
niñas menores de 12 años, la captación ocurre prin-
cipalmente a través de plataformas de juegos en 

línea. Free Fire emerge como la plataforma más fre-
cuentemente mencionada en los relatos de opera-
dores del Ministerio del Interior, INAU y Educación1. 
Roblox fue identificado en casos del interior del país 
donde operadores de INAU reportaron redes de 
captación que involucraban múltiples niños y niñas 
vinculadas a un mismo contexto institucional.

Un operador del sistema educativo describe la se-
cuencia de migración entre plataformas que carac-
teriza esta modalidad: “El vínculo empieza por ahí 
(los juegos)... Y después pasás, viste, ya al ‘pasame 
tu whatsapp’. Y ahí es cuando se da, digamos, la 
transacción de la explotación propiamente dicha” 
(entrevista grupal, operador educación).

Captación de adolescentes mayores de 
12 años: Redes sociales y migración a 
mensajería privada

Para los adolescentes mayores de 12 años, los cin-
co entrevistas grupales institucionales coinciden 
en identificar un patrón de captación que se inicia 
mediante redes sociales, con Instagram y Facebook 
mencionados de manera recurrente en los relatos.  

1 | Ver detalle de mecanismos de retribución en Escenarios de pago
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Las estrategias de captación en esta franja se carac-
terizan por la simulación de vínculos de “noviazgo” 
que ofrecen pertenencia y atención emocional. Una 
operadora del Ministerio del Interior sintetiza esta 
estrategia: “yo después de la parte de los adoles-
centes lo que veo es la parte de ese engaño a través 
de lo que es una relación más que nada de novios” 
(entrevista grupal, operador Ministerio del Interior). 

Una vez establecido el contacto inicial en redes socia-
les, se produce una migración hacia aplicaciones de 
mensajería privada. WhatsApp aparece de manera 
recurrente en los relatos de los cinco sectores como 
el espacio donde se intensifica la solicitud de conte-
nido sexual y se consolida el control sobre la víctima. 
Operadoras del Ministerio del Interior señalan: “los 
chicos ahora utilizan mucho Instagram también, el 
chat de Instagram” y luego “WhatsApp es uno de los 
medios muy utilizados... lo que es compartir videos” 
(entrevistas grupales, operadores del Ministerio del 
Interior). Esta migración hacia espacios de mayor pri-
vacidad permite a los perpetradores evadir controles 
parentales y de plataformas, intensificar las solici-
tudes sexuales, y utilizar funciones como mensajes 
que se autodestruyen para coaccionar a las víctimas. 
Operadores de INAU reportan cómo esta dinámica 

opera incluso en contextos de institucionalización, 
donde el contacto digital nocturno mediante aplica-
ciones de mensajería facilita la coordinación de en-
cuentros físicos inmediatos con explotadores que 
esperan en el exterior de los centros.

La migración desde plataformas de contacto inicial 
hacia aplicaciones de mensajería privada para intensi-
ficar la explotación constituye un patrón documentado 
internacionalmente en investigaciones sobre ESCN-
NA en línea. Los estudios Disrupting Harm evidencian 
que en Namibia la captación opera principalmente a 
través de Facebook Messenger antes de escalar hacia 
contacto directo con víctimas vía WhatsApp y video-
llamadas, mientras que en Sudáfrica y Tanzania Fa-
cebook o Facebook Messenger constituyen las plata-
formas dominantes de contacto (65% y siete de cada 
diez víctimas respectivamente) seguidas de WhatsA-
pp e Instagram (ECPAT et al., 2022f, 2022h, 2022i). 

Estrategias emergentes: Eventos masivos, 
aplicaciones de citas y sitios de anuncios

Operadores también identifican estrategias 
emergentes de captación como eventos masivos 
coordinados mediante invitaciones efímeras y uso 
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de aplicaciones de citas (desarrolladas en Moda-
lidades emergentes). Operadores de INAU, ANEP 
y Fiscalía relatan el uso de aplicaciones de citas 
como Tinder y Badoo, así como sitios de anun-
cios clasificados como Locanto. Un operador de 
INAU señala: “Después tenés lo que veíamos a 
veces, el tema de Tinder o de las redes sociales 
Badoo, que vos viste y le ponés que tenés más de 
18”. Operadores de INAU reportan casos donde 
adolescentes varones contactados mediante es-
tas plataformas fueron víctimas de situaciones de 
retención, abuso sexual y producción de material 
de explotación sin su consentimiento, evidencian-
do la convergencia de múltiples modalidades de 
ESCNNA en un mismo caso: captación digital, en-
cuentro presencial con engaño, violencia sexual 
y generación de contenido para potencial comer-
cialización. 

MODALIDADES DE ESCNNA EN LÍNEA

Los operadores identifican en su experiencia profe-
sional las cuatro modalidades de explotación sexual 
comercial en línea contempladas en la encuesta. La 
modalidad más ampliamente identificada corres-
ponde a encuentros presenciales con NNA capta-

dos digitalmente (91% de operadores), seguida de 
obtención, compra y/o venta en línea de material 
autogenerado (90%). La producción de material en 
encuentros presenciales para su comercialización 
en línea es identificada por 76% de operadores, 
mientras que el secuestro con explotación transmi-
tida por web es detectado por solo 34%, siendo la 
modalidad menos frecuente.

Estas experiencias se alinean con las modalidades 
de material autogenerado y encuentros captados 
digitalmente identificadas y documentadas en los 
13 países de la primera fase de Disrupting Harm 
(2019-2022), aunque en estos países el fenómeno 
se mide desde la perspectiva de NNA. La transmi-
sión en vivo (livestreaming) de explotación sexual, 
identificada en varios países que participaron en 
Disrupting Harm, en cambio, no aparece entre los 
casos conocidos por los operadores uruguayos. 
Esta es una modalidad es ampliamente reconocida 
en Filipinas, donde 20% de adolescentes usuarios 
de internet experimentaron ESCNNA en línea (la 
prevalencia más alta entre los 13 países estudia-
dos), y en Camboya, donde 11% de adolescentes 
reportaron experiencias de este tipo (ECPAT et al., 
2022a, 2022g).
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Modalidades indagadas en la encuesta

Obtención en línea y venta de material sexualiza-
do autogenerado. Nueve de cada diez operadores 
reportan haber identificado esta modalidad. Ope-
radores del Ministerio del Interior describen que el 
material obtenido mediante retribución tiene múlti-
ples destinos: “para ese adulto para consumo pro-
pio, para difundirlo, que hasta a veces eso lo desco-
nocemos” (entrevista grupal, operador de Ministerio 
del Interior), evidenciando que las víctimas desco-
nocen la escala de comercialización posterior. Las 
respuestas abiertas a la encuesta documentan tra-
yectorias donde la retribución inicial se transforma 
en extorsión: “intercambio de material fotográfico 
y videos con compensación monetaria y regalos y 
también bajo amenaza de difusión al entorno cer-
cano ante la negativa de seguir enviando material” 
(encuesta, operador de salud, educación, OSC).

Encuentros presenciales con NNA captados digi-
talmente para explotación sexual comercial. Es la 
modalidad más identificada (91%). Los entornos di-
gitales operan como mecanismo de contacto y coor-
dinación, pero la explotación ocurre presencialmen-
te. Operadores de Fiscalía describen la secuencia: 

“Los casos que yo he tenido han sido básicamente 
contactar a una gurisa, ofrecerle plata por mantener 
relaciones sexuales y después fijar encuentros” (en-
trevista grupal, operador de Fiscalía). Las entrevistas 
grupales de Educación e INAU documentan casos 
con traslados interdepartamentales coordinados di-
gitalmente, donde la distancia geográfica entre resi-
dencia y lugar de encuentro evidencia que la coor-
dinación digital elimina barreras territoriales para la 
explotación.

Producción de material de abuso sexual a NNA 
en encuentros presenciales para comercializa-
ción online. Tres cuartas partes de operadores 
(76%) reportan haber identificado esta modali-
dad. En las entrevistas grupales, esta modalidad 
no aparece como fenómeno exclusivo sino como 
componente que se integra en las dinámicas más 
amplias de encuentros y explotación, donde la 
producción de material puede ocurrir como parte 
del episodio de explotación presencial coordina-
do digitalmente.

Secuestro y explotación sexual comercial. Iden-
tificada por 34% de operadores, presenta impor-
tantes divergencias interpretativas según sector 
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institucional. Operadores de Fiscalía no la iden-
tifican como habitual, mientras que INAU reporta 
distintos casos, entre ellos se menciona uno don-
de un adolescente varón, contactado mediante 
aplicación de citas, fue retenido contra su volun-
tad en el lugar del encuentro, abusado y filma-
do, evidenciando la modalidad donde el contacto 
digital deriva en privación de libertad con pro-
ducción de material. Adicionalmente, operado-
res de INAU identifican una variante específica 
del contexto uruguayo que involucra secuestro, 
pero no referida a entornos digitales: la retención 
de adolescentes (predominantemente mujeres) 
como forma de cobranza de deudas en contextos 
de narcotráfico: “vos no la veías una semana y te 
parecía destruida. Y ahí era porque había estado 
una semana, 20 días, secuestrada en ese sentido 
porque estaba pagando la deuda del otro” (en-
trevista grupal, operador de INAU). Esta variante 
se vincula con economías ilegales de drogas más 
que con los entornos digitales, pero es importan-
te mencionarla como una nueva forma de ESCN-
NA que comienza a aparecer relacionada con el 
crimen organizado. 

Modalidades emergentes identificadas

Plataformas de contenido adulto con evasión de ve-
rificación de edad. Operadores de INAU identifican 
producción y venta de contenido sexualizado (fotos, 
videos, transmisión en vivo) mediante plataformas 
con sistemas de membresías y suscriptores pagos, 
como OnlyFans. Un operador señala: “Hay nuevas 
plataformas, donde las chiquilinas y los chiquilines, en 
mi caso tengo conocimiento de gurisas y debe haber 
varones también que venden fotos” (entrevista grupal, 
operador de Educación). Los operadores reportan dos 
modalidades diferenciadas en este fenómeno. La pri-
mera involucra difusión horizontal entre pares donde 
“de una gurisa a otra gurisa [...] se van como facilitando 
como mostrando esa posibilidad” (entrevista grupal, 
operador de Fiscalía). La segunda modalidad opera a 
través de adultos facilitadores: “He detectado varones 
adultos, que son los que captan de alguna manera a 
estas chiquilinas, que son los que manejan esos di-
neros y esas cuentas” (entrevista grupal, operador 
de Fiscalía). Adicionalmente, operadores identifican 
casos donde adolescentes mujeres mayores de edad 
facilitan el acceso de adolescentes menores a estas 
plataformas, utilizando sus propias cuentas para inte-
grarlas en estas actividades.
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Los operadores describen mecanismos de evasión 
de verificación de edad. Un operador señala: “yo 
creo que en algunos casos el mentir la edad o poner 
una fecha diferente a la fecha de nacimiento que las 
coloque como una edad que no es la real” (encues-
ta, operador de educación, salud, OSC). Otro ope-
rador confirma que existen “otras personas adultas 
vinculadas a estas chiquilinas menores también” 
(encuesta, operador de sistema de protección - 
INAU), señalando que las cuentas pueden estar a 
nombre de personas mayores de edad que admi-
nistran el dinero mientras adolescentes menores 
producen el contenido. Esta modalidad representa 
una especificidad de ESCNNA en línea donde la co-
mercialización ocurre mediante membresías pagas 
en plataformas, con facilitadores que manejan tanto 
las cuentas como los ingresos generados.

Eventos masivos coordinados digitalmente. Los 
operadores del sistema de protección (INAU) repor-
tan con particular énfasis la emergencia de eventos 
y “fiestas relámpago” promovidas por redes socia-
les (TikTok, Instagram) con invitaciones que duran 
12 horas, facilitando la convergencia física de víc-
timas y consumidores: “eran como invitaciones que 
duraban, no sé, doce horas, y a tal hora, en tal lu-

gar, en tal momento, dicen dónde es [...] Y después 
se seguían contactando a través de esos mismos 
medios que iban mutando de un lado a otro” (en-
trevista grupal, INAU). Este fenómeno representa 
una modalidad de ESCNNA donde las plataformas 
digitales no solo sirven para el contacto inicial, sino 
para la coordinación de explotación presencial ma-
siva. La característica efímera de estas invitaciones 
dificulta su detección y rastreo por parte de las au-
toridades.

Sextorsión mediante amenaza de difusión. Identifica-
da como modalidad diferenciada donde la extorsión 
opera mediante amenaza de difusión de material 
previamente obtenido. Opera frecuentemente a nivel 
transnacional: “Una adolescente que debía enviar fo-
tos íntimas, recibiendo distintas amenazas sino pro-
porcionaba el material. La red de explotación era a 
nivel internacional” (encuesta, operador de educación, 
salud, OSC). Otra respuesta documenta escalada ha-
cia autolesiones: “Últimamente con México... Donde 
les hacen desnudarse, cortarse, fotos, otras” (encues-
ta, operador que procesa denuncias). En estos casos, 
el factor comercial aparece en la comercialización de 
ese material, que es obtenido originalmente con otras 
formas de violencia sexual digital contra NNA.
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La sextorsión, identificada por operadores urugua-
yos como modalidad emergente para la posterior 
comercialización de material online, constituye una 
problemática reconocida en algunos contextos de 
Disrupting Harm. En Tailandia, se identificó junto 
con grooming y material autogenerado como una 
de las tres principales preocupaciones, afectando 
aproximadamente 9% de adolescentes de 12-17 
años en 2021 (ECPAT et al., 2022j).

Material generado con inteligencia artificial. Ope-
radores de Fiscalía identificaron la primera senten-
cia condenatoria en Uruguay que establece que 
material generado con IA representando menores 
constituye delito penalizable, rechazando argumen-
tos que infieren que, al ser artificial, no constituiría 
material de abuso sexual a NNA. Esta modalidad 
plantea desafíos específicos al no requerir victimi-
zación directa para la producción del material.

Modalidades mencionadas que requieren mayor in-
vestigación. Las respuestas abiertas de la encuesta 
incluyeron dos menciones aisladas que no fueron de-
sarrolladas en las entrevistas grupales pero que consti-
tuyen pistas para futuras investigaciones. Un operador 
reportó: “grupos de adultos privados de libertad hacien-

do videollamadas con adolescentes donde se presume 
que hay intenciones de explotación sexual” (encuesta, 
operador de sistema de protección - INAU), sugirien-
do el uso de tecnología en contextos penitenciarios 
para mantener vínculos de explotación. Otro operador 
identificó: “Aplicaciones donde se ofrecen como novias 
virtuales” (encuesta, operador educación, salud, OSC), 
modalidad documentada en otros países latinoameri-
canos donde agencias intermediarias reclutan mujeres 
para ofrecer compañía y contenido a través de platafor-
mas digitales a cambio de pagos. Ambas menciones, 
al no contar con desarrollo cualitativo ni confirmación 
en múltiples fuentes, requieren investigación adicional 
para caracterizar su funcionamiento, prevalencia y es-
pecificidad en el contexto uruguayo.

Diferencias en detección según inserción 
institucional

Las modalidades presentan patrones diferencia-
dos de detección según sector institucional. Ma-
terial autogenerado muestra variación significativa: 
88% de operadores que procesan denuncias lo 
identifican versus 69% en educación/salud/OSC. 
Encuentros presenciales captados digitalmente 
presenta mayor homogeneidad entre sectores 
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(88%-100%). Las diferencias más marcadas aparecen en producción de material en encuentros (77% ope-
radores especializados en violencia sexual versus 69% en educación/salud/OSC) y particularmente en 
secuestro: operadores del sistema de protección/INAU detectan 39% versus solo 19% en operadores 
que procesan denuncias.
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El posicionamiento del operador en el sistema de-
termina significativamente su acceso a ciertos tipos 
de casos. Los operadores que procesan denuncias 
(Fiscalía, Policía) muestran mayor detección de ma-
terial autogenerado (88%) comparado con edu-
cación/salud/OSC (69%), lo que sugiere que esta 
modalidad tiene mayor tasa de judicialización o que 
estos operadores reciben casos donde la evidencia 
digital es más clara o son denunciados directamen-
te por las familias.

Inversamente, el sistema de protección (INAU) 
detecta el doble de casos de secuestro (39%) 
que los operadores que procesan denuncias 
(19%), patrón que se refuerza con los hallazgos 
cualitativos: mientras INAU pudo identificar y 
ejemplificar esta modalidad en entrevistas gru-
pales —iniciando tanto como ESNNA online y 
tradicional—, Fiscalía manifestó explícitamente 
no identificarla como habitual. Esta divergencia 
sugiere que INAU accede a situaciones de re-
tención física que no necesariamente ingresan 
al circuito judicial. La relativa homogeneidad 
en detección de encuentros presenciales (88-
100%) y la menor variación en producción de 
material en encuentros (77% vs 69%) indican 

que estas modalidades tienen rutas de acceso 
más distribuidas entre los diferentes sectores 
institucionales, sin concentración en puertas de 
entrada específicas del sistema.

Esta fragmentación en la detección sugiere que 
un mapeo comprehensivo del fenómeno requiere 
necesariamente perspectivas multinstitucionales. 
Ningún sector individual puede proporcionar una 
imagen completa de las modalidades de ESCNNA 
en línea operando en el territorio. La convergen-
cia de datos provenientes de múltiples puntos de 
contacto institucional es fundamental para iden-
tificar patrones emergentes y diseñar respuestas 
integrales.

ESCENARIOS DE PAGO

El análisis de las entrevistas grupales revela que las 
formas de retribución en ESCNNA exceden significati-
vamente el intercambio monetario directo. Los hallaz-
gos documentan una diversificación de modalidades 
de pago que varían según la edad de las víctimas, el 
nivel socioeconómico de los contextos, la territoriali-
dad y el tipo de explotación, con especificidades que 
distinguen los casos vinculados a entornos digitales 
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de aquellos que ocurren mediante mecanismos tradi-
cionales. Esta diversidad genera desafíos específicos 
para la judicialización de casos, dado que establecer el 
nexo probatorio entre retribución y explotación sexual 
resulta técnicamente complejo independientemente 
del medio de pago utilizado.

Recompensas virtuales en plataformas 
de juegos: Especificidad digital en casos 
con niños y niñas

Operadores del Ministerio del Interior, INAU, edu-
cación y Fiscalía coinciden en identificar que en ca-
sos que involucran niños y niñas menores de 12 
años vinculados a entornos digitales, las formas de 
retribución frecuentemente incluyen recompensas 
virtuales dentro de plataformas de videojuegos. Los 
diamantes de Free Fire emergen como la moneda 
virtual más mencionada en los relatos. Una ope-
radora del Ministerio del Interior describe un caso 
condenado: “tuvimos caso de grooming donde fue 
también de explotación sexual porque el caso era a 
través del juego Free Fire y a la niña le hacían enviar 
fotos y videos de ella desnuda y haciendo cosas a 
cambio de diamantes” (entrevista grupal, operador 
de Ministerio del Interior).

Operadores de educación describen el mecanismo 
mediante el cual estas recompensas operan como 
retribución: “Las moneditas para el juego, la plata 
para mejorar el arma, para mejorar algún muñeco, 
es a través de eso, y a cambio te van pidiendo, no 
sé, o la foto” (entrevista grupal, operador de edu-
cación). Un operador de Fiscalía confirma el patrón: 
“Les ofrecen, no sé, creo que son diamantes en un 
jueguito y... algo que le genera como beneficios en 
el juego. Eso hemos tenido con niños más chicos” 
(entrevista grupal, operador de Fiscalía). Opera-
doras del Ministerio del Interior señalan que “en el 
mismo juego uno tiene poder y otro no, en base a la 
plata que tenga, en base a lo que pueda conseguir” 
(entrevista grupal, operador Ministerio del Interior). 
Esta modalidad representa una especificidad de 
ESCNNA en línea que no tiene equivalente en con-
textos de explotación tradicional.

Bienes materiales: Convergencia entre 
ESCNNA tradicional y online

Operadores de los cinco sectores institucionales 
reportan que una forma predominante de retribu-
ción tanto en casos tradicionales como aquellos 
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vinculados a entornos digitales consiste en bienes 
materiales de diverso tipo. Los celulares emergen 
como el bien más frecuentemente mencionado. Una 
operadora de educación relata un caso iniciado por 
redes sociales: “nos enteramos por otro estudiante 
que vino y nos comentó que la chica estaba “ven-
diéndose” [la entrevistada utiliza esta palabra por-
que así lo dijo el estudiante] con intercambio de un 
celular nuevo, siempre, no es con lo que es dine-
ro, sino más bien con cosas materiales” (entrevista 
grupal, operador de educación). Una operadora del 
Ministerio del Interior confirma el patrón en casos 
investigados: “tuvimos un caso [...] que él le prome-
tía que le iba a comprar un celular, y championes y 
otras cosas” (entrevista grupal, operador de Minis-
terio del Interior).

La ropa, el maquillaje y la indumentaria aparecen 
de manera recurrente en los relatos, tanto para ca-
sos con captación digital como presencial. Entrevis-
tadas de educación describen: “ellas dicen que es 
su novio... Es como decían las compañeras, ellos les 
dan una ayuda en alguna ropa diferente, en maqui-
llaje” (entrevista grupal, operadora de educación). 
Esta mejora visible en la apariencia funciona fre-
cuentemente como indicador de detección técni-

cos de la primera línea de atención.  Operadores de 
INAU señalan: “cuando identificás situaciones es 
claro, las empezás a ver con dinero, con que apare-
ce con cosas, con ropa nueva, pero ¿y esto de dónde 
sale?” (entrevista grupal, operador de INAU).  

Esta modalidad de retribución opera de manera 
similar en ESCNNA tradicional y en línea, aunque 
en casos digitales puede complementarse con re-
cargas de celular o datos para mantener la conec-
tividad necesaria para el vínculo de explotación. Un 
operador de INAU reporta, citando la observación 
de un fiscal, que el tipo de bienes materiales va-
ría según el nivel socioeconómico: en contextos de 
mayor poder adquisitivo las retribuciones pueden 
incluir “operaciones o tratamientos estéticos” (en-
trevista grupal, operador de educación) en lugar de 
bienes básicos. Operadores de INAU y educación 
reportan que, en contextos de mayor vulnerabili-
dad socioeconómica y facilitación intrafamiliar, las 
formas de retribución frecuentemente incluyen ca-
nastas de comida, surtidos y bienes para el hogar 
familiar, especialmente en casos de ESCNNA tradi-
cional. Un operador de INAU describe el mecanis-
mo: “Cuanto más chiquitos más a nivel intrafamiliar, 
en esto de es la mamá o el papá quien facilita la ex-
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plotación para a cambio de una canasta, o a cambio 
de comida, o a cambio de dinero” (entrevista grupal, 
operador de INAU). Otro operador de INAU detalla 
un caso típico específico de explotación tradicional: 
“La madre de la gurisa deja que fulanito y menga-
nito la vayan a buscar o duerma propiamente en la 
casa a cambio de un surtido de comida. Y es el Pe-
pito el dueño del bar, que captó a Juana, a fulana y 
a mengana” (entrevista grupal, operador de INAU).

En la misma línea, entrevistados de educación re-
latan casos similares: “fue a cambio de una canasta 
de comida, indumentaria, una televisión, ese tipo de 
cosas fue lo que nosotros fuimos detectando en la 
estudiante” (entrevista grupal, operador de educa-
ción); también describen otro con la facilitación ma-
terna explícita: “Fue reclamarle a la directora de qué 
se metía ella, que era ella la madre y que lo estaba 
permitiendo, ella lo autorizaba a su hija, pero claro, 
había, un cambio económico ahí, porque el aporta-
ba con vestimenta para la chiquilina, aportaba con 
comida para la casa, había una cuestión como de 
trueque y de comercialización” (entrevista grupal, 
operador de educación). Estos casos evidencian 
cómo en contextos de vulnerabilidad socioeco-
nómica extrema, la facilitación intrafamiliar opera 

mediante retribuciones que benefician económica-
mente al núcleo familiar completo, dificultando la 
interrupción de la situación de explotación tanto en 
modalidades tradicionales como digitales.

Bebidas alcohólicas, sustancias  
psicoactivas y vinculación con consumo

Operadores de INAU, educación y Fiscalía iden-
tifican el suministro de bebidas alcohólicas y sus-
tancias psicoactivas como formas de retribución 
que operan como mecanismos de control sobre las 
víctimas, particularmente en casos que involucran 
encuentros físicos coordinados digitalmente. Una 
entrevistada de educación describe casos presen-
ciales: “Muchas veces también tiene que ver con 
pagarle ya sea las bebidas o incluso alguna otra 
sustancia. Y ahí entra en la rueda del consumo tam-
bién” (entrevista grupal, operador educación). En-
trevistados de INAU reportan esta dimensión en las 
“fiestas relámpago” coordinadas por redes sociales: 
“las situaciones de explotación se iban dando ahí 
por intercambio de drogas o de lo que sea, se da-
ban en ese entorno de esos eventos que eran como 
masificados por ahí” (entrevistas grupales, opera-
dor INAU).
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Una entrevistada de Fiscalía señala la transver-
salidad del consumo en casos judicializados: “En 
la gran mayoría de las situaciones que he tenido 
[...] hay suministro de drogas. Y hay gente que lle-
va y gente que compra y gente que paga” (entre-
vistas grupales, operador de Fiscalía). En algunos 
casos, el suministro de sustancias opera como 
mecanismo de retención. En relación con un caso 
condenado en esa misma entrevista se mencio-
na: “No era un secuestro, era una situación de no 
poder salir por el consumo, porque se le suminis-
traba droga y la chiquilina no tenía capacidad de 
salir” (entrevista grupal, operador Fiscalía). En el 
grupo de INAU se relata un caso donde la dro-
ga funciona simultáneamente como retribución 
y como instrumento de control. Describe una si-
tuación donde una víctima era mantenida ence-
rrada y constantemente drogada para perpetuar 
el abuso, funcionando como “moneda de cambio” 
ante deudas de su pareja. El operador señala que 
la víctima “aparecía y después volvía a estar en 
la misma situación” entrevista grupal, operador 
INAU), evidenciando el ciclo de retención me-
diante el suministro de sustancias.

Dinero en efectivo y transferencias  
digitales

Operadores de INAU y Fiscalía reportan que tan-
to el dinero en efectivo como las transferencias 
digitales se utilizan como formas de retribución 
en casos de ESCNNA, generando complejidades 
probatorias para la judicialización. Un operador 
de INAU describe el mecanismo mediante plata-
formas como Tinder o Badoo donde las víctimas 
declaran ser mayores de edad: en estos casos, el 
pago puede incluir transferencias por sistemas 
como Abitab o el pago del taxi hasta el lugar del 
encuentro, seguido de la explotación o abuso con 
retribución posterior.

El mismo operador explica la dificultad probatoria 
central: aunque las transferencias por Abitab que-
dan registradas con las cédulas de identidad tanto 
de quien envía como de quien recibe, la complejidad 
radica en establecer el nexo entre esa transferencia 
y la situación de explotación. El agresor puede jus-
tificar el pago alegando otros conceptos, como “me 
hizo un trabajo en casa” (entrevista grupal, operador 
INAU). Encontrar el vínculo causal entre la transfe-
rencia y la explotación sexual constituye el princi-
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pal obstáculo para la judicialización de estos casos. 
Esta dificultad probatoria es inherente a establecer 
el vínculo entre cualquier forma de pago y la explo-
tación sexual, independientemente de si el medio 
es efectivo, transferencia bancaria o cualquier otro 
mecanismo de retribución.

Recargas de celular y mantenimiento de 
conectividad: Especificidad digital

Operadores de Fiscalía identifican las recargas de 
celular como forma de retribución particularmente 
asociada a solicitud de material autogenerado en 
contextos digitales. Una operadora de Fiscalía seña-
la: “alguna recarga de celular, por ejemplo, por foto 
o alguna cuestión así, sí” (entrevista grupal, opera-
dor fiscalía). Esta modalidad de pago presenta ven-
tajas para los perpetradores al dejar menor rastro 
probatorio que transferencias bancarias directas, al 
tiempo que mantiene a la víctima con conectividad 
necesaria para continuar el vínculo de explotación. 
Esta forma de retribución parece más prevalente en 
la ESCNNA en línea, donde el mantenimiento de la 
conexión digital es funcional a la continuidad de la 
explotación.

Diferencias entre ESCNNA tradicional y 
en línea en escenarios de pago

El principal hallazgo no radica en que las formas de 
retribución sean completamente distintas, sino en 
que los entornos digitales facilitan nuevas modali-
dades (recompensas virtuales, recargas de celular 
y mantenimiento de conectividad, monetización en 
plataformas) mientras mantienen formas tradiciona-
les adaptadas al contexto digital (transferencias en 
lugar de efectivo, coordinación de encuentros para 
retribución presencial). Esta convergencia-con-es-
pecificidades desafía las categorizaciones dicotómi-
cas entre ESCNNA “tradicional” y “en línea”, eviden-
ciando que muchos casos combinan elementos de 
ambas modalidades en secuencias complejas que 
dificultan tanto la detección como la judicialización.
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VÍCTIMAS
Perfil etario y distribución según género

Los datos cuantitativos revelan una marcada concen-
tración de casos en adolescentes mujeres de 14 a 18 
años, quienes representan el 82.96% de las víctimas 
reportadas en ESCNNA en general. Este grupo es se-
guido por niñas de 11 a 13 años (31.85%) y de 6 a 10 
años (17.04%). Los varones víctimas son identificados 
en menor proporción, principalmente en el rango de 
14 a 18 años (15.56%), seguidos por niños de 6 a 10 
años (8.15%) y de 11 a 13 años (5.93%). Esta marcada 
concentración de victimización en niñas y adolescentes 
mujeres (aproximadamente 5:1) evidencia la dimensión 
de género estructural de la ESCNNA como forma de 
violencia que se inscribe en sistemas de desigualdad 
y explotación sexual de niñas y mujeres. La ESCNNA 
opera fundamentalmente como violencia basada en 
género que afecta desproporcionadamente a niñas y 
adolescentes mujeres en contextos de relaciones asi-
métricas de poder, normalización social de la explota-
ción sexual femenina, y estructuras que sostienen la 
mercantilización de cuerpos de mujeres y niñas.

Al examinar específicamente la ESCNNA en línea, 
se observan modificaciones en el perfil de victimi-
zación: si bien las adolescentes mujeres de 14 a 
18 años continúan siendo el grupo más afectado 
(75.56%), se registra un incremento en la propor-
ción de niñas de 11 a 13 años (36.30%, comparado 
con 31.85% en ESCNNA general) y un aumento en 
la detección de varones de 14 a 18 años (17.78%). 
Esto sugiere que los entornos digitales pueden es-
tar ampliando el espectro etario y de género de la 
victimización. Revisiones internacionales confirman 
que las niñas reportan tasas de abuso y explota-
ción sexual entre 2 y 3 veces superiores a las de 
los niños, aunque se reconoce que las tasas varían 
según contextos específicos y modalidades de ex-
plotación (UNICEF, 2021)
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1 Las categorías no son mutuamente excluyentes. Cada participante pudo seleccionar más de una opción, por lo que los porcentajes represen-
tan la frecuencia relativa de menciones sobre el total de casos (N=135), y no una distribución que deba sumar 100%.
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Las entrevistas grupales aportan mayor precisión so-
bre estos perfiles etarios. Los operadores del sistema 
educativo identifican un proceso de captación tem-
prana que inicia entre los 9 y 11 años (4to-5to año de 
primaria). Como señala una operadora: “esto tiene que 
ver mucho también con los chiquilines, principalmente 
a partir de cuarto, quinto año, que empezás como mu-
cho más fuerte, los que son jueguitos en línea, y que 
tienen chat para hablar” (entrevista grupal, operador 
de ANEP). El uso de plataformas de juegos con fun-
ciones de chat para la captación temprana de víctimas 
es documentado internacionalmente, donde los explo-
tadores identifican y acceden a víctimas potenciales 
empleando estrategias verbales y no verbales para es-
tablecer contacto, engañar y aislar a las víctimas a tra-
vés de espacios privados, chats y ubicaciones ocultas 
dentro del juego (Drejer et al., 2024). Este proceso de 
“preparo” se materializa posteriormente en situaciones 
de explotación consumada entre los 12 y 15 años, al-
canzando su punto crítico en la adolescencia tardía (14-
18 años). Operadores del Ministerio del Interior relatan 
trabajar con casos de víctimas incluso menores a esta 
franja etaria, confirmando la presencia del fenómeno 
en edades tempranas: “en el caso de acá, de esta zona, 
eran menores más chicas... Menos de 10 años.” (entre-
vista grupal, operador de Ministerio del Interior).

Invisibilización de víctimas varones

Simultáneamente a reconocer la ESCNNA como 
violencia de género estructural que afecta despro-
porcionadamente a niñas y mujeres, la marcada 
disparidad en la identificación de víctimas por gé-
nero plantea interrogantes sobre posibles sesgos 
de detección de varones víctimas. Esta hipótesis se 
ve reforzada por evidencia internacional: en países 
donde se aplicó la metodología Disrupting Harm 
con encuestas directas a niños, niñas y adolescen-
tes en hogares, se encontró que la probabilidad de 
victimización era similar entre niños y niñas en la 
mayoría de las expresiones de ESCNNA en línea, 
independientemente de la victimización percibida 
por operadores (ECPAT et al., 2022c, 2022e, 2022f, 
2022j). Esta divergencia entre los datos reportados 
por operadores y la experiencia directa de víctimas 
sugiere que los varones podrían ser reacios a de-
nunciar o que existen barreras estructurales para su 
identificación como víctimas.

Las entrevistas grupales documentan estas barre-
ras con precisión. Los operadores identifican que los 
varones enfrentan dificultades específicas para reco-
nocerse como víctimas, particularmente en situacio-
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nes que involucran contacto con hombres adultos. 
Una operadora del sistema de protección relata: “con 
adolescentes varones fue muy difícil también proble-
matizar la situación de explotación, era como bastan-
te clara, pero ellos traían como relato de ‘es un viejo 
que me como y me da X cantidad de plata en el par-
que’” (entrevistas grupales, operador de INAU). Otra 
operadora amplía: “creo que los varones tienen una 
vulnerabilidad más que las mujeres en esto de re-
conocerse víctimas, porque de mi experiencia, tienen 
todo un tema con reconocer las relaciones con hom-
bres, ¿no? entonces eso los hace más vulnerables y 
terminan no contando, no denunciando” (entrevistas 
grupales, operador de Fiscalía).

A pesar de estas barreras, emergen casos docu-
mentados de varones víctimas, especialmente en 
plataformas de juegos online. Un operador del sis-
tema educativo describe: “me decía un chico, ‘es 
tremendo, yo pensé que era un [adolescente], era 
un tremendo hombre, mostrando sus órganos ge-
nitales’” (entrevista grupal, operador de educación). 
Estos relatos sugieren que la captación de varones 
ocurre mediante estrategias diferenciadas, aprove-
chando espacios de socialización digital masculini-
zados como los videojuegos en línea.
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Factores de vulnerabilidad: convergencias y especificidades
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Los operadores identifican múltiples factores que 
aumentan la vulnerabilidad a la ESCNNA, con va-
riaciones significativas entre las formas tradicio-
nales y aquellas mediadas por entornos digitales. 
Para la ESCNNA en general, los tres factores más 
mencionados son: vivir en situación de pobreza ex-
trema (80%), ser víctima de violencia intrafamiliar 
(76%), y vivir y/o trabajar en la calle (76%). En con-
traste, para la ESCNNA en línea, los factores princi-
pales son: acceso y exposición a pornografía (82%), 
mayor acceso a tecnología e internet (75%), y ser 
víctima de violencia intrafamiliar (73%).

Este reordenamiento revela una transformación pro-
funda en las lógicas de vulnerabilidad. Mientras la 
ESCNNA tradicional se asocia primordialmente con 
exclusión socioeconómica extrema (80%) y presencia 
en espacios públicos (vivir/trabajar en la calle, 76%), 
la ESCNNA en línea incorpora el acceso a tecnología 
como factor de riesgo paradójico: no es la ausencia 
sino la presencia de conectividad lo que puede in-
crementar la exposición. El acceso a pornografía, que 
ocupa el cuarto lugar en ESCNNA general (75%), 
asciende a la primera posición en ESCNNA en línea 
(82%), mientras que el acceso a tecnología e inter-
net —identificado por 60% de operadores en ESCN-

NA general— aumenta significativamente a 75% en 
ESCNNA en línea, posicionándose como el segundo 
factor más relevante. Esta reconfiguración de facto-
res de riesgo refleja un patrón documentado interna-
cionalmente: las tecnologías digitales son utilizadas 
progresivamente para facilitar todas las fases del 
proceso de explotación, generando nuevas vulnera-
bilidades particularmente para NNA que pueden no 
comprender completamente los riesgos asociados a 
las interacciones en línea (UNODC, 2020).

La pobreza extrema, siendo el factor más men-
cionado en ESCNNA general (80%), disminuye 
su peso relativo en ESCNNA en línea (69%), des-
cendiendo a la cuarta posición. A pesar de que su 
magnitud es importante para ambos fenómenos, 
el análisis cualitativo revela casos en todos los es-
tratos socioeconómicos, lo que desafía narrativas 
simplistas que asocian la ESCNNA exclusivamente 
con exclusión económica extrema. En las respues-
tas abiertas de la encuesta, un operador del ámbito 
de justicia señala: “En casos de NNA con padres de 
buen poder adquisitivo, igual pueden ser víctimas, 
por querer acceder a teléfonos celulares, drogas, 
objetos costosos que sus padres no les quieren pa-
gar” (encuesta, operador que procesa denuncias).  
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Los intercambios en situaciones de ESCNNA no 
solo refieren a necesidades de supervivencia bá-
sica, sino también por objetos deseables o estatus 
social (Ijadi-Maghsoodi et al, 2016). El consumo de 
bienes tecnológicos y simbólicos puede funcionar 
como elemento motivador de situaciones de explo-
tación, lo que implica que las estrategias de pre-
vención y detección no pueden limitarse a sectores 
en situación de pobreza extrema, sino que deben 
contemplar diferentes realidades socioeconómicas.

La violencia intrafamiliar mantiene una presencia 
consistente y alta en ambas modalidades (76% en 
general, 73% en línea), posicionándose entre los 
tres factores principales en ambos casos. Esto sugie-
re que este factor opera como de forma transversal, 
atravesando tanto las formas tradicionales como di-
gitales de explotación. Revisiones sistemáticas inter-
nacionales sobre factores de riesgo para explotación 
sexual comercial identifican consistentemente la 
exposición a violencia familiar como uno de los ele-
mentos que incrementan la vulnerabilidad de NNA 
(Franchino-Olsen, 2019). Otros factores relevantes 
incluyen abandonar la escuela/liceo, que, aunque 
disminuye de 70% a 61%, mantiene una presencia 
significativa en ambas modalidades. Las respuestas 

abiertas de la encuesta añaden otros factores rele-
vantes para ESCNNA en general, como las situacio-
nes de trabajo o circulación en horas de la noche o 
madrugada, que incrementan la exposición de niños, 
niñas y adolescentes a contextos de mayor vulnera-
bilidad ante potenciales explotadores.

Estos datos sugieren que los entornos digitales no 
eliminan los factores de vulnerabilidad tradiciona-
les, sino que los reconfiguran y amplían hacia nue-
vos grupos poblacionales, incorporando dimensio-
nes específicas vinculadas al acceso tecnológico y 
la exposición a contenidos en línea.

Las entrevistas grupales documentan factores de 
vulnerabilidad adicionales que no aparecen cuan-
tificados pero que emergen consistentemente en el 
discurso de los operadores:

Falta de supervisión adulta y dependen-
cia tecnológica post-pandemia

Operadores de todas las instituciones mencionan la 
ausencia de acompañamiento parental en el uso de 
tecnología. Una operadora del Ministerio del Inte-
rior señala: “la ignorancia de los propios padres... de 
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cómo crecieron el tema de la dependencia de los ni-
ños hacia lo que son los computadores, los celulares 
y los juegos en línea” (entrevista grupal, operador de 
Ministerio del Interior). En el sistema educativo, los 
operadores documentan cómo niños y adolescentes 
relatan con naturalidad sus contactos digitales con 
desconocidos: “dicen de manera muy orgullosa que 
se hablan con chicos de Perú, de Colombia, que en 
realidad ellos tampoco tienen la seguridad que son 
niños” (entrevista grupal, operador de educación). En 
contextos de vulnerabilidad socioeconómica, la falta 
de supervisión se profundiza cuando las familias ven 
en la tecnología una alternativa más segura que el 
espacio público: “los padres dicen, no, mejor tenerlos 
adentro de casa, lo tienen adelante de una panta-
lla”, sin dimensionar los riesgos digitales (entrevista 
grupal, operador de educación). Esta brecha entre el 
uso tecnológico infantil y el reconocimiento paren-
tal de riesgos es documentada internacionalmente: 
un estudio australiano del Centro Australiano para 
Combatir la Explotación Infantil reveló que solo 21% 
de cuidadores reconocía la posibilidad de explo-
tación sexual en línea, mientras que la supervisión 
disminuía con la edad de los NNA, incrementando 
la exposición a riesgos en juegos interactivos y otras 
actividades digitales (Hong et al., 2024).

Los operadores del Ministerio del Interior señalan 
que el impacto específico de la pandemia COVID-19 
profundizó la dependencia a dispositivos, vinculan-
do este fenómeno con el “gran salto de estos delitos 
en las unidades de violencia doméstica en la pan-
demia” (entrevista grupal, operador de Ministerio 
del Interior). Este incremento reportado aquí coinci-
de con informes internacionales que documentaron 
aumentos en casos de explotación sexual en línea 
durante las restricciones de COVID-19, asociados 
al cierre de escuelas, el incremento del tiempo en 
línea sin supervisión, y la eliminación de puntos crí-
ticos de detección en servicios comunitarios y edu-
cativos (INTERPOL, 2020). Más allá de que la crisis 
pandémica pasó, algunos de sus efectos persisten, 
como el aumento del tiempo en pantalla de NNA 
con escasa supervisión.

Prácticas de socialización digital y  
estrategias de engaño de explotadores

Es importante señalar que niños, niñas y adoles-
centes utilizan redes sociales y plataformas digita-
les como parte de las formas esperables de socia-
lización para su edad. Los operadores documentan 
que los explotadores emplean estrategias de enga-
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ño deliberadas para acceder a contenido o estable-
cer contacto con las víctimas. Los operadores del 
sistema educativo señalan que, en algunos casos, 
adolescentes generan contenido en contextos que 
consideraban privados, sin dimensionar que ese 
material puede ser posteriormente redistribuido o 
utilizado para extorsión: “no sé dónde van a parar 
esas imágenes, esas filmaciones” (entrevista gru-
pal, operador de educación). La responsabilidad de 
estas situaciones recae enteramente en los adultos 
explotadores que emplean engaños sobre su iden-
tidad y redistribuyen contenido sin consentimien-
to. La falta de herramientas para evaluar riesgos 
digitales y la ausencia de acompañamiento adulto 
protector agravan estas vulnerabilidades de niños, 
niñas y adolescentes, pero nunca justifican las con-
ductas delictivas de los agresores.

Contextos de institucionalización

Operadores del sistema de protección y del Minis-
terio del Interior documentan una prevalencia par-
ticular de casos en contextos de cuidado institucio-
nal. En un departamento del interior, donde existen 
“más de 300 niños institucionalizados”, se reportan 
numerosos casos vinculados a “difusión de imáge-

nes” y contactos mediados digitalmente que facili-
tan encuentros con explotadores (entrevista grupal, 
operador Ministerio del Interior). La literatura inter-
nacional identifica consistentemente la participación 
en sistemas de cuidado institucional como uno de los 
principales factores de riesgo para ESCNNA, aunque 
se debate si es la institucionalización per se o los fac-
tores previos que condujeron a la institucionalización 
(negligencia, abuso) los que establecen la vulnera-
bilidad (Furlong & Hinnant, 2024). La dinámica de 
captación entre pares, ya mencionada, en contex-
tos institucionales señala la necesidad de abordajes 
específicos que contemplen estas vulnerabilidades 
particulares: “además de los familiares, cuando un 
chico o chica entra a un centro de protección de INAU, 
son captados por sus pares para obtener beneficios 
(drogas, ropa, celular, alcohol, etc.)” (encuesta, ope-
rador del sistema de protección-INAU). 

Diferencias territoriales en naturalización 
de la ESCNNA por víctimas y operadores

Las entrevistas grupales revelan variaciones terri-
toriales significativas en cómo se manifiesta la vul-
nerabilidad a la ESCNNA. Estas diferencias no se 
limitan a la distribución Montevideo-Interior, sino 
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que incluyen particularidades de zonas de frontera, 
localidades pequeñas, y distintas configuraciones 
culturales y económicas.

En zonas de frontera y localidades pequeñas, los 
operadores del sistema educativo documentan una 
mayor naturalización de relaciones asimétricas en-
tre adolescentes mujeres y hombres adultos. Una 
operadora describe: “cuanto más adentro te vas de 
[un departamento de frontera], más naturalizan una 
relación de un hombre mayor con una gurisa” (en-
trevista grupal, ANEP), añadiendo casos donde las 
propias víctimas no se reconocen como tales. Esta 
normalización en contextos rurales es documenta-
da internacionalmente, donde estructuras familia-
res patriarcales normalizan la violencia como parte 
del rol masculino dominante, e ideologías que posi-
cionan los asuntos familiares como privados actúan 
como barreras para la divulgación (Corbett et al., 
2024)

Las respuestas cualitativas de la encuesta amplían 
esta observación, señalando que en “pueblos chi-
cos, sociedades cerradas” existe una “naturalización 
de la violencia y explotación en general”, donde 
“han naturalizado estas prácticas y otros ‘no quie-

ren meterse, no es su problema’” (encuesta, opera-
dor de educación, salud, OSC). Esta naturalización 
funciona como barrera tanto para la detección como 
para la denuncia, favoreciendo una mayor vulnera-
bilidad de niños, niñas y adolescentes.

AGRESORES
En la encuesta, se consultó sobre los perpetradores y 
facilitadores en estas situaciones de explotación, pre-
sentando las siguientes definiciones de referencia:

Perpetrador: Los individuos que han cometido y/o han 
sido condenados por cometer delitos sexuales contra ni-
ños, niñas o adolescentes.
Facilitador: Los individuos o entidades cuyo comporta-
miento facilita, o ayuda y colabora en el desarrollo del de-
lito sexual contra el niño, niña o adolescente (a veces refe-
ridos como “intermediarios”).

Estas definiciones generaron interpretaciones diver-
gentes en el contexto uruguayo, con implicaciones 
directas para la lectura de los datos cuantitativos. 
La complejidad conceptual de la ESCNNA —que 
involucra múltiples figuras delictivas, roles super-
puestos y dinámicas que combinan abuso sexual 
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con explotación comercial— se refleja en las difi-
cultades de los operadores para aplicar categorías 
que, aunque provienen de estándares internacio-
nales, requieren traducción a contextos operativos 
específicos.

La principal divergencia se centra en cómo se en-
tiende “perpetrador” en casos de ESCNNA en línea 
con participación intrafamiliar. En las entrevistas 
grupales, operadores del sistema de protección 
señalan que cuando se les preguntó sobre padres/
madres como perpetradores en explotación en lí-
nea, “se entendió como facilitador. Perpetrador no” 
(entrevista grupal, operador INAU – Sistema de 
protección). Esto sugiere que algunos operadores 
interpretaron “perpetrador” exclusivamente como 
quien realiza el acto sexual directo con la víctima, 
excluyendo a quienes organizan o se benefician 
económicamente sin contacto sexual directo.

Sin embargo, frente al comentario acerca de la 
divergencia interpretativa, un operador plantea: 
“Para mí el perpetrador es el explotador, en esto de 
lo que estamos hablando” (entrevistas grupales, 
operador de fiscalía), haciendo referencia justa-
mente a quién recibe el beneficio económico por la 

explotación de la víctima. Esta segunda interpreta-
ción amplía el concepto de perpetrador para incluir 
a quienes entregan física o virtualmente material 
de NNA y se benefician económicamente (esto in-
cluye a familiares que organizan o son retribuidos 
económicamente por el abuso sexual a NNA, aun-
que no tengan contacto sexual con ellos). En rigor, 
siguiendo la definición, quien da acceso y se be-
neficia económicamente es perpetrador. El rol de 
facilitación se reserva a los llamados en ocasiones 
“intermediarios”.

Estos hallazgos cualitativos no invalidan los datos 
cuantitativos presentados a continuación, pero obli-
gan a interpretarlos con dos salvedades: primero, la 
presencia de padres/madres como “perpetradores” 
puede reflejar tanto casos reales donde cometen 
delitos de explotación como interpretaciones diver-
gentes de la definición por parte de los encuesta-
dos; segundo, el sesgo institucional implica que los 
casos intrafamiliares (más captados por protección, 
educación y salud) pueden estar sobrerrepresenta-
dos mientras que los casos con desconocidos (más 
captados por Ministerio del Interior) pueden estar 
subrepresentados en los datos recabados por esta 
encuesta.
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PATRONES DE GÉNERO EN LA  
PERPETRACIÓN Y FACILITACIÓN

Los datos de la encuesta revelan patrones de géne-
ro claramente diferenciados según el rol en la ex-
plotación. Respecto a los perpetradores, existe una 
marcada predominancia masculina: la mayoría de 

los operadores reporta que todos o la mayor parte 
de los casos de ESCNNA en línea con los que ha 
tenido contacto contaron con un perpetrador mas-
culino. Esta predominancia es consistente con la 
evidencia internacional, donde estudios documen-
tan que entre 92.7% y 100% de los perpetradores 
de explotación sexual infantil online son hombres 
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(INTERPOL & ECPAT, 2018; Shelton et al., 2016). 
La participación de mujeres como perpetradoras es 
significativamente menor. Sin embargo, en el rol de 
facilitadores, si bien la participación masculina si-
gue siendo mayoritaria, la participación femenina 
es notablemente más alta que en la perpetración. 
Esto también aparece documentado en la literatu-
ra internacional donde la participación femenina en 
ESCNNA en línea, aunque minoritaria, se documen-
ta principalmente en dinámicas de co-agresión jun-
to con hombres y en menor medida como perpetra-
doras solitarias (INTERPOL & ECPAT, 2018).

Aunque minoritaria en términos cuantitativos, la 
participación femenina en la explotación emerge 
en las entrevistas grupales relacionada con roles 
familiares y comunitarios: las mujeres que partici-
pan lo hacen desde posiciones de autoridad fami-
liar funcionales a las dinámicas de ESCNNA. Como 
señala un operador del ámbito educativo: “las fa-
cilitadoras con las que hemos tenido contacto ge-
neralmente son mujeres mayores de edad jefas 
de familia o con un rol protagónico y de confian-
za dentro del núcleo (tías, abuelas, primas, her-
manas)” (encuesta, operador de educación, salud, 
OSC). Esta caracterización coincide con hallazgos 

en explotación sexual comercial en línea a nivel 
internacional, donde se documenta que las facili-
tadoras son frecuentemente familia directa de las 
víctimas, principalmente madres y hermanas (Na-
pier et al., 2021).

Esta dinámica basada en redes familiares y comu-
nitarias se entrelaza con los entornos digitales. 
Como señala un operador: “la familia general-
mente sabe y facilita la explotación, pero siem-
pre están involucrados amigos, conocidos, algu-
nos vecinos, y desde ahí se viraliza” (encuesta, 
operador de sistema de protección - INAU). Esta 
“viralización” refiere a cómo fotografías y videos 
producidos en estos contextos son distribuidos a 
través de plataformas digitales, expandiendo el 
alcance de la explotación más allá de las comuni-
dades locales que operan como punto de origen 
del contenido.

RELACIONES CON LAS VÍCTIMAS

Al consultarles por la relación más frecuente en-
tre la víctima y el agresor en casos de ESCNNA en 
línea, los hallazgos muestran patrones diferen-
ciados según el rol del agresor. Para los perpe-
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tradores, las relaciones más comunes reportadas 
son: desconocido mayor de 18 años (28,1%), pa-
dre/madre o madrastra/padrastro (27,4%) y adul-
to conocido de la víctima (24,4%). En contraste, 
para los facilitadores, el vínculo más frecuente 

es padre/madre o madrastra/padrastro (38,5%), 
seguido por adulto conocido de la víctima en su 
comunidad (19,3%) y desconocido mayor de 18 
años (18,5%). 
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Esta distribución resulta sorprendente incluso para 
los propios operadores. Las figuras parentales y 
adultos conocidos de la comunidad representan más 
de la mitad de los casos en ambos roles, mientras 
que los desconocidos aparecen como perpetradores 
en poco más de un cuarto de los casos, y como faci-
litadores en menos de un quinto. Como señalan los 
operadores del sistema educativo, teniendo en cuen-
ta que se trata de ESCNNA en línea: “Uno esperaría 
encontrarse el grueso metido en desconocido mayor 
de edad. Ese es donde uno espera el grueso” (entre-
vista grupal, operador de educación). 

No obstante, estos datos deben interpretarse con-
siderando un sesgo institucional importante. Los 
operadores del Ministerio del Interior reportan 
que en su experiencia “por lo general el perpetra-
dor es desconocido” porque reciben principalmen-
te denuncias de padres que detectan contacto con 
extraños. En contraste, el sistema de protección, 
educación y salud captan mayormente casos intra-
familiares. Dado que estos últimos sectores tienen 
mayor representación en la muestra de la encuesta, 
los datos agregados pueden estar sobrerrepresen-
tando casos con vínculos conocidos y subrrepre-
sentando casos con desconocidos.

Adicionalmente, es posible que situaciones de ESC-
NNA exclusivamente en línea con perpetradores 
desconocidos no lleguen a los operadores, perma-
neciendo fuera del sistema de protección cuando 
niños/as y adolescentes las enfrentan solos o en el 
ámbito de su grupo primario. Esta brecha de protec-
ción, de existir, reforzaría la subrepresentación de 
casos con desconocidos en los datos.

Tomando en cuenta estas limitaciones, los datos 
sugieren que sería necesario relativizar la narrativa 
extendida de que los entornos digitales acercan a 
NNA principalmente con desconocidos agresores. 
Los contextos familiares y comunitarios podrían 
continuar siendo espacios relevantes donde se per-
petra y facilita la explotación sexual, incluso cuando 
los entornos digitales están involucrados. Esta po-
sible predominancia de vínculos conocidos coincidi-
ría con hallazgos de Disrupting Harm: en la mayoría 
de los países, el foco del sistema de respuesta en 
el “peligro del extraño” contrasta con el hecho de 
que los agresores son, mayoritariamente, personas 
conocidas por los NNA (ECPAT et al., 2021a; EC-
PAT et al., 2022b, ECPAT et al., 2022e). Además, 
esta tendencia fue confirmada por un metaanálisis 
que, si bien no es específico sobre ESCNNA, aporta 
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evidencia relevante: el 68% de los perpetradores 
identificados en crímenes en línea contra la infancia 
eran conocidos o familiares de las víctimas (Sutton 
& Finkelhor, 2024).

DIFERENCIAS TERRITORIALES EN PER-
FILES Y DINÁMICAS DE AGRESORES

Las entrevistas grupales sugieren diferencias en 
las dinámicas de explotación entre Montevideo y el 
interior del país, aunque los operadores advierten 
sobre la coexistencia de múltiples modalidades en 
ambos contextos y previenen contra simplificacio-
nes territoriales. Como señala un operador del sis-
tema de protección, tanto dinámicas “más domés-
ticas” vinculadas a núcleos familiares como “redes 
más organizadas” pueden encontrarse en ambos 
contextos, y estas diferencias están además media-
das por qué tipos de casos llega a cada institución.

En el interior del país, un operador del sistema de 
protección describe que “en una localidad más pe-
queña como en la que resido, observo que las for-
mas [de acción de los explotadores] se dan de for-
ma personal y directa entre los explotadores y las 
víctimas” (encuesta, operador de sistema de protec-

ción - INAU), caracterizando dinámicas donde los 
agresores son parte de las comunidades locales y 
mantienen vínculos conocidos con las víctimas. En 
contextos donde las redes sociales son más densas 
y las distancias físicas menores, los perpetradores 
pueden privilegiar estrategias de aproximación pre-
sencial que luego pueden o no incorporar compo-
nentes digitales en fases posteriores. En estos con-
textos, los entornos digitales operan principalmente 
como herramientas para la producción y circulación 
de material de explotación sexual más allá del ám-
bito territorial inmediato, expandiendo el alcance de 
dinámicas que se originan en vínculos comunitarios 
presenciales.

En Montevideo, las entrevistas grupales con ope-
radores del sistema de protección documentan la 
emergencia de dinámicas que describen como más 
estructuradas: “ya viniendo a Montevideo, hay algu-
nas situaciones que sí, son redes... pero hay un cabe-
cilla ahí” (entrevista grupal, operador de INAU). Las 
entrevistas con operadores que procesan denuncias 
confirman además una intersección entre explota-
ción sexual y micronarcotráfico: “En general en los 
lugares donde se encuentran, hay circulación de dro-
gas y hay intercambio, hay venta... yo sé que donde 
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toque esto me lo vincula con el micro narcotráfico” 
(entrevista grupal, operador de fiscalía). En estos 
contextos urbanos, los entornos digitales se integran 
en dinámicas de control territorial más estructuradas, 
combinando coordinación online con presencia física.

DENUNCIAS Y JUDICIALIZACIÓN 
DE LOS CASOS DE ESCNNA
El acceso a la justicia en casos de ESCNNA enfren-
ta barreras estructurales que operan en cada etapa 
del proceso judicial. Fernández Ramírez (2025), en su 
compendio normativo y jurisprudencial sobre acceso a 
la justicia de víctimas de ESCNNA financiado por UN-
FPA y Fiscalía General de la Nación, documenta una 
brecha crítica en el sistema uruguayo: el número de 
víctimas identificadas y asistidas por servicios espe-
cializados del INAU “suele ser significativamente di-
ferente al número de denuncias de estos delitos y de 
condenas” (p. 23). Esta brecha, explica la autora, pue-
de atribuirse parcialmente a diferencias metodológi-
cas en el registro de información según las competen-
cias de cada organismo, pero fundamentalmente “no 
permite avanzar en el combate a este delito y mucho 
menos proteger a las víctimas” (p. 23). Para concep-

tualizar este fenómeno, Fernández Ramírez propone 
una línea temporal estructurada en tres etapas —de-
nuncia, investigación y sentencia— que permite anali-
zar sistemáticamente dónde se producen las pérdidas 
de casos en el recorrido judicial.

Los datos de este estudio confirman y cuantifican esta 
configuración de embudo. Los operadores reportan 
que cuatro de cada cinco casos de ESCNNA en línea 
con los que tuvieron contacto fueron denunciados 
(79,20%). Sin embargo, esta proporción disminuye 
progresivamente en las etapas subsiguientes del 
proceso judicial: dos tercios de los casos fueron in-
vestigados (65,27%) y menos de uno de cada cinco 
casos resultó en condena (18,46%). 

Esta progresión configura un “embudo de justicia” 
que evidencia la perdida de casos sistemática del 
sistema en cada transición: de la denuncia a la in-
vestigación se pierden 14 puntos porcentuales, y 
de la investigación a la condena se pierden 47 pun-
tos porcentuales adicionales. La pérdida progresiva 
de casos en el sistema judicial constituye un patrón 
documentado internacionalmente en investiga-
ciones sobre ESCNNA en línea. Los hallazgos de 
Disrupting Harm evidencian tasas de condena que 
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oscilan entre 3.7% en Namibia, 8% en Tanzania y 
entre 25-37% en Sudáfrica, confirmando que en 
múltiples contextos nacionales la gran mayoría de 
casos detectados no culminan en condenas (ECPAT 
et al., 2022f, 2022h, 2022i).

Es importante notar que estas cifras constituyen esti-
maciones basadas en la percepción de los operado-
res y no reflejan estadísticas oficiales del sistema de 
justicia. Los propios operadores expresan dudas so-
bre la magnitud real de las condenas por ESCNNA: al 
discutir el porcentaje de condenas reportado, un par-
ticipante calcula que “si son 2.500 casos tendríamos 
que tener como 400 casos condenados por explota-
ción sexual comercial, no sé si los tenemos, no sé si 
hay 400 condenas por explotación sexual comercial” 
(entrevista grupal, operador de fiscalía). El compendio 
jurisprudencial (Fernández Ramírez, 2025) identificó 
entre 2017-2024 apenas 21 sentencias por explota-
ción sexual y trata con fines de explotación sexual de 
NNA. Esta discrepancia entre las cifras estimadas por 
operadores y las sentencias sugiere que el 18,46% de 
condenas reportado puede estar sobreestimando sig-
nificativamente la cantidad de sentencias dictadas. No 
obstante, como se analizará posteriormente, el bajo 
número de sentencias por ESCNNA probablemente 

se deba a que muchos casos nunca llegan a formali-
zarse bajo esta figura delictiva específica, o bien se for-
malizan inicialmente como explotación sexual comer-
cial pero finalmente se condenan bajo otras figuras 
—como violencia privada o abuso sexual— porque no 
se logra probar el elemento de retribución económica 
o material que define legalmente la ESCNNA. Este fe-
nómeno invisibiliza la cifra real de explotación sexual 
comercial en las estadísticas judiciales, independien-
temente de la gravedad de los delitos por los cuales 
finalmente se condena.

Esta pérdida de casos resulta particularmente preo-
cupante cuando se considera que representa casos 
ya detectados por el sistema, sin incluir la cifra oculta 
de situaciones que nunca llegan a conocimiento de 
las instituciones. Fernández Ramírez (2025) advier-
te que existen “situaciones de explotación sexual y 
trata de que, ya sea por no haber sido denunciadas o 
por no haberse investigado, lógicamente no se con-
densaron en una sentencia penal” (p. 22). La auto-
ra señala que en casos de ESCNNA mediados por 
tecnologías, la cifra oculta es particularmente alta “al 
tratarse de delitos que no pueden detectarse sin un 
nivel superior de investigación” (p. 35), agravado por 
la sofisticación técnica con que operan los perpetra-
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dores mediante sistemas de encriptación de mensa-
jes, correos electrónicos reenviados anónimamente y 
suplantación de identidad, entre otros mecanismos 
que dificultan la identificación del ofensor. 

El análisis que sigue examina los obstáculos que ope-
ran en cada etapa. Primero, se identifican las múltiples 
barreras que impiden o dificultan que las víctimas, sus 
referentes adultos y la sociedad en general formalicen 
denuncias de ESCNNA, comparando entre ESCNNA 
general y en línea. Segundo, se documentan las di-
ficultades específicas que enfrentan los casos en las 
etapas de investigación y condena. Este análisis bus-
ca identificar los puntos críticos donde se produce la 
pérdida de casos y las intervenciones necesarias para 
garantizar el acceso efectivo a la justicia de niñas, ni-
ños y adolescentes víctimas de ESCNNA.

BARRERAS PARA LA DENUNCIA:  
PERSPECTIVAS DE VÍCTIMAS,  
REFERENTES ADULTOS Y SOCIEDAD

El proceso de denuncia constituye el primer filtro 
crítico del embudo de justicia. Los operadores iden-
tificaron múltiples factores que impiden o dificultan 
que las víctimas, sus referentes adultos y la socie-

dad en general formalicen denuncias de ESCNNA. 
El análisis de estas barreras revela tanto elementos 
comunes entre ESCNNA general y en línea, como 
especificidades propias de la modalidad digital.

Comparación entre barreras para  
ESCNNA general y ESCNNA en línea

Para comprender la relevancia de cada barrera, re-
sulta fundamental distinguir entre barreras mayori-
tarias (identificadas por más del 50% de los opera-
dores) y barreras minoritarias (menos del 50%).

Desde la perspectiva de las víctimas, solo cuatro 
barreras superan el 50% en ambas modalidades, 
constituyendo los obstáculos principales: el no 
reconocimiento del delito (84% en ESCNNA ge-
neral, 94% en línea), el miedo a represalias (80% 
y 93%), la creencia de que denunciar no tendrá 
efecto (69% y 72%), y evitar el estigma de la 
comunidad (65% y 53%). Los estudios Disrup-
ting Harm documentan, por ejemplo en Namibia 
y Etiopía, que la vergüenza, el temor a ser cul-
pabilizados y el sentimiento de que sería emo-
cionalmente muy difícil compartir lo ocurrido se 
encuentran entre las razones más frecuentes por 
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las cuales víctimas no revelan experiencias de 
ESCNNA, confirmando la relevancia del estigma 
como barrera en múltiples contextos nacionales 
(ECPAT et al., 2022b, 2022f).

El patrón dominante es la intensificación en ESCN-
NA en línea, con incrementos de +10, +13 y +3 pun-
tos porcentuales respectivamente en las tres pri-
meras barreras. Destaca como excepción el deseo 
de evitar el estigma, que disminuye en ESCNNA en 
línea (-12 puntos porcentuales), posiblemente por-
que la dimensión digital genera cierto anonimato 
percibido. El desconocimiento del mecanismo para 
denunciar, si bien es mayoritario en ambas moda-
lidades (51% y 61%), muestra un incremento no-
table de +10 puntos porcentuales en ESCNNA en 
línea, reforzando su importancia. Los hallazgos del 
proyecto Disrupting Harm documentan porcentajes 
similares de operadores que identifican el descono-
cimiento de mecanismos de denuncia como barrera 
en países como Namibia, Tanzania y Etiopía, donde 
entre 64% y 76% lo señalan, sugiriendo que esta 
limitación en el acceso a información sobre canales 
formales constituye una barrera estructural trans-
versal a múltiples contextos (ECPAT et al., 2022b, 
2022f, 2022i).

Las barreras minoritarias —roles de género, ausen-
cia de líneas directas de ayuda y tabú sexual— se 
mantienen por debajo del 50% en ambas modali-
dades, evidenciando su menor relevancia relativa 
en el contexto uruguayo. El tabú para hablar sobre 
sexo y sexualidad, en particular, permanece estable 
(33% vs 32%), contrastando con otros contextos 
culturales donde esta constituye una barrera princi-
pal. A diferencia de Uruguay, investigaciones inter-
nacionales en países como Etiopía, Namibia, Tanza-
nia y Mozambique, entre otros, documentan que el 
tabú cultural para discutir sexualidad opera como 
barrera significativa, identificada por entre 44-70% 
de operadores de primera línea en esos contextos 
(ECPAT et al., 2022b, 2022e, 2022f, 2022i).

Desde la perspectiva de los referentes adultos, el 
panorama es más complejo, con once barreras supe-
rando el 50% en al menos una de las modalidades.

Las tres barreras principales (por encima del 70% 
en ambas modalidades) son: el no reconocimiento 
del delito (77% en ambas), el desconocimiento de 
los riesgos a los que está expuesta la víctima (76% 
en ESCNNA general, 71% en línea), y la escasa 
atención al NNA (70% en ambas). A diferencia de 
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las víctimas, estas barreras muestran estabilidad 
entre modalidades, con el desconocimiento de 
riesgos presentando incluso una leve disminución 
(-5 puntos) en ESCNNA en línea, sugiriendo que 
los referentes adultos tienen mayor conciencia de 
riesgos digitales. El desconocimiento de riesgos 
por parte de referentes adultos como barrera para 
la denuncia es documentado consistentemente en 
contextos internacionales. En países como Tanza-
nia, Sudáfrica y Namibia, entre 70-84% de ope-
radores de primera línea perciben que la falta de 
conocimiento sobre riesgos de ESCNNA por parte 
de cuidadores constituye un obstáculo significati-
vo para el reporte de casos (ECPAT et al., 2022f, 
2022h, 2022i).

En el rango secundario (50-70%) se concentran 
ocho barreras: miedo a represalias (69% y 67%), 
tolerancia al delito (64% y 58%), consideran que 
denunciar no tendrá efecto (54% y 61%), desco-
nocimiento del mecanismo para denunciar (52% 
y 58%), mala calidad del servicio para denunciar 
(52% y 53%), evitar estigma (57% y 52%), y roles 
de género (51% y 52%). La mayoría presentan di-
ferencias mínimas entre modalidades (±3 puntos 
porcentuales), indicando que estos factores ope-

ran de manera similar independientemente del 
entorno de explotación. Solo la creencia de que 
denunciar no tendrá efecto muestra un incremento 
notable en ESCNNA en línea (+7 puntos porcen-
tuales).

Desde la perspectiva de la sociedad, seis barreras 
superan el 50% en ESCNNA general y siete en 
ESCNNA en línea, aunque con diferencias impor-
tantes en su ordenamiento. 

En ESCNNA general, las barreras mayoritarias son: 
desconocimiento de los riesgos (67%), no reconoci-
miento del delito (63%), miedo a represalias (62%), 
consideran que denunciar no tendrá efecto (60%), 
escasa atención al NNA (56%), y mala calidad del 
servicio (56%). En ESCNNA en línea, el ordena-
miento cambia notablemente: el no reconocimiento 
del delito asciende a la primera posición (75%, +12 
puntos porcentuales), seguido por desconocimiento 
de riesgos (68%), consideran que denunciar no ten-
drá efecto (61%), tolerancia al delito (58%, cruza 
el umbral del 50%), desconocimiento del mecanis-
mo para denunciar (57%, también cruza el umbral), 
miedo a represalias (56%) y mala calidad del ser-
vicio (53%).
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Este reordenamiento entre ESCNNA general y en línea 
revela cambios sustantivos en cómo la sociedad per-
cibe las barreras según la modalidad de explotación. 
El salto del no reconocimiento del delito a la primera 
posición (+12 puntos porcentuales, el incremento más 
alto en las tres perspectivas) evidencia que la sociedad 
tiene particular dificultad para identificar como delito 
las formas de explotación que ocurren en entornos 
digitales. La incorporación de dos nuevas barreras al 
grupo mayoritario —tolerancia al delito y desconoci-
miento del mecanismo para denunciar— sugiere que 
la dimensión digital agrega complejidades específicas: 
por un lado, mayor normalización social de prácticas 
explotadoras en línea; por otro, mayor confusión sobre 
cómo canalizar denuncias de situaciones que ocurren 
en espacios virtuales. El miedo a represalias, si bien 
permanece como barrera mayoritaria en ambas mo-
dalidades, disminuye en ESCNNA en línea (de 62% a 
56%), posiblemente porque el entorno digital genera 
cierta percepción de anonimato que atenúa este te-
mor a nivel social.

Las barreras minoritarias muestran un patrón con-
sistente en las tres perspectivas: el tabú sexual, la 
ausencia de líneas directas de ayuda, y que la policía 
no acepte denuncias permanecen sistemáticamente 

por debajo del 50%, evidenciando que estos factores 
tienen peso menor en el contexto uruguayo.

En síntesis, el análisis comparativo revela que el no 
reconocimiento del delito es la única barrera mayori-
taria en las tres perspectivas y ambas modalidades, 
constituyendo el obstáculo más transversal y estruc-
tural para la denuncia de ESCNNA. Sin embargo, su 
intensidad varía significativamente: mientras que en 
víctimas y referentes adultos alcanza niveles simila-
res en ambas modalidades, en la perspectiva social 
muestra el mayor incremento en ESCNNA en línea 
(de 63% a 75%), evidenciando que la invisibilización 
social del fenómeno se agudiza en entornos digitales. 
La dimensión digital intensifica sistemáticamente las 
barreras desde la perspectiva de las víctimas (+10 
a +13 puntos porcentuales en las principales), pero 
produce efectos mixtos en referentes adultos (mayor 
conciencia de riesgos digitales pero igual dificultad 
para reconocer el delito) y en la sociedad (mayor no 
reconocimiento del delito y confusión sobre mecanis-
mos, pero menor miedo a represalias). Estos patrones 
diferenciales sugieren que las intervenciones para fa-
cilitar la denuncia de ESCNNA en línea deben dise-
ñarse específicamente para cada grupo, atendiendo a 
las barreras particulares que cada uno enfrenta.
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Barreras desde la perspectiva de las  
víctimas según grupos de operadores

El heatmap utiliza una escala de colores que va des-
de el verde (menor porcentaje de operadores que 
identifica la barrera) hasta el rojo intenso (mayor por-
centaje), permitiendo visualizar tanto los consensos 
como las diferencias entre tipos de operadores.

El patrón más notable es el consenso absoluto res-
pecto al no reconocimiento del delito, que aparece 
en rojo intenso para todos los tipos de operadores 
(desde 92% en educación/salud/OSC hasta 100% 
en especialistas en violencia sexual). Este consen-
so transversal sugiere que el no reconocimiento del 
delito no depende de la posición institucional del 
operador, sino que constituye un fenómeno cultural 
profundo que atraviesa a víctimas, familias, comuni-
dades y al propio sistema de atención.

El miedo a represalias también muestra tonalidades 
rojas y naranjas intensas en la mayoría de los secto-
res, con porcentajes superiores al 80% entre espe-
cialistas en violencia sexual (84,6%), operadores de 
educación/salud/OSC (84,0%) y quienes procesan 
denuncias (81,2%). Solo el sistema de protección/

INAU muestra un naranja menos intenso (67,7%). 
Esta diferencia podría reflejar que los operadores 
de INAU, al estar más distantes del proceso judicial 
directo, perciben menos la dimensión de represalias 
que sí observan con mayor claridad quienes acom-
pañan denuncias o casos de violencia especializada.

La creencia de que denunciar no tendrá efecto pre-
senta un patrón interesante: los especialistas en 
violencia sexual (84,6%) y operadores del siste-
ma de protección (80,6%) la identifican con mayor 
frecuencia, seguidos por quienes procesan denun-
cias (75,0%), mientras que quienes trabajan di-
rectamente con NNA en educación, salud u OSC 
muestran el porcentaje más bajo (65,3%). Esta 
gradación sugiere que la proximidad al sistema de 
justicia puede agudizar la percepción de inefica-
cia del proceso de denuncia, siendo máxima en-
tre quienes acompañan casos de violencia sexual 
y mínima entre quienes trabajan en primera línea 
con NNA. Esto podría indicar que los operadores 
que ven el recorrido completo de los casos des-
de la detección hasta la condena son quienes más 
claramente perciben las dificultades del embudo 
de justicia. La desilusión con la efectividad del sis-
tema de justicia constituye una barrera documen-
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Tipo de Operador

Tienen miedo de las represalias

luego de realizar la denuncia

No reconocen el delito.

Consideran que denunciar no va

a tener ningún efecto

No conocen el mecanismo

para denunciar.

Quieren evitar el estigma de la

comunidad si se sabe

Roles esperados para hombres

y mujeres que contribuyen

No hay línea directa o

línea de ayuda

Tabú para hablar sobre

sexo y sexualidad.

B
a
r
r
e
r
a
 
p
a
r
a
 
l
a
 
D

e
n
u
n
c
i
a

84.0 67.7 81.2 84.6

92.0 96.8 93.8 100.0

65.3 80.6 75.0 84.6

58.7 61.3 68.8 61.5

54.7 58.1 43.8 46.2

49.3 48.4 31.2 53.8

36.0 45.2 12.5 46.2

32.0 35.5 25.0 30.8

Barreras para Denuncia de ESCNNA en Línea (Perspectiva Víctimas) por Tipo de Operador
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tada internacionalmente. En países como Namibia 
y Vietnam, el proyecto Disrupting Harm resalta la 
creencia de que denunciar no tendrá efecto de las 
víctimas, evidenciando desconfianza hacia meca-
nismos formales de justicia (ECPAT et al., 2022f, 
2022k).

Las barreras relacionadas con aspectos cultu-
rales y de acceso a servicios aparecen en to-
nalidades amarillas y verdes, indicando menor 
consenso entre operadores. El tabú para hablar 
sobre sexo y sexualidad muestra los colores 
más verdes (entre 25% y 35,5% según sector), 
confirmando que esta barrera tiene menor peso 
relativo en Uruguay. Esta relativa uniformidad 
para todos los sectores refuerza que el contexto 
uruguayo difiere de otros países donde el tabú 
sobre sexualidad opera como barrera principal 
para la denuncia.

La barrera que presenta la mayor variabilidad entre 
sectores es la ausencia de líneas directas de ayuda, 
oscilando entre verde y amarillo claro: especialistas 
en violencia sexual (46,2%), operadores del sistema 
de protección/INAU (45,2%) y quienes trabajan en 
educación, salud u OSC (36,0%) la identifican como 

barrera, mientras que quienes procesan denuncias 
la identifican mucho menos (12,5%). Esta variabi-
lidad de 33.7 puntos porcentuales probablemente 
refleja que los operadores que procesan denuncias 
conocen mejor los mecanismos formales existentes 
y no perciben su ausencia, mientras que los secto-
res que trabajan en primera línea con víctimas o en 
acompañamiento especializado detectan la necesi-
dad de canales más accesibles y menos formales 
que faciliten el primer contacto con el sistema de 
protección. Esta diferencia sugiere una desconexión 
entre la percepción de quienes diseñan o imple-
mentan mecanismos de denuncia y quienes detec-
tan casos en territorio.

El desconocimiento del mecanismo para denunciar 
muestra tonalidades amarillas relativamente unifor-
mes entre sectores (entre 58,7% y 68,8%), sin dife-
rencias marcadas. Esto sugiere que, independiente-
mente de la posición institucional, existe consenso 
en que las víctimas y sus referentes no conocen ade-
cuadamente cómo formalizar denuncias. En contras-
te, el deseo de evitar el estigma comunitario presen-
ta mayor variabilidad: mientras educación/salud/OSC 
(54,7%) y protección/INAU (58,1%) lo identifican 
con mayor frecuencia, quienes procesan denuncias 
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(43,8%) y especialistas en violencia sexual (46,2%) 
le asignan menor peso. Esta diferencia podría reflejar 
que los operadores en contacto directo con comuni-
dades observan más claramente el peso del control 
social y el temor al estigma, mientras que quienes 
trabajan en el sistema judicial o en servicios especia-
lizados lo identifican en menor medida.

En síntesis, el heatmap revela dos grandes gru-
pos de barreras: aquellas con consenso transver-
sal —no reconocimiento del delito y miedo a re-
presalias— que operan independientemente del 
tipo de operador y constituyen barreras estruc-
turales del fenómeno; y aquellas con variabilidad 
sectorial —aspectos culturales, conocimiento de 
mecanismos, percepción de disponibilidad de 
servicios— que reflejan las distintas posiciones 
institucionales desde las cuales se observa el fe-
nómeno de la denuncia. Esta diferenciación su-
giere que, mientras algunas barreras requerirían 
intervenciones sociales amplias (como campañas 
de concientización sobre qué constituye ESCN-
NA), otras podrían abordarse mediante mejoras 
en la articulación interinstitucional y el fortaleci-
miento de canales de derivación entre los dife-
rentes niveles del sistema.

Barreras desde la perspectiva de los refe-
rentes adultos según grupo de operadores

Según operadores de diversos sectores, el no recono-
cimiento del delito también predomina como barrera 
que enfrentan referentes adultos, aunque con menor 
uniformidad que en el caso de las víctimas. Quienes 
procesan denuncias lo identifican con mayor frecuen-
cia (93,8%), seguidos por operadores del sistema 
de protección (87,1%), especialistas en violencia se-
xual (76,9%) y operadores de educación/salud/OSC 
(69,3%). Esta gradación descendente sugiere que los 
operadores más cercanos al sistema judicial observan 
con mayor claridad cómo la falta de reconocimiento 
del delito por parte de los adultos responsables impi-
de que los casos lleguen a formalizarse, mientras que 
quienes trabajan en primera línea pueden atribuir la 
ausencia de denuncia a otros factores.

La barrera que presenta mayor variabilidad en-
tre sectores es el miedo a las represalias, con un 
rango de 29,8 puntos porcentuales: especialistas 
en violencia sexual la identifican con altísima fre-
cuencia (84,6%), seguidos por operadores de edu-
cación/salud/OSC (72,0%), mientras que el sistema 
de protección/INAU (54,8%) y quienes procesan 
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Tipo de Operador

No reconocen el delito.

No conocen el mecanismo

para denunciar.

No hay línea directa o

línea de ayuda

Tabú para hablar sobre

sexo y sexualidad.

Tienen miedo de las represalias

luego de realizar la denuncia

Quieren evitar el estigma de la

comunidad si se sabe que es

Roles esperados para hombres

y mujeres que contribuyen

Consideran que denunciar no va

a tener ningún efecto

B
a
r
r
e
r
a
 
p
a
r
a
 
l
a
 
D

e
n
u
n
c
i
a

69.3 87.1 93.8 76.9

57.3 54.8 62.5 61.5

28.0 35.5 12.5 30.8

38.7 32.3 37.5 53.8

72.0 54.8 56.2 84.6

50.7 51.6 56.2 53.8

54.7 51.6 31.2 61.5

48.0 54.8 62.5 76.9

Barreras para Denuncia de ESCNNA en Línea (Perspectiva Referentes Adultos) por Tipo de Operador
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Tipo de Operador

No reconocen el delito.

No conocen el mecanismo

para denunciar.

No hay línea directa o

línea de ayuda

Tabú para hablar sobre

sexo y sexualidad.

Tienen miedo de las represalias

luego de realizar la denuncia

Quieren evitar el estigma de la

comunidad si se sabe que es

Roles esperados para hombres

y mujeres que contribuyen

Consideran que denunciar no va

a tener ningún efecto

B
a
r
r
e
r
a
 
p
a
r
a
 
l
a
 
D

e
n
u
n
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a

69.3 87.1 93.8 76.9

57.3 54.8 62.5 61.5

28.0 35.5 12.5 30.8

38.7 32.3 37.5 53.8

72.0 54.8 56.2 84.6

50.7 51.6 56.2 53.8

54.7 51.6 31.2 61.5

48.0 54.8 62.5 76.9

Barreras para Denuncia de ESCNNA en Línea (Perspectiva Referentes Adultos) por Tipo de Operador
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denuncias (56,2%) muestran porcentajes signifi-
cativamente menores. Esta diferencia es particu-
larmente reveladora: sugiere que los especialistas 
en violencia sexual, al acompañar casos más com-
plejos donde frecuentemente hay intimidación o 
amenazas, observan directamente cómo el miedo 
paraliza a los referentes adultos. Los operadores de 
educación/salud/OSC, en contacto directo con fami-
lias en territorio, también perciben claramente esta 
barrera. En contraste, quienes procesan denuncias 
solo ven los casos que ya superaron esta barrera, lo 
que puede subestimar su peso real. 

La creencia de que denunciar no tendrá efecto 
muestra una diferencia de casi 30 puntos porcen-
tuales entre el sector que menos y el que más la 
identifica: operadores de educación/salud/OSC 
identifican esta barrera en menor medida (48,0%), 
seguidos por el sistema de protección (54,8%) y 
quienes procesan denuncias (62,5%), mientras que 
los especialistas en violencia sexual la identifican 
con mayor frecuencia (76,9%). Los especialistas en 
violencia sexual, al acompañar casos más comple-
jos y durante períodos más prolongados, probable-
mente observan con mayor claridad el desgaste de 
los referentes adultos a lo largo de procesos que 

se extienden sin resolución, así como el efecto di-
suasorio de experiencias previas frustradas en la 
comunidad. En contraste, los operadores de edu-
cación/salud/OSC, que trabajan en primera línea de 
detección, pueden tener contacto con familias antes 
de que hayan experimentado directamente la lenti-
tud o ineficacia del sistema judicial.

El desconocimiento del mecanismo para denunciar 
muestra uniformidad entre sectores (entre 54,8% y 
62,5%), aunque sin alcanzar la relevancia de otras 
barreras. De forma similar, la ausencia de líneas di-
rectas de ayuda muestra el mismo patrón que en las 
víctimas: quienes procesan denuncias la identifican 
mínimamente (12,5%), mientras que los demás sec-
tores oscilan entre 28,0% y 35,5%. Nuevamente, 
esto sugiere una desconexión entre quienes conocen 
los mecanismos formales existentes y quienes tra-
bajan con familias que no logran acceder a ellos.

Quienes procesan denuncias identifican como ba-
rrera los roles esperados para hombres y mujeres 
mucho menos (31,2%), mientras que especialis-
tas en violencia sexual (61,5%), educación/salud/
OSC (54,7%) y protección/INAU (51,6%) la identi-
fican con mayor frecuencia. Esta diferencia de 30,3 
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puntos porcentuales sugiere que los operadores 
en contacto directo con comunidades observan 
cómo las expectativas de género influyen en que 
los referentes adultos minimicen o naturalicen la 
explotación sexual —particularmente de adoles-
centes mujeres— mientras que quienes procesan 
denuncias, al ver casos ya judicializados, pueden 
no percibir este factor cultural como barrera rele-
vante. Los hallazgos de Disrupting Harm eviden-
cian variabilidad internacional en cómo los roles 
de género operan como barrera, desde 28% de 
operadores en Tanzania y 30% en Namibia has-
ta 61% en Etiopía (ECPAT et al., 2022b, 2022f, 
2022i). Esto sugiere que el peso de los mandatos 
de género depende fuertemente del contexto cul-
tural específico o quizá, del arraigo que tenga la 
perspectiva de género en el análisis de este tipo 
de fenómenos, tanto en el nivel nacional como en 
los distintos lugares de inserción en el sistema de 
respuesta a la ESCNNA.

El tabú para hablar sobre sexo y sexualidad mues-
tra variabilidad moderada: especialistas en violencia 
sexual la identifican con mayor frecuencia (53,8%), 
mientras que los demás sectores oscilan entre 32,3% 
y 38,7%. Esta diferencia podría reflejar que los es-

pecialistas, al trabajar específicamente con violencia 
sexual, detectan con mayor agudeza las dificultades 
de los adultos para abordar temas de sexualidad con 
NNA, mientras que otros operadores consideran que 
hay barreras más determinantes.

Barreras desde la perspectiva de la  
sociedad en general

El análisis de las barreras que la sociedad en ge-
neral enfrenta para denunciar revela patrones di-
ferentes a los observados en víctimas y referentes 
adultos. 

El no reconocimiento del delito sigue siendo preva-
lente en todos los sectores (entre 71,0% y 87,5%), 
aunque con menor intensidad que en las perspecti-
vas anteriores. Quienes procesan denuncias lo iden-
tifican con mayor frecuencia (87,5%), seguidos por 
especialistas en violencia sexual (76,9%), educación/
salud/OSC (73,3%) y protección/INAU (71,0%). Esta 
relativa uniformidad sugiere consenso transversal en 
que la sociedad uruguaya no reconoce adecuada-
mente la ESCNNA como delito, independientemente 
de desde dónde se observe el fenómeno. El estudio 
Disrupting Harm documenta que entre 54% y 73% 
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de operadores en países como Namibia, Sudáfrica, 
Tanzania y Etiopía identifican la tolerancia social ha-
cia la ESCNNA como barrera, reflejando que el no 
reconocimiento del delito trasciende contextos es-
pecíficos y constituye un patrón donde sociedades 
conocen la existencia del fenómeno pero no lo ca-
tegorizan como delito grave que amerita denuncia 
(ECPAT et al., 2022b, 2022f, 2022h, 2022i).

Los roles esperados para hombres y mujeres pre-
sentan la mayor variabilidad (31,7 puntos porcen-
tuales), manteniendo el patrón observado en refe-
rentes adultos: especialistas en violencia sexual la 
identifican con mayor frecuencia (69,2%), seguidos 
por protección/INAU (51,6%) y educación/salud/
OSC (49,3%), mientras que quienes procesan de-
nuncias la identifican significativamente menos 
(37,5%). Esta continuidad en las tres perspectivas 
analizadas refuerza que los operadores en contac-
to directo con comunidades —y especialmente los 
especialistas en violencia sexual— detectan con 
mayor claridad cómo los mandatos de género ope-
ran como factor que naturaliza la ESCNNA a nivel 
social, mientras que quienes procesan denuncias, al 
ver casos ya judicializados, pueden no percibir este 
factor cultural como determinante.

El miedo a represalias mantiene el patrón de las 
perspectivas anteriores, con especialistas en vio-
lencia sexual identificándolo con mayor frecuencia 
(69,2%), aunque la diferencia con otros sectores 
(52,0%-58,1%) es menor que en referentes adultos.

La creencia de que denunciar no tendrá efecto pre-
senta relativa uniformidad (entre 57,3% y 69,2%), 
con todos los sectores identificándola en más de 
la mitad de los casos. Esto sugiere que existe per-
cepción extendida de que la sociedad uruguaya ha 
perdido confianza en la efectividad del sistema de 
justicia para abordar la ESCNNA, probablemen-
te alimentada por casos mediáticos sin resolución 
o procesos que se extienden indefinidamente. El 
estudio Disrupting Harm documenta esta pérdida 
de confianza en países como Sudáfrica, Tanzania y 
Namibia, sugiriendo que la desconfianza en la efi-
cacia del sistema judicial constituye un patrón que 
trasciende fronteras nacionales y erosiona la dispo-
sición social a activar mecanismos formales de de-
nuncia (ECPAT et al., 2022f, 2022h, 2022i).

El desconocimiento del mecanismo para denunciar y 
el tabú para hablar sobre sexo y sexualidad mantie-
nen la uniformidad moderada observada en las pers-
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pectivas anteriores, sin constituir las barreras más 
relevantes. La ausencia de líneas directas de ayuda 
presenta una diferencia notable respecto a las pers-
pectivas anteriores: si bien quienes procesan denun-
cias mantienen el mismo porcentaje mínimo (12,5%), 
los demás sectores la identifican con menor frecuen-
cia en la perspectiva social (entre 23,1% y 29,0%) 
que en víctimas (36,0%-46,2%) o referentes adul-
tos (28,0%-35,5%). Esto sugiere que los operadores 
perciben que la sociedad en general, a diferencia de 
las víctimas y sus referentes directos, no identifica 
tanto la ausencia de canales específicos de ayuda 
como factor que impide la denuncia.

En síntesis, el análisis de la perspectiva social re-
vela mayor uniformidad entre sectores que en las 
perspectivas de víctimas y referentes adultos, con 
dos excepciones: los roles de género mantienen 
alta variabilidad y la ausencia de líneas directas de 
ayuda muestra menor relevancia percibida que en 
las otras perspectivas. 

El análisis cuantitativo precedente identificó el no 
reconocimiento del delito y el miedo a represalias 
como las barreras más prevalentes a través de las 
tres perspectivas analizadas. Las entrevistas grupa-

les con operadores permiten profundizar en cómo 
estas barreras operan en la práctica, revelando los 
mecanismos culturales, territoriales e instituciona-
les que las sostienen.

LA AUSENCIA DE RECONOCIMIENTO DEL 
DELITO COMO FACTOR TRANSVERSAL 
CRÍTICO

El no reconocimiento del delito emerge como la ba-
rrera más prevalente desde las tres perspectivas 
analizadas (víctimas, referentes adultos y sociedad), 
y muestra incrementos sistemáticos cuando se trata 
de ESCNNA en línea. Los participantes de las en-
trevistas grupales profundizan en este fenómeno, 
señalando que existe una naturalización de las si-
tuaciones de abuso y violencia hacia NNA. Esta na-
turalización, según señala un operador que procesa 
denuncias, opera justificando prácticas delictivas bajo 
argumentos de que los NNA actúan con “libertad de 
acción” o “consentimiento”, o interpretando las situa-
ciones desde “la mirada de los NNA” —es decir, si el 
adolescente dice que quiere participar o que no es 
víctima, entonces la explotación se invisibiliza como 
delito. Esta naturalización opera en múltiples niveles. 
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Las víctimas pueden no reconocer la explotación cuan-
do existe un vínculo afectivo con el agresor o cuando 
perciben agencia en las situaciones. Una operadora de 
frontera relata testimonios directos de adolescentes: 
“había mucho esto de ‘yo lo estoy pasando para atrás’ 
como decimos acá en las fronteras, ‘él me da todo lo 
que yo quiero’ y no se daban cuenta que estaban en 
un lugar de víctima” (entrevista grupal, operadora de 
educación). Esta cita ilustra cómo la retribución econó-
mica o material puede ser reinterpretada por las pro-
pias víctimas como una transacción voluntaria o inclu-
so como agencia (“yo lo estoy pasando para atrás”), 
invisibilizando completamente la victimización. Un 
estudio sobre ESCNNA confirma que la falta de con-
ciencia de la propia victimización crea obstáculos sig-
nificativos para que las víctimas revelen su situación 
(Barnert et al, 2017). Significativamente, los investi-
gadores señalan que las víctimas pueden insistir en 
que están actuando voluntariamente, lo que refuerza 
la invisibilización del delito.

Los referentes adultos familiares o técnicos pueden 
minimizar la gravedad de las situaciones. Una ope-
radora del sistema de protección describe la magni-
tud del problema en los equipos técnicos: “Iría por un 
porcentaje muy bajo de integrantes de equipo que 

pueden identificar a los gurises o a las gurisas como 
víctimas. Es muy bajo” (entrevista grupal, operadora 
INAU). Otra operadora del sistema educativo señala: 
“Hay mucha naturalización... de la población adulta, 
sobre todo, porque hasta nos pasa a veces en los 
centros educativos, ¿no? Que bueno, responsabili-
zan mucho a la chiquilina, por ejemplo, ¿no? Sigue 
habiendo todo eso desde la parte adulta” (entrevis-
ta grupal, operadora educación). Esta dificultad para 
identificar a NNA como víctimas de ESCNNA se vin-
cula con la responsabilización de las víctimas, par-
ticularmente aguda en casos de adolescentes mu-
jeres. Un operador del sistema de protección señala 
una dimensión adicional en las respuestas abiertas 
de la encuesta: “Absoluta naturalización de la expo-
sición de NNA de contextos más críticos. No llama la 
atención como lo haría un NNA de otro círculo” (en-
cuesta, operador INAU), evidenciando que la invisi-
bilización es mayor cuando las víctimas provienen de 
sectores socioeconómicos vulnerables. Esta dificul-
tad para identificar víctimas entre equipos técnicos 
replica patrones documentados internacionalmente. 
Pereda, Codina y Kanter (2021) señalan que tres ac-
titudes profesionales incrementan el riesgo de ESC-
NNA: percibir a adolescentes como “astutos” que 
saben protegerse solos, interpretar sus problemas 
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conductuales como características personales en lu-
gar de vulnerabilidad, y normalizar conductas que en 
otros niños serían alarmantes.

La sociedad en general puede normalizar prácticas 
de explotación, especialmente en entornos digita-
les. Una operadora señala que “a nivel cultural creo 
que existe mucho desconocimiento de qué sería 
un delito en el uso de las redes” (entrevista grupal, 
operadora educación). Este desconocimiento sobre 
qué constituye delito en el ámbito digital se mani-
fiesta específicamente en la producción de material 
de abuso sexual a NNA: un operador de fiscalía ex-
plicita que “vos tenés un video de dos gurises de 16 
años, una vez que lo tenés y lo pasás, ya no es un 
delito de exposición de intimidad, sino de pornogra-
fía infantil, que es mucho más grave... Y a veces no 
tienen idea, por ejemplo, de cosas como esa” (entre-
vista grupal, fiscalía).

Las variaciones territoriales agregan complejidad a 
este panorama. Una operadora explica: “En cuanto 
a la naturalización, por lo menos hablo por [un de-
partamento de frontera] y si vamos a las villas y a 
los pueblos, es más, no se visualiza esto como un 
delito. No visualizan que lo que está pasando la gu-

risa... como que ayuda, el novio ayuda” (entrevista 
grupal, operadora educación). Esta cita ilustra cómo 
en ciertos contextos territoriales, particularmente 
en localidades pequeñas, comunidades rurales y 
zonas fronterizas, la explotación sexual puede ser 
reinterpretada como “ayuda económica” proporcio-
nada por una pareja, invisibilizando completamente 
el carácter delictivo de la situación.

Los operadores también señalan que, aunque el 
tabú para hablar de sexo y sexualidad no parece te-
ner un rol preponderante en Uruguay como barrera 
para la denuncia, la normalización de compartir ma-
terial íntimo de otras personas en grupos de pares y 
entre adultos puede dificultar el reconocimiento. Un 
operador de fiscalía describe cómo “en un grupo X 
aparece algo que obviamente no está siendo... por-
nografía infantil, pero que tú dices, en grupo esto 
no sé, es raro, ¿no? Es como curioso que nadie salga 
y diga, no, esto no es para compartir acá” (entre-
vista grupal, fiscalía). Cuando se normaliza social-
mente compartir material íntimo sin consentimiento 
—aunque no involucre a menores— se erosiona la 
capacidad colectiva de reconocer que distribuir ma-
terial sexual que involucra adolescentes constituye 
un delito grave, disuadiendo así las denuncias.
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La percepción de los operadores sobre el nivel de 
conciencia social respecto a la ESCNNA en Uruguay 
confirma la extensión de este problema de invisibi-
lización. La evaluación sobre la conciencia de ESC-
NNA como un problema se concentra abrumadora-
mente en categorías negativas: dos tercios de los 
operadores (65.19%) califican como “pobre” la con-
ciencia de los referentes adultos familiares, mien-
tras que más de la mitad (53.33%) evalúa de igual 
manera la conciencia de la sociedad en general. La 
categoría “buena” resulta prácticamente inexisten-
te, alcanzando apenas 2.22% para familias y 0.74% 
para la sociedad general. El estudio Disrupting 
Harm documenta evaluaciones igualmente negati-
vas en países como Namibia y Sudáfrica, donde en-
tre 41% y 56% de operadores califican como “po-
bre” la conciencia pública sobre ESCNNA en línea, 
siendo descrito en Sudáfrica como el mayor obstá-
culo para la protección de NNA, confirmando que la 
baja percepción de conciencia social constituye un 
patrón que trasciende el contexto uruguayo (ECPAT 
et al., 2022f, 2022h).

Un operador del sistema de protección sintetiza 
este diagnóstico: “Prácticamente no se escucha ha-
blar sobre este tema fuera de los ámbitos de aten-

ción de NNAs víctimas de este delito, lo que podría 
llevarnos a pensar que nos debemos instancias de 
amplio alcance social, de reflexión sobre el trabajo 
que desarrollamos, las responsabilidades que tene-
mos y las posibles acciones a mejorar y/o desarrollar 
como sociedad, para minimizar las oportunidades 
que obviamente están teniendo perpetradores y fa-
cilitadores para desarrollar sus prácticas delictivas” 
(encuesta, operador sistema de protección-INAU).

La convergencia entre la naturalización identifica-
da en múltiples niveles (víctimas, familias, comu-
nidades, operadores) y la percepción generalizada 
de una baja conciencia social revela que ambos fe-
nómenos constituyen manifestaciones del mismo 
problema sistémico de invisibilización de la ESC-
NNA, particularmente agudo en sus expresiones 
digitales.

EL MIEDO A REPRESALIAS Y LOS 
CONTEXTOS LOCALES DE PODER

El miedo a represalias constituye la segunda ba-
rrera más importante para las víctimas, con mayor 
peso según los especialistas en violencia sexual y 
quienes procesan denuncias. Las entrevistas gru-
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pales revelan que este miedo opera en múltiples 
dimensiones y afecta tanto a víctimas como a los 
propios operadores. 

Para las víctimas, el miedo a represalias adopta for-
mas específicas en contextos de ESCNNA en línea. 
Una operadora explica que los perpetradores poseen 
material que puede usarse para amenazar: “Tenés vi-
deos, fotos, que también pueden ser usados para que, 
si vos decís algo, denunciás o hablás, esto va a salir 
a la luz y ahí la vergüenza de la familia, la vergüenza 
de la chiquilina o el chiquilín” (entrevista grupal, ope-
radora educación). El proceso de victimización es pro-
gresivo: “van minando todo lo que es la seguridad de 
chiquilín y de que nadie te va a creer” (entrevista gru-
pal, operadora educación). Cuando los propios padres 
obtienen renta de la explotación, las amenazas pro-
vienen también del entorno familiar (entrevista grupal, 
operadora educación), multiplicando las fuentes de 
intimidación. En comunidades pequeñas, la dimensión 
social del miedo se intensifica: múltiples operadores 
señalan que la “vergüenza sobre todo en comunida-
des pequeñas” (encuesta, operador educación, salud, 
OSC) actúa como factor disuasorio tanto para víctimas 
como para sus familias, donde el estigma social cons-
tituye una forma adicional de represalia.

Este miedo no se limita a las víctimas. Una operado-
ra que procesa denuncias señala: “Hay un evidente 
miedo de los técnicos, cada vez más me parece, a 
involucrarse... el miedo a denunciar por represalias 
de diferentes personas o diferentes entidades” (en-
trevista grupal, operadora fiscalía). El temor se in-
tensifica en territorios donde existen estructuras de 
poder local y los operadores carecen de respaldo 
institucional (entrevista grupal, operadora fiscalía). 
Una operadora de salud del interior del país des-
cribe cómo la falta de apoyo sistemático genera un 
dilema: detectar una situación de ESCNNA implica 
asumir sola todo el proceso —elaborar informes, 
acudir a fiscalía, declarar— sabiendo que “en una 
ciudad chiquitita... nos conocemos todos y segura-
mente te lo cruces en algún momento” (entrevista 
grupal, operadora de salud). Esta visibilidad social 
se convierte en factor disuasorio: cuando todos sa-
ben dónde vive cada uno, denunciar expone al ope-
rador a posibles represalias directas.

Aunque existe en INAU un protocolo diseñado para 
proteger a los operadores territoriales —estable-
ciendo que “no necesariamente los equipos que re-
ciben la información son los que tienen que hacer 
la denuncia para no quedar expuestos” (entrevista 
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grupal, operadora INAU)— la dificultad práctica 
persiste: “estás ahí con el gurí o con la gurisa y el 
explotador está dos cuadras más al costado enton-
ces voy hago la denuncia, me expongo” (entrevista 
grupal, operadora INAU). La proximidad física y so-
cial con los perpetradores vuelve el protocolo insu-
ficiente cuando el operador continúa trabajando en 
el mismo territorio tras realizar la denuncia (entre-
vista grupal, operadora INAU).

El miedo no es solo a confrontaciones individuales, 
sino a destapar estructuras criminales más amplias. 
Una operadora de salud explicita: “uno empieza, 
destapás una cosa, pero atrás de esa quizás hay 
muchas más” —refiriéndose a redes de trata o nar-
cotráfico (entrevista grupal, operadora salud). Este 
“miedo colectivo”, como lo denomina, opera como 
mecanismo de autoprotección: es “más fácil hacerlo 
rapidito y no preguntar mucho para no abrir ciertas 
puertas” (entrevista grupal, operadora salud).

La ausencia de protocolos claros de protección y res-
paldo institucional sistemático convierte el miedo a 
represalias en barrera efectiva que opera simultá-
neamente sobre víctimas —amenazadas con la di-
fusión de material íntimo y con el estigma social en 

sus comunidades— y sobre operadores —expuestos 
a represalias en comunidades pequeñas donde las 
estructuras de poder local dificultan la denuncia.

BARRERAS EN LAS ETAPAS DE  
INVESTIGACIÓN Y CONDENA

Más allá de las barreras para la denuncia, los ope-
radores identifican múltiples obstáculos en las eta-
pas de investigación y resolución judicial que contri-
buyen al embudo de justicia observado.

Sobrecarga del sistema y menor  
priorización de ESCNNA en línea

Los operadores de fiscalía y policía describen un 
sistema sobrecargado que dificulta el procesamien-
to de todas las denuncias recibidas. Una operadora 
policial confirma: “saturación del sistema y los de-
litos sexuales que hoy en día han ido en aumento 
que estamos saturados” (entrevista grupal, opera-
dora Ministerio del Interior). Otra agrega: “son co-
sas que van quedando para atrás en la vorágine de 
trabajo... nosotras mismas buscamos, rescatamos y 
decimos, esto no hay nada y lo empezamos a mover 
otra vez, porque claro, son cosas que van quedando 
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para atrás... no nuestros, sino que ya fueron, pero 
no hemos tenido respuesta y entonces empezamos 
como a mover otra vez” (entrevista grupal, operado-
ra Ministerio del Interior). La sobrecarga del sistema 
judicial uruguayo para procesar casos de ESCNNA 
se inscribe en un patrón internacional de insuficien-
cia de recursos institucionales para investigar de-
litos mediados por tecnologías. El estudio Disrup-
ting Harm documenta, por ejemplo, en Tanzania y 
Viet Nam, que los recursos financieros, el personal 
especializado y el equipamiento tecnológico dispo-
nible resultan insuficientes para la investigación de 
casos de ESCNNA (ECPAT et al., 2022i, 2022k).

Operadores del sistema de protección reportan una 
brecha crítica entre la identificación técnica de si-
tuaciones de ESCNNA y el reconocimiento policial 
del delito. Describen que cuando los equipos detec-
tan indicadores de explotación y acuden a comisa-
rías para formalizar denuncias, en ocasiones la po-
licía se niega a recibirlas porque considera que los 
elementos presentados no configuran legalmente 
el delito (entrevista grupal, operadora INAU). Esta 
negativa obliga a los operadores a “estar peleando” 
para que las denuncias sean recibidas (entrevista 
grupal, operadora INAU). El problema se agrava 

en el interior del país, donde las comisarías locales 
constituyen frecuentemente el único punto de ac-
ceso al sistema judicial disponible para las víctimas, 
aun cuando técnicamente los equipos de INAU de-
berían poder dirigirse directamente a fiscalía (entre-
vista grupal, operadora INAU).

Para las denuncias que ingresan, fiscalía opera un 
sistema de filtrado a través del Departamento de De-
puración, Priorización y Asignación de casos (DPA): 
“Las denuncias llegan constantemente, pero te es-
toy hablando de muchas denuncias, ¿sí? diarias, pero 
tú no podés abarcar, los equipos fiscales no pueden 
abarcar todas las denuncias, entonces hay previa-
mente un filtro... que van filtrando... van distribuyen-
do de acuerdo a lo que se está denunciando y a la ti-
pificación a las fiscalías correspondientes” (entrevista 
grupal, operadora fiscalía). Sin embargo, un operador 
de fiscalía aclara: “No, no todas se asignan” —expli-
cando que el DPA estudia las denuncias y determina 
cuáles ameritan asignación a una fiscalía (entrevista 
grupal, operador fiscalía).

Cabe destacar que un operador en la entrevista co-
lectiva de fiscalía reconoce que en los casos de ESC-
NNA en línea, la priorización puede ser menor: “en los 
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casos de explotación sexual en línea o en los casos 
de delitos sexuales en línea no tienen esa prioriza-
ción seguramente, entonces no... depende del riesgo 
depende de otra cantidad de cosas” (entrevista gru-
pal, operadora fiscalía). Esto sugiere que los casos de 
ESCNNA en línea pueden recibir menor prioridad en 
el sistema de asignación que otros delitos sexuales, 
contribuyendo al embudo de justicia.

Demoras en asignación fiscal y pérdida 
de evidencia digital

Las características específicas de los delitos me-
diados por tecnologías agravan el impacto de 
las demoras institucionales. Fernández Ramírez 
(2025) señala que la investigación en casos de 
ESCNNA facilitados por TIC “debiera ser de extre-
ma diligencia, dada la velocidad con que pueden 
cometerse, requiriendo una rápida asistencia de 
mecanismos de protección jurídica efectiva, recur-
sos y reparaciones” (p. 37-38). Esta urgencia con-
trasta marcadamente con los tiempos reales del 
sistema. Los tiempos de espera constituyen una 
crítica recurrente en los relatos de los operado-
res. Un operador del sistema de protección señala: 
“Los tiempos de espera respecto a resultados de 

investigaciones y resoluciones judiciales, resultan 
enormes y a veces insoportables para las víctimas 
que muchas veces sienten que no se da el valor 
y priorización que corresponde, a la denuncia que 
realizaron” (encuesta, operador sistema de protec-
ción - INAU).

Esta problemática de demoras afecta al sistema ju-
dicial en su conjunto, incluyendo los casos de ESC-
NNA. Cuando se pregunta sobre los tiempos de 
procesamiento, una operadora policial responde: 
“Demasiado, mucho. Un año puede llevar, mínimo 
un año” (entrevista grupal, operadora Ministerio 
del Interior). Una fiscal describe que en delitos se-
xuales: “puede pasar mucho tiempo, pueden pasar 
años” (entrevista grupal, operadora fiscalía).

Las demoras son particularmente graves en la eta-
pa de asignación de casos a fiscales. Operadores 
del sistema de protección reportan casos denuncia-
dos en 2021-2022 que para 2024 aún no tenían 
fiscal asignado (entrevista grupal, operador INAU). 
Un operador describe el proceso: cuando desde 
INAU reclaman la asignación de un caso que lleva 
años sin fiscal, la respuesta institucional puede de-
morar “una semana o dos en asignar fiscal” —pero 
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para ese momento “ya pasaron dos, tres años, es 
increíble, es otro ser humano el que está, no es el 
adolescente” (entrevista grupal, operador INAU). 
Estas demoras extremas generan impacto en los 
NNA que denuncian y deben sostener el proceso 
judicial años después, generando descreimiento en 
el sistema: “es un chiquilín que está descreído del 
sistema, porque si yo esto ya lo denuncié” (entrevis-
ta grupal, operador INAU). Similarmente, una ope-
radora relata un caso donde varios meses luego de 
ocurrida la situación a la víctima “no la han llamado” 
mientras “no se sabe nada” sobre el presunto per-
petrador (entrevista grupal, operadora educación).

Estas demoras tienen consecuencias particu-
larmente graves en casos de ESCNNA en línea, 
donde la evidencia digital requiere preservación 
inmediata. Operadores de fiscalía señalan que 
“en estos delitos sería fundamental que rápida-
mente se incautaran celulares, pero no es lo que 
pasa generalmente” (entrevista grupal, operado-
ra fiscalía). Cuando se pregunta si esto ocurre con 
la rapidez necesaria, otra fiscal confirma: “Infeliz-
mente no” (entrevista grupal, operadora fiscalía). 
Las consecuencias de estas demoras incluyen ca-
sos “que llegan con los celulares borrados, con 

una cantidad de información que hubiera sido sú-
per interesante tener” (entrevista grupal, fiscalía). 
Esta problemática de volatilidad de evidencia di-
gital se replica en Sudáfrica, por ejemplo, donde 
operadores del sistema judicial reportan que el 
procesamiento de evidencia digital en casos de 
ESCNNA puede extender los procesos hasta un 
año debido a demoras en análisis forenses y des-
encriptación de dispositivos, mientras que tra-
bajadores sociales señalan que frecuentemente 
acompañan casos durante hasta dos años debido 
a postergaciones sucesivas (ECPAT et al., 2022h). 
El Departamento de Justicia de Estados Unidos 
identifica que muchas aplicaciones tienen políti-
cas de retención de datos breves o inexistentes, 
constituyendo una de las principales barreras 
para la identificación de perpetradores, agravada 
por la variabilidad en la respuesta de las platafor-
mas a órdenes de preservación (U.S. Department 
of Justice, 2023). Esto remite al procedimiento de 
conformación de la prueba en estos delitos, que 
incluye dificultades específicas en los casos de 
ESCNNA en línea.
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Dificultades probatorias específicas de 
ESCNNA en línea

Las dificultades probatorias se multiplican en ca-
sos de explotación sexual en línea. Más allá de 
los obstáculos tecnológicos ya señalados —men-
sajes en modo efímero o dispositivos borrados—, 
los operadores identifican múltiples categorías de 
obstáculos:

Incautación de dispositivos electrónicos. Exis-
te tensión interinstitucional respecto a los proce-
dimientos de incautación en casos que involucran 
adolescentes víctimas. Un operador de fiscalía re-
lata que en espacios de coordinación interinstitu-
cional se han planteado objeciones a estas prácti-
cas basadas en consideraciones sobre derechos de 
privacidad (entrevista grupal, operador de fiscalía). 
Estas preocupaciones tienen fundamento jurídi-
co. Fernández Ramírez (2025) documenta que “la 
incautación no es sinónimo de apertura de dispo-
sitivos” (p. 66), siendo actos jurídicamente dife-
renciados: mientras la incautación refiere a tomar 
posesión del dispositivo, la apertura y acceso a su 
contenido constituye un acto separado que requie-
re autorización judicial específica adicional dada la 

intromisión a derechos fundamentales de intimidad 
y protección de datos personales (p. 66). La autora 
señala que los dispositivos electrónicos requieren 
además un “tratamiento doble” dado que pueden 
ser simultáneamente evidencia digital y receptá-
culos de fluidos, huellas dactilares o ADN (p. 62), 
complejizando los protocolos de manejo.

Cooperación internacional para obtener prue-
bas. La complejidad se multiplica cuando la evi-
dencia requiere cooperación internacional. Una 
operadora de fiscalía señala que “es bastante 
complejo acceder a que Meta de información. Lle-
va mucho tiempo, lleva mucho, y muchas veces 
no se puede acceder, o los mensajes borrados” 
(entrevista grupal, operadora fiscalía). Un opera-
dor del sistema de protección describe el proce-
so: “para yo poder tener información de perfil... 
tengo que pedir, Interpol tiene que pedir a Es-
tados Unidos que libere de Facebook... para que 
sea prueba válida. Entonces ahí tenés un escollo 
jurídico” (entrevista grupal, operador INAU). Fer-
nández Ramírez (2025) identifica que las empre-
sas de comunicación con sedes fuera del territo-
rio nacional constituyen un obstáculo estructural 
para la investigación de ESCNNA en línea, dado 
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que priorizan la privacidad de los usuarios, lo que 
genera un conflicto con las necesidades investi-
gativas que requieren solicitudes de información 
(p. 63-64). La jurisdicción extraterritorial genera 
demoras significativas en la obtención de infor-
mación mediante mecanismos de cooperación 
entre Estados, retrasando considerablemente las 
investigaciones.

Desconocimiento generalizado sobre qué consti-
tuye prueba: El desconocimiento sobre requisitos 
probatorios del sistema judicial es particularmente 
agudo entre operadores de primera línea que tra-
bajan directamente con víctimas. Operadores del 
sector educativo reconocen categóricamente no 
tener claridad sobre qué elementos constituyen 
prueba válida, qué tipos de información interesan 
a la justicia, ni cómo documentar adecuadamen-
te las situaciones que detectan (entrevista grupal, 
operadora educación). Un operador de fiscalía re-
conoce que esta brecha es generalizada: “nadie 
tiene idea de nada” sobre los requisitos probato-
rios específicos (entrevista grupal, operador fisca-
lía). Esta falta de conocimiento genera situaciones 
donde los operadores asisten a audiencias judi-
ciales sin comprender qué se les está solicitando: 

“muchas veces uno va a una audiencia y no sabes 
lo que te está pidiendo exactamente el juez... Hay 
momentos que como técnico te sentís sumamente 
cuestionado” (entrevista grupal, operadora educa-
ción). El sistema judicial demanda niveles de cer-
teza y documentación para los cuales los operado-
res técnicos no han sido capacitados. Las brechas 
de capacitación entre operadores de primera línea 
constituyen un desafío documentado en países 
como Mozambique, en donde la mayoría de inves-
tigadores carecen de formación específica en ESC-
NNA en línea, mientras que en Etiopía y Sudáfrica 
se identifican áreas donde la capacitación es insu-
ficiente, recomendándose inversión sistemática en 
conocimientos sobre ESCNNA en línea (ECPAT et 
al., 2022b, 2022e, 2022h).

Desconocimiento específico sobre prueba digi-
tal: El desconocimiento se agrava respecto a evi-
dencia digital. Operadores admiten abiertamente 
no saber qué información digital debe preservar-
se, cómo documentarse, ni qué protocolos seguir 
cuando detectan ESCNNA en línea (entrevista 
grupal, operadora educación). Las respuestas son 
especulativas —suposiciones sobre que “serían 
los chats o algún video o foto” (entrevista grupal, 
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operadora educación)— más que conocimiento 
fundamentado. Un operador de fiscalía reconoce 
esta brecha y sugiere la necesidad de “orientar... 
facilitarle a los que intervienen el trabajo también 
a la justicia” (entrevista grupal, operador fiscalía). 
Esta ausencia de capacitación específica resulta en 
pérdida sistemática de información crítica, contri-
buyendo directamente al embudo de justicia: ca-
sos detectados correctamente no generan eviden-
cia judicialmente utilizable.

Brecha entre indicadores sociales y exigencia 
probatoria legal: Existe una brecha fundamental 
entre la identificación técnica de situaciones de 
explotación y los requisitos probatorios del sis-
tema penal. Un operador de fiscalía describe la 
tensión: “Lo que para ustedes es evidente, yo ten-
go que probarlo en un proceso penal” (entrevista 
grupal, operador fiscalía). Los equipos técnicos 
que trabajan cotidianamente con víctimas desa-
rrollan certezas basadas en indicadores conduc-
tuales, relacionales y contextuales, pero el siste-
ma judicial requiere prueba material rigurosa que 
permita imputar delitos específicos. Esta desco-
nexión genera frustración y conflictos interinsti-
tucionales.

Un caso ilustra esta brecha: un equipo técnico pre-
sentó a fiscalía un extenso informe sobre una situa-
ción de explotación sexual, pero la fiscal señaló que 
la información proporcionada no constituía elemen-
tos suficientes para imputar a alguien (entrevista 
grupal, operador fiscalía). El operador reflexiona 
que “a veces en estas cuestiones no se habla su-
ficiente, no tenemos una visión común del fenó-
meno, de los procesos, y muchas veces lo que se 
entiende por explotación sexual no es explotación 
sexual” (entrevista grupal, operador fiscalía). Los 
equipos técnicos pueden identificar correctamente 
situaciones de grave vulneración de derechos, pero 
fallar en documentar los elementos específicos que 
el derecho penal requiere para configurar el delito 
de explotación sexual comercial —particularmente 
la retribución económica o material que distingue 
la explotación de otras formas de abuso sexual. Un 
operador del sistema de protección explicita esta 
divergencia: “lo que es explotación sexual para los 
compañeros que vienen más como del palo de lo 
social, y lo que es la explotación sexual legalmente 
hablando, y las posibilidades de imputar esos in-
dicadores específicos o inespecíficos a una imputa-
ción finalmente penal” constituyen realidades dife-
rentes (entrevista grupal, operador INAU).
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Dificultades relacionadas con características de 
las víctimas: Las características específicas de 
las víctimas adolescentes constituyen obstáculos 
probatorios adicionales que operan como filtros 
no explícitos en el sistema judicial. El descrei-
miento institucional del relato de adolescentes —
particularmente mujeres— funciona como barrera 
sistemática (entrevista grupal, operadora educa-
ción). Las familias en vulnerabilidad socioeconó-
mica enfrentan costos materiales significativos: 
traslados recurrentes, acceso a apoyo jurídico, 
pérdida de jornadas laborales (entrevista grupal, 
operadora educación). Esta barrera económica 
para el acceso a la justicia se documenta en paí-
ses como Namibia y Tanzania, donde las familias 
deben asumir costos de traslados durante el pro-
ceso de denuncia, y las víctimas frecuentemente 
no pueden acceder a centros legales o de servi-
cios debido a limitaciones financieras (ECPAT et 
al., 2022f, 2022i). 

Cuando la víctima está institucionalizada y care-
ce de familia que sostenga el proceso y presione 
al sistema para que no archive el caso, la dificul-
tad probatoria se multiplica (entrevista grupal, 
operador INAU). Para cuando la fiscalía debe 

actuar, frecuentemente “ese adolescente, ya ni 
siquiera está en INAU” (entrevista grupal, ope-
rador INAU) —el caso se ha movido institucio-
nalmente, pero la víctima ya no está disponible 
o localizable.

Estos obstáculos operan como filtros de clase 
que determinan qué casos completan el recorrido 
judicial. Esta dimensión emerge en una reflexión 
sobre casos mediáticos: “es llamativo que Opera-
ción Océano fueran todas [adolescentes] de clase 
media, que no necesariamente son las principales 
víctimas, pero son las que más fácilmente sostie-
nen los procesos por las condiciones familiares” 
(entrevista grupal, operador fiscalía). El sistema 
judicial inadvertidamente favorece la judicializa-
ción exitosa de casos con mayores recursos para 
sostener procesos largos, mientras casos de vícti-
mas en mayor vulnerabilidad socioeconómica en-
frentan dificultades estructurales para completar 
el recorrido desde denuncia hasta condena, invi-
sibilizando estadísticamente la magnitud real del 
fenómeno.
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Mecanismos que reducen condenas por 
ESCNNA

Varios mecanismos del sistema judicial contribuyen 
a que casos de ESCNNA no culminen en conde-
nas formales por este delito específico, aun cuando 
exista investigación y eventualmente sanción.

Procesos abreviados: El sistema judicial incluye un 
mecanismo procesal que reduce las condenas for-
males por ESCNNA. Cuando el imputado reconoce 
los hechos, el caso puede resolverse mediante pro-
ceso abreviado, evitando el juicio, pero resultando 
en “una condena que tiene menos tiempo” que la 
que correspondería tras juicio oral (entrevista gru-
pal, operadora de fiscalía). Si bien algunos delitos 
como el homicidio agravado no admiten este proce-
dimiento, los casos de ESCNNA pueden tramitarse 
por esta vía debido a contar con una pena mínima de 
2 años. Como muestra la recolección de Fernández 
Ramírez (2025), varios casos en el período 2017-
2024 se han resuelto por esta vía en Uruguay.

Este mecanismo, si bien permite resolver casos con 
certeza cuando existe reconocimiento del imputado, 
resulta en penas significativamente menores que las 

correspondientes al delito completo.  En el sistema 
federal de EE. UU., entre 2004 y 2013, alrededor del 
91 % de las condenas por explotación sexual co-
mercial de niños se lograron mediante acuerdos de 
culpabilidad, mientras apenas el 4 % provinieron de 
condenas tras juicio (Adams & Flynn, 2017).

Desajuste entre delito denunciado y condena: 
Para los casos que reciben un juicio oral, la tensión 
entre evitar revictimización de las víctimas y soste-
ner procesos probatorios rigurosos resulta en que 
muchos casos, aun siendo judicializados inicialmen-
te, no culminan en condenas por el delito específico 
de ESCNNA (entrevista grupal, operadora de fis-
calía). Operadoras de fiscalía señalan que muchos 
casos, donde hay elementos que permitirían pensar 
en que se trata de una situación de explotación se-
xual comercial, se condenan bajo figuras delictivas 
menores porque no se logra probar el elemento de 
retribución económica o material que define legal-
mente la explotación. 

Este desajuste tiene múltiples consecuencias. Los 
operadores que trabajaron el caso desde la de-
tección pueden percibir y reportar estas condenas 
como “condenas por ESCNNA” —lo que explica el 
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18,46% de condenas reportadas en la encuesta— 
cuando en las estadísticas judiciales oficiales es-
tas sentencias están registradas bajo otras figuras 
delictivas. Esto explicaría la marcada discrepancia 
entre la percepción de los operadores y las 21 sen-
tencias efectivamente documentadas en el sistema 
de registro de Fiscalía General de la Nación. Adi-
cionalmente, estas condenas bajo figuras menores 
resultan en penas significativamente inferiores a las 
correspondientes al delito de ESCNNA. El embudo 
de justicia es, en realidad, más pronunciado de lo 
que las cifras percibidas por operadores sugieren: 
una proporción sustancial de los casos reportados 
como “condenados” no resultaron en sentencias es-
pecíficas por explotación sexual comercial de niños, 
niñas y adolescentes.

Desistimiento de víctimas y archivo por no presen-
tación: El descreimiento del sistema por parte de las 
víctimas, ya documentado, se traduce en desistimien-
to activo cuando estas son convocadas a audiencias 
después de años de silencio institucional. Operado-
res de policía identifican que la desconexión tempo-
ral es tan marcada que muchas personas expresan 
arrepentimiento por haber denunciado: “la verdad 
que si hubiera sabido que pasaba todo esto... no hu-

biera hecho nada, hay como un descreimiento” (en-
trevista grupal, operadora Ministerio del Interior). El 
estudio Disrupting Harm documenta que la pérdida 
de confianza en el sistema cuando transcurre tiempo 
sustancial sin resolución constituye un mecanismo 
significativo por el cual casos de ESCNNA no llegan 
a juicio. En Namibia, por ejemplo, se registra que las 
víctimas y testigos pierden capacidad de recordar 
eventos críticos cuando pasa tiempo considerable, 
generando desconfianza sistemática que impide que 
casos procedan a (ECPAT et al., 2022f).

Este desistimiento no es meramente actitudinal, 
sino que tiene consecuencias procesales directas. 
Cuando las víctimas no se presentan a audiencias 
programadas tras años de espera, los casos pueden 
archivarse por falta de comparecencia, aun cuando 
existiera evidencia inicial suficiente para sostener la 
investigación (entrevista grupal, operadora Ministe-
rio del Interior). Los archivos resultantes no respon-
den a insuficiencia probatoria sino a agotamiento 
y descreimiento del sistema por parte de quienes 
denunciaron, constituyendo un mecanismo adicio-
nal que contribuye significativamente al embudo de 
justicia observado en la etapa entre investigación y 
condena.
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SISTEMA DE RESPUESTA A LA 
ESCNNA: ACTIVIDADES  
GUBERNAMENTALES Y  
SERVICIOS DE APOYO PARA 
VÍCTIMAS Y SUPERVIVIENTES
La brecha entre diseño normativo y  
realidad operativa

Las entrevistas revelan una brecha crítica entre el 
marco normativo y la operativización real de servi-
cios, caracterizada por saturación, fragmentación ins-
titucional y falta de priorización concreta. Una opera-
dora del Ministerio del Interior sintetiza la paradoja: 
“En teoría está todo diseñado, es tan bárbaro, vas a 
una charla, escuchás y te vas súper contenta de todo 
lo que hay, pero después, cuando te encontrás en te-
rritorio con las situaciones, te pasa que en realidad no 
podés aplicar” (entrevista grupal, Ministerio del Inte-
rior). Esta brecha no es excepcional sino estructural. 
La misma operadora identifica que, aunque en teo-
ría están armados los protocolos y existe ocupación 
por parte del Estado, en la puesta en práctica hay un 
desfasaje que genera desprotección de las víctimas.

La saturación sistémica emerge como manifestación 
concreta de esta brecha. Operadores de educación 
describen un circuito de derivaciones donde cada ins-
titución contactada (Línea Azul, CRL, SIPIAV, INAU) 
responde sistemáticamente señalando saturación o 
directamente no responde durante meses, dirigién-
dose a organizaciones de la sociedad civil para una 
respuesta más ágil. La saturación promueve una de-
pendencia de organizaciones no gubernamentales 
para respuestas más ágiles, configurando un patrón 
documentado internacionalmente en investigaciones 
sobre ESCNNA en línea. El estudio Disrupting Harm 
evidencia que, en países como Tanzania y Sudáfrica, 
operadores identifican una sobre dependencia de or-
ganizaciones no gubernamentales para la prestación 
de servicios con financiamiento gubernamental míni-
mo (ECPAT et al., 2022h, 2022i).

Operadores del Ministerio del Interior contextuali-
zan esta situación señalando que, aunque existen 
protocolos de gran calidad teórica, “la práctica su-
peró la teoría y no se da abasto” (entrevista gru-
pal, operador de Ministerio del Interior), generando 
una saturación que lleva a trabajar exclusivamente 
a demanda sin capacidad de reparación efectiva. 
Esta brecha entre diseño normativo comprehensi-
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vo y operativización deficitaria constituye el marco 
desde el cual debe interpretarse tanto la evaluación 
negativa de servicios específicos como la identifica-
ción de factores estructurales que impiden su fun-
cionamiento adecuado.

Panorama cuantitativo: la crisis de los 
servicios de apoyo y la respuesta guber-
namental

Los operadores de primera línea evalúan los servi-
cios de apoyo a víctimas, en general, como malos o 
muy malos. La distribución de estas evaluaciones 
revela que los servicios de reparación reciben las 
peores valoraciones (56% malos o muy malos: 19% 
muy mala + 37% mala), seguidos por servicios mé-
dicos (45% negativos: 10% muy mala + 35% mala) 
y servicios legales (43% negativos: 13% muy mala 
+ 30% mala). Los servicios psicológicos muestran 
evaluaciones relativamente mejores (34% negati-
vos: 10% muy mala + 24% mala), con 29% eva-
luándolos como buenos, aunque solo 1% los consi-
dera muy buenos.

Todos los servicios reciben evaluaciones predo-
minantemente negativas o neutras. Los servicios 
de reparación—aquellos orientados al soporte 
a largo plazo y la recuperación integral—reciben 
las peores valoraciones, lo cual replica patrones 
identificados en otros países que utilizaron el mo-
delo Disrupting Harm, donde consistentemente 
los dispositivos de reparación y seguimiento pro-
longado fueron peor valorados que servicios de 
apoyo inicial (ECPAT et al., 2021a; 2022c; 2022d; 
2022e; 2022i; 2022h). Sin embargo, la evaluación 
también negativa de servicios médicos (segundos 
peores) sugiere que en Uruguay el problema no se 
limita a la continuidad del soporte, sino que atra-
viesa incluso la atención inicial. Los sistemas de 
respuesta fracasan tanto en la reacción inmediata 
como en garantizar procesos de recuperación inte-
gral que requieren continuidad, especialización y 
recursos sostenidos en el tiempo.

Los factores identificados por operadores como 
obstáculos para la calidad y disponibilidad de ser-
vicios evidencian problemas estructurales más 
que deficiencias técnicas puntuales. Ordenando 
por los porcentajes reportados para ESCNNA en 
línea, los tres factores más señalados conforman 
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un cluster muy similar: ausencia de priorización 
estatal (68.15% para ESCNNA en línea, 65.93% 
para ESCNNA general), baja calidad de servicios 
vinculada a tiempos de espera, fallas en atención y 
problemas de confidencialidad (67.41% y 70.37% 
respectivamente), y falta de sistema de protec-
ción integral a la infancia (66.67% y 65.19%). Los 
tres factores se ubican en un rango estrecho entre 
65-70%, sugiriendo que operadores los perciben 
como igualmente relevantes y probablemente in-
terrelacionados: la falta de priorización política se 
materializa en servicios de baja calidad y en fallas 
del sistema de protección.

Con menor frecuencia pero aún en porcentajes im-
portantes aparecen la poca formación específica de 
técnicos (60% y 59.26%) y la concentración de ser-
vicios en áreas urbanas (60.74% y 64.44%). La au-
sencia de servicios disponibles (47.41% y 43.70%) 
y los costos de los servicios (22.96% y 20.74%) son 
señalados con menor frecuencia. Esta distribución 
diferencia a Uruguay de otros países que utilizaron 
el modelo Disrupting Harm, donde frecuentemente 
los costos y la ausencia directa de servicios consti-
tuían las barreras principales para el acceso desde 
una perspectiva de derechos humanos (ECPAT et al., 

2021a; 2022h). En Uruguay, el problema no es tan-
to la inexistencia de servicios ni su costo económico, 
sino su inoperancia por saturación, fragmentación y 
ausencia de priorización política concreta.

La similitud notable entre los porcentajes para ESC-
NNA en línea y ESCNNA general (diferencias me-
nores a 5 puntos porcentuales en todos los facto-
res) sugiere que los operadores no perciben que la 
dimensión digital del problema requiera respuestas 
cualitativamente diferentes en términos de servicios 
de apoyo a víctimas. Los factores que obstaculizan 
la atención son estructurales y transversales, no es-
pecíficos a modalidades particulares de explotación.

La evaluación de actividades gubernamentales es-
pecíficas para abordar la ESCNNA en línea revela 
un panorama consistentemente negativo. Todas 
las actividades consultadas reciben evaluaciones 
predominantemente pobres o deficientes. El finan-
ciamiento de proyectos e instituciones es la activi-
dad peor valorada (75% pobre o deficiente: 47% 
pobre + 28% deficiente), seguida por el desarrollo 
de discursos públicos para poner el tema en agen-
da (74%: 30% pobre + 44% deficiente). La perse-
cución del delito, actividad central para cualquier 



109

0 20 40 60 80 100

Porcentaje de operadores

Iniciativas de sensibilización

Atención integral a las víctimas

Persecución del delito

Protección a la integridad física

Formación de técnicos/as

Financiamiento de proyectos

Abordaje de contextos

Discursos públicos

Colaboración interinstitucional

6%

7%

10%

17%

6%

9%

36%

34%

25%

31%

36%

22%

29%

24%

33%

36%

41%

36%

41%

37%

47%

37%

30%

44%

24%

19%

32%

18%

10%

28%

28%

44%

15%

Calidad de actividades gubernamentales

relacionadas con la ESCNNA en línea

(N=135)

Buena

Regular

Pobre

Deficiente

Nota: Para "Colaboración interinstitucional", la categoría "Deficiente" representa "No hay colaboración"



110

respuesta a ESCNNA, recibe 68% de evaluaciones 
negativas (36% pobre + 32% deficiente), mien-
tras que el abordaje de contextos que habilitan la 
ESCNNA alcanza 65% de evaluaciones negativas 
(37% pobre + 28% deficiente). Las evaluaciones 
predominantemente negativas de las respuestas 
gubernamentales a la ESCNNA en línea constitu-
yen un hallazgo recurrente en investigaciones inter-
nacionales. El estudio Disrupting Harm documenta 
limitaciones similares en países como Kenya, donde 
96% de operadores evaluó el financiamiento como 
pobre o regular y 80% calificó negativamente los 
esfuerzos de capacitación, Etiopía, donde 97% con-
sideró deficiente la concientización pública y las 
fuentes policiales reportaron cero casos registrados 
a pesar de miles de alertas internacionales, y Sud-
áfrica, donde persisten problemas de coordinación 
interinstitucional, confirmando que las deficiencias 
en financiamiento, sensibilización, persecución del 
delito y capacitación representan barreras estruc-
turales transnacionales para la protección efectiva 
contra la explotación sexual comercial en entornos 
digitales (ECPAT et al., 2021a, 2022b, 2022h).

La formación de técnicos es la actividad guberna-
mental relativamente mejor evaluada (17% buena), 

aunque mantiene 73% de evaluaciones entre regular 
y deficiente (36% regular + 37% pobre + 10% de-
ficiente). La colaboración interinstitucional, aspecto 
crítico para respuestas integrales, recibe 59% de eva-
luaciones pobres o deficientes (44% pobre + 15% 
deficiente) y solo 9% la considera buena. Incluso las 
iniciativas de sensibilización, que podrían considerarse 
relativamente menos complejas de implementar, re-
ciben 72% de evaluaciones entre regular y deficiente 
(36% regular + 36% pobre + 24% deficiente).

Esta evaluación consistentemente negativa a lo 
largo de todas las dimensiones de respuesta gu-
bernamental—desde el financiamiento hasta la 
persecución del delito, pasando por la sensibili-
zación y la colaboración—no puede interpretar-
se como fallas puntuales en actividades especí-
ficas. Más bien evidencia una crisis sistémica de 
la respuesta estatal donde ninguna dimensión 
de acción gubernamental logra evaluaciones ma-
yoritariamente positivas. La peor valoración del 
financiamiento de proyectos (75% negativo) co-
necta directamente con el factor más señalado en 
la gráfica anterior: la ausencia de priorización es-
tatal se materializa concretamente en la falta de 
recursos asignados.
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AUSENCIA DE PRIORIZACIÓN ESTATAL: 
MANIFESTACIONES Y CONSECUENCIAS 
SISTÉMICAS

La ausencia de priorización estatal identificada por 
68.15% de operadores para ESCNNA en línea no 
es meramente una percepción, sino que se mate-
rializa en decisiones políticas, presupuestales y dis-
cursivas concretas. Desde la encuesta, un operador 
de servicios especializados sintetiza: “El tema no es 
prioridad estatal ni prioridad política del gobierno de 
turno, ni lo ha sido” (encuesta, operador especialista 
en violencia sexual). Esta falta de priorización his-
tórica—que atraviesa gobiernos de diferentes sig-
nos políticos—tiene consecuencias múltiples que 
atraviesan todo el sistema de respuesta. El mismo 
operador continúa describiendo efectos concretos: 
“Entre otras cosas, esto genera un subregistro en la 
detección de las situaciones, una enorme deficien-
cia en la atención” (encuesta, operador especialista 
en violencia sexual). La conexión causal es directa: 
la falta de priorización no solo limita la respuesta 
a casos detectados, sino que reduce la capacidad 
misma de detección, generando un círculo vicioso 
donde la invisibilidad del problema refuerza su no 
priorización. 

Esta ausencia de priorización estatal y su mate-
rialización en subregistro sistemático constitu-
yen hallazgos recurrentes del estudio Disrupting 
Harm, que documenta la ausencia del fenómeno 
en agendas gubernamentales en países como 
Etiopía, Namibia y Tanzania, mientras se regis-
tran cifras mínimas de casos pese a evidencia de 
ocurrencia y alertas internacionales, confirmando 
que esta desconexión entre magnitud del pro-
blema y respuesta estatal opera como barrera 
estructural transnacional (ECPAT et al., 2022b, 
2022f, 2022i).

En Uruguay, la falta de priorización política se tra-
duce en infraestructura institucional insuficien-
te a través de múltiples dimensiones operativas. 
La primera manifestación es la infraestructura de 
servicios y su financiamiento: “En relación a la de-
manda que hay, los servicios legales, médicos, psi-
cológicos y de reparación son casi inexistentes y 
en los hechos no cubren todo el país. Los pocos 
que existen cuentan con presupuestos extremada-
mente bajos y equipos muy chicos además de en-
frentar dificultades a la hora de coordinar con otros 
equipos que no son especializados (por ejemplo 
en el sistema de justicia, la policía, Juzgados)” (en-
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cuesta, operador de educación, salud, OSC). Esta 
caracterización de “casi inexistencia” evidencia 
una tensión fundamental entre existencia formal 
y operatividad real: los servicios existen nominal-
mente pero su infradesarrollo presupuestal y de 
recursos humanos los vuelve inoperantes frente a 
la demanda. 

En entrevistas grupales, operadores de educa-
ción identifican la contradicción entre discurso de 
prioridad y asignación presupuestal efectiva, se-
ñalando que no hay presupuesto destinado espe-
cíficamente para abordar ESCNNA. Operadores 
contextualizan que la asignación de recursos es 
una decisión política que refleja prioridades, com-
parando con otras partidas presupuestales sig-
nificativas asignadas para adquisiciones que no 
vinculan directamente con protección de infancia 
(refiriéndose a inversiones recientes en defensa). 
Esta comparación evidencia que la ausencia de re-
cursos no es resultado de escasez general sino de 
decisiones políticas sobre qué problemas merecen 
inversión sostenida. Como expresan operadores: 
“Hay elementos que están en la ley pero que no 
se operativizan porque no se dan los recursos para 
que se lleve a cabo” (encuesta, operador de edu-

cación, salud, OSC). Esta brecha entre legalidad y 
operativización caracteriza no solo los servicios de 
apoyo sino el conjunto de la respuesta estatal a 
ESCNNA. 

La falta de priorización se manifiesta también en 
decisiones de desmantelamiento activo. Desde res-
puestas a la encuesta, operadores de servicios es-
pecializados reportan: “Desde este último gobierno 
se dio de baja 2 de los pocos servicios especiali-
zados de atención y acompañamiento judicial que 
existían (uno de ellos para infancia y adolescencia), 
sin reemplazarlos por otros programas aún (hace 
más de un año)” (encuesta, operador especialista en 
violencia sexual). Esta eliminación de servicios sin 
reemplazo evidencia no solo falta de priorización 
sino retroceso activo en capacidades institucionales 
previamente desarrolladas. 

La ausencia de discursos públicos que pongan el 
tema en agenda (evaluada negativamente por 74% 
de operadores) se conecta directamente con esta 
falta de priorización. Operadores de INAU descri-
ben el ciclo de visibilización efímera: “A nivel público, 
cuando salen las noticias, ay, pasó no sé qué con tal 
chiquilina, ay, está, todos nos alarmamos, ¿cuánto 



113

dura? Una semana” (entrevistas grupales, operador 
de INAU). Otra operadora del mismo sector comple-
menta: “Hace poco está como más en agenda, nunca 
es parte de las agendas de los programas, nunca, en 
la discusión electoral nunca está” (entrevistas grupa-
les, operador de INAU). Esta distinción entre agenda 
mediática esporádica y agenda política sostenida es 
crucial: casos particulares generan alarma mediática 
transitoria pero no logran traducirse en debate políti-
co sistemático ni en propuestas programáticas. 

La invisibilización sistemática en espacios de deba-
te público y definición de agendas políticas eviden-
cia que el problema no logra instalarse como priori-
dad sostenida. En entrevistas grupales, operadores 
de educación plantean que la falta de priorización 
podría relacionarse con la complejidad de las es-
tructuras que sostienen la explotación, señalando 
que no se trata de casos aislados sino de dinámicas 
que involucran múltiples actores e intereses. Esta 
observación sugiere que la invisibilización del pro-
blema no responde únicamente a negligencia o fal-
ta de recursos, sino que puede vincularse también 
con dificultades políticas para abordar fenómenos 
que involucran redes con capacidad económica y 
social de resistir la persecución efectiva.

TIEMPOS DE ESPERA Y  
DISCONTINUIDAD EN LA ATENCIÓN: 
LA CRISIS DE LOS SERVICIOS DE 
ATENCIÓN

La baja calidad de servicios vinculada a tiempos de 
espera, fallas en atención y problemas de confiden-
cialidad (señalada por 67.41% de operadores para 
ESCNNA en línea) se manifiesta con particular inten-
sidad en servicios de reparación del daño, los peor 
evaluados según operadores (56% malos o muy ma-
los). Esta convergencia evidencia una contradicción 
estructural: los servicios de atención y especialmen-
te los de reparación requieren precisamente aque-
llo que el sistema no logra garantizar—continuidad, 
especialización, recursos sostenidos y seguimiento a 
largo plazo. Este patrón no es exclusivo del contexto 
uruguayo; la investigación comparativa de Disrupting 
Harm documenta que los servicios de reintegración 
y rehabilitación constituyen sistemáticamente la di-
mensión más deteriorada de la respuesta institucio-
nal en contextos nacionales diversos como Namibia, 
Indonesia y Uganda, donde confluyen la insuficiencia 
de personal especializado, la precariedad de recursos 
sostenidos y los prolongados tiempos procesales que 
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erosionan la continuidad indispensable para interven-
ciones terapéuticas efectivas (ECPAT et al., 2021b, 
2022c, 2022f).

Operadores de INAU caracterizan la situación de dis-
positivos de reparación señalando que no abundan 
en el interior del país, funcionan con equipos redu-
cidos y generan “listas de espera importantes a la 
hora de proponer ingresos y acceso a los tratamien-
tos” (encuesta, operador de sistema de protección 
- INAU). Estos tiempos de espera son descritos por 
estos operadores como “enormes y a veces insopor-
tables para las víctimas que muchas veces sienten 
que no se da el valor y priorización que corresponde, 
a la denuncia que realizaron”. La caracterización de 
“insoportables” no es solo administrativa: los tiem-
pos de espera tienen consecuencias psicológicas 
directas donde las víctimas interpretan la demora 
como desvalorización institucional de su experiencia. 
La temporalidad se vuelve un mensaje: lo que el sis-
tema demora es lo que el sistema no prioriza.

Los servicios de salud mental ejemplifican esta cri-
sis de acceso con particular claridad. Operadores 
de INAU especifican: “En general las NNA aten-
didas son atendidas en servicios de ASSE, donde 

los tiempos de espera para consultas y aún más 
para tratamientos en salud mental son enormes, 
volviéndolos ineficientes en muchos casos” (en-
cuesta, operador sistema de protección - INAU). 
Esta caracterización de “ineficiencia” es crucial: no 
se trata de ausencia de servicios sino de inoperan-
cia temporal. Los servicios existen formalmente 
pero el tiempo transcurrido entre la necesidad y 
el acceso efectivo los vuelve irrelevantes para la 
contención de crisis. Operadores del Ministerio del 
Interior ejemplifican la dimensión concreta del pro-
blema: cuando coordinan atención en salud mental 
para casos de abuso, las víctimas reciben turnos 
“dentro de un mes porque no tienen cupo” (entre-
vista grupal, operador Ministerio del Interior). Este 
mes de espera es estructuralmente incompatible 
con las necesidades de contención inmediata que 
presentan situaciones de crisis post-revelación o 
post-denuncia.

Algunos operadores sintetizan: “Los tiempos de 
espera son deficientes para víctimas en atención 
en salud y resoluciones judiciales”, vinculando las 
demoras tanto en atención como en justicia (en-
cuesta, operadores de educación, salud y OSC). 
Otros operadores del mismo sector señalan que 
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la atención psicológica es mala porque no existe 
“atención asidua en los centros médicos públi-
cos” (encuesta, operadores de educación, salud y 
OSC), identificando no solo el problema del ac-
ceso inicial sino también la discontinuidad en el 
tratamiento sostenido. La discontinuidad es tan 
problemática como la demora inicial: víctimas que 
logran acceder a primeras consultas no encuen-
tran seguimiento sistemático.

En entrevistas grupales, operadoras del Ministe-
rio del Interior identifican explícitamente este pro-
blema: “Es complejo porque a veces hay un primer 
abordaje en el momento, pero después no hay 
una continuidad, no hay un seguimiento como ne-
cesita esa víctima, acorde a la necesidad de cada 
una de las víctimas” (entrevista grupal, operador 
Ministerio del Interior). Esta discontinuidad gene-
ra lo que las mismas operadoras describen como 
una preocupación institucional sin capacidad de 
traducirse en acompañamiento: “Muchas veces lo 
hemos comentado en la comisaría, nosotros nos 
ocupamos de la denuncia, de resolver lo que ata-
ñe a nosotros, pero nos quedamos pensando en 
el después de esa víctima. ¿Cómo sigue? Porque 
la vida sigue después de todo esto que pasó” (en-

trevista grupal, operador Ministerio del Interior). 
La reflexión evidencia conciencia de un problema 
sin capacidad institucional para abordarlo: saben 
que las víctimas necesitan seguimiento, pero ese 
seguimiento no está garantizado por ningún dis-
positivo específico.

Las consecuencias de esta discontinuidad no son 
neutrales. Operadores del Ministerio del Interior 
describen: “Víctimas que denunciaron y que no sa-
ben a veces en qué condiciones quedaron, o que-
daron peor que antes de la denuncia” (entrevista 
grupal, operador Ministerio del Interior). Esta ob-
servación es crítica: la ausencia de seguimiento 
puede resultar en revictimización, donde el acto de 
denunciar—que debería iniciar un proceso de pro-
tección y reparación—deja a las víctimas en peor 
situación que antes de activar el sistema. El sistema 
genera daño no solo por lo que hace mal sino por lo 
que deja de hacer: el desamparo post denuncia sin 
acompañamiento sostenido puede ser tan dañino 
como el maltrato inicial.

En sus respuestas a la encuesta, operadores de ser-
vicios especializados proveen una caracterización 
exhaustiva de las consecuencias de esta disconti-
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nuidad y demora, señalando que esto genera subre-
gistro en la detección y “una enorme deficiencia en 
la atención: Por la demora de años para resolver un 
caso, por las condiciones denigrantes y no contem-
plativas de los espacios e instancias del sistema de 
justicia a los que deben concurrir las víctimas, por 
las largas listas de espera de los escasos servicios 
especializados existentes, deficiencias en el acom-
pañamiento (reparación) por tratarse de equipos 
chicos y con recursos muy limitados, y la revictimi-
zación constante” (encuestas, operador especialista 
en violencia sexual). La enumeración evidencia que 
los tiempos de espera no operan aisladamente sino 
articulados con condiciones materiales inadecua-
das, recursos humanos insuficientes y procedimien-
tos que sistemáticamente revictimizan.

Operadores que procesan denuncias caracterizan 
este conjunto de problemas como “la falta de una 
respuesta que realmente sea en tiempo y forma” 
(encuesta, operador que procesa denuncias). La 
formulación captura las dos dimensiones del pro-
blema: no solo la demora temporal sino la inade-
cuación de respuestas que llegan demasiado tarde 
para ser efectivas, o que llegan en momentos que 
no corresponden a las necesidades cambiantes de 

las víctimas a lo largo del proceso. Las necesida-
des de una víctima inmediatamente post-revelación 
no son las mismas que meses después durante un 
proceso judicial, ni las mismas que tras una senten-
cia. Un sistema que no logra responder en tiempo 
y forma fracasa doblemente: por su lentitud y por 
el desajuste a las necesidades específicas de cada 
momento del proceso.

POCA FORMACIÓN ESPECÍFICA  
Y AUSENCIA DE MODELOS DE INTER-
VENCIÓN

La poca formación específica de técnicos que tra-
bajan en los servicios (60% para ESCNNA en línea, 
59.26% para ESCNNA general) se articula con críti-
cas más profundas sobre la ausencia de modelos de 
intervención basados en evidencia. Desde respues-
tas a la encuesta, operadores de INAU identifican: 
“Falta de personal especializado, falta de capacita-
ción en la temática y formas de abordaje” (encuesta, 
operador de sistema de protección - INAU). Ope-
radores de educación, salud y OSC complementan 
señalando que “los agentes de atención de salud 
no tienen formación suficiente” (encuesta, operador 
de educación, salud, OSC). El problema atraviesa 
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tanto servicios generales como especializados. Las 
brechas en la formación de personal de atención 
constituyen un patrón documentado en el estudio 
Disrupting Harm. Operadores de primera línea en 
Etiopía, Tanzania y Sudáfrica reportan comprensión 
débil de ESCNNA en línea, así como insuficiencia de 
profesionales capacitados para brindar apoyo psi-
cosocial, sanitario y educativo especializado a vícti-
mas (ECPAT et al., 2022b, 2022h, 2022i).

En entrevistas grupales, una operadora de Fis-
calía desarrolla una crítica estructural al modelo 
de especialización, cuestionando si el problema 
es realmente la insuficiencia de servicios espe-
cializados o más bien la falta de capacidades en 
servicios generales. Plantea que víctimas con his-
torias de traumatización múltiple transitan por di-
versos servicios donde la explotación representa 
“la punta del iceberg de una historia de vulne-
rabilidades previas” (entrevista grupal, operador 
de fiscalía): las víctimas no presentan solo conse-
cuencias de la explotación sino historias comple-
jas de vulnerabilidades acumuladas. El caso de 
salud mental ejemplifica esta paradoja: existen 
psicólogos distribuidos ampliamente en el siste-
ma, pero cuando se plantea atención específica 

de las situaciones, las respuestas sistemáticas 
son la imposibilidad de realizar psicoterapia, pro-
poniendo derivación de las víctimas. La operado-
ra pregunta: “¿Cuál es el modelo desde el cual se 
está interviniendo?” (entrevista grupal, operador 
de fiscalía). La multiplicación de profesionales sin 
capacidades específicas evidencia que el proble-
ma no es cuantitativo sino cualitativo—ausencia 
de formación y modelos claros.

La ausencia de modelos basados en evidencia es 
señalada explícitamente. En entrevistas grupa-
les, una operadora de Fiscalía indica: “El modelo 
de atención, por ejemplo, no incorpora el abordaje 
de atención en trauma. No incorpora las mejores 
prácticas a nivel internacional que dan cuenta de la 
evidencia que existe de cómo se aborda el trauma” 
(entrevista grupal, operador de fiscalía). Existen 
técnicas psicoterapéuticas con evidencia internacio-
nal de efectividad para trauma complejo, pero estas 
no están incorporadas sistemáticamente en los mo-
delos de atención uruguayos. La brecha no es de 
conocimiento—la evidencia internacional está dis-
ponible—sino de traducción institucional: ese cono-
cimiento no se incorpora a protocolos, capacitacio-
nes ni supervisiones que garanticen su aplicación.
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La formación de técnicos, aunque es la actividad gu-
bernamental relativamente mejor evaluada (17% 
buena), mantiene 73% de evaluaciones entre regu-
lar y deficiente. Operadores de educación, salud y 
OSC señalan que existe “falta de recursos humanos 
y escasa formación que brindan las instituciones 
para mejorar el abordaje” (encuesta, operador de 
educación, salud, OSC). El problema es doble: no 
solo se trata de capacitar a quienes ya trabajan sino 
de ampliar equipos incorporando perfiles profesio-
nales con formación específica previa. Un sistema 
que depende de la formación autónoma e individual 
de técnicos comprometidos no puede garantizar es-
tándares mínimos de calidad en la atención.

La confusión de roles disciplinares complementa 
esta falta de formación. En entrevistas grupales, ope-
radoras señalan que, frente a la ausencia de claridad 
institucional, es necesario trabajar sobre los roles 
disciplinares que abordan diferentes dimensiones de 
las situaciones. Las víctimas que requieren abordaje 
psicoterapéutico especializado para atender efectos 
psicológicos del delito suelen recibir intervenciones 
que no están orientadas a ese objetivo específico. 
Esto ocurre por ausencia modelos de intervención 
claros, lo que favorece que el sistema no pueda asig-

nar roles disciplinares precisos y resulta en múltiples 
intervenciones que no necesariamente abordan las 
necesidades centrales de las víctimas.

Esta ausencia de formación específica y modelos de 
intervención claros se manifiesta concretamente en 
los marcos interpretativos que operadores aplican 
para identificar situaciones de ESCNNA. Para pro-
fundizar en estas perspectivas y captar matices en 
la comprensión del fenómeno, la encuesta presentó 
cuatro escenarios hipotéticos intencionalmente di-
señados con ambigüedades. Los escenarios no bus-
caban identificar “respuestas correctas” únicas sino 
explorar cómo diferentes marcos interpretativos 
operan frente a situaciones complejas que requie-
ren identificar elementos constitutivos del delito, 
relaciones de poder, y dinámicas de victimización.

Los resultados cuantitativos muestran que la amplia 
mayoría de operadores identifica adecuadamente 
víctimas y perpetradores en la mayor parte de los 
escenarios planteados: entre 80-90% de acuerdo 
en tres de los cuatro casos (escenarios 1, 2 y 4), con 
la excepción del escenario 3 donde el acuerdo des-
ciende a 55-68%, evidenciando que este caso pre-
sentaba genuinas complejidades interpretativas. 
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Algunas respuestas cualitativas—aunque minorita-
rias—evidencian marcos interpretativos que pueden 
resultar problemáticos para la detección y respuesta 
institucional. Estas divergencias no son variaciones 
menores sino que, en algunos casos, comprometen 
la identificación del delito, el reconocimiento de víc-
timas, o la asignación de responsabilidad penal. En 
el escenario 2 (Agustina/Roberto), donde una es-
tudiante de 17 años ofrece enviar contenido sexual 
a un docente adulto a cambio de ayuda académica 
y este acepta, si bien 84% identifica correctamente 
que Roberto cometió un crimen, un operador del sis-
tema de protección responde: “En primer lugar fue 
la chica quien ofreció ese trato. El docente debe re-
chazar la oferta y hablar con ella sabiendo que ella 
se está exponiendo gravemente, pues hoy es al pro-
fesor y mañana quién sabe. Además está la posi-
bilidad que no sea la primera vez que ella resuelva 
sus problemas de esta forma” (encuesta, operador 
sistema de protección - INAU). Aunque la respuesta 
reconoce que el docente debe rechazar, la estructu-
ra argumentativa desplaza el foco hacia la conducta 
de la adolescente (“fue la chica quien ofreció”, “quién 
sabe”, “no sea la primera vez”), sugiriendo un marco 
que no centra la responsabilidad penal absoluta del 
adulto en posición de autoridad.

El escenario 3 (Santiago/Nicolás), donde un niño de 
10 años es abusado sexualmente por su tío adulto 
que ayuda económicamente a la familia y establece 
contacto inicial vía WhatsApp, genera las respues-
tas más divididas (solo 55-68% de acuerdo sobre si 
constituye ESCNNA en línea), evidenciando comple-
jidades interpretativas genuinas. Múltiples operado-
res clasifican la situación exclusivamente como abu-
so sexual, señalando que “no configura explotación 
sexual, no existe un facilitador entre el perpetrador y 
la víctima. Si bien hay apoyo económico a la familia 
no queda claro con la información brindada que sea 
en forma de retribución” (encuesta, operador INAU). 
Otros operadores interpretan que sí configura ESC-
NNA: “La retribución aparece difusa, pero está y el 
perpetrador tiene esto en su cabeza. Por tanto, podría 
constituirse como ESCNNA” (encuesta, educación/
salud/OSC). Esta división refleja debates concep-
tuales complejos sobre elementos constitutivos de 
delito: cuándo la retribución indirecta (apoyo econó-
mico a referentes familiares sin transacción explícita) 
configura el componente comercial, si se requiere un 
facilitador intermedio o el perpetrador puede propor-
cionar directamente las ventajas económicas, y qué 
grado de mediación digital es necesario para que el 
delito califique como “en línea”. La ambigüedad del 
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escenario era intencional precisamente para explorar 
dónde operadores trazan estos límites interpretati-
vos ante situaciones que no presentan todos los ele-
mentos de forma evidente.

El escenario 4 (Sofía/OnlyFans), donde una ado-
lescente de 16 años produce contenido sexual fa-
cilitada por su novio de 20 años y un productor 
adulto, genera 81-85% de acuerdo sobre la exis-
tencia de ESCNNA en línea, pero algunas respues-
tas revelan marcos interpretativos preocupantes. 
Un operador del sistema de justicia señala: “En-
tiendo que en este caso no se configuraría un de-
lito respecto a Nahuel y Juan, dado que las vícti-
mas eventualmente: Sofía y Nahuel, consintieron 
y reciben dinero por la exhibición de sus videos” 
(encuesta, operador que procesa denuncias). Otro 
operador naturaliza la práctica: “Muchas chicas 
menores tienen cuenta en OnlyFans con sus no-
vios, y obtienen beneficios, algunas son sus novios 
mayores que las convencen, sin embargo viviendo 
todos los días con estos jóvenes, todo para ellos 
se soluciona con el cuerpo, y no siempre han sufri-
do abuso ni violencia” (encuesta, operador sistema 
de protección - INAU). Estas perspectivas—aun-
que minoritarias—evidencian marcos que pueden 

no reconocer la invalidez legal del consentimiento 
de menores de 18 años en contextos de explota-
ción sexual comercial, o que naturalizan dinámicas 
donde adultos facilitan la explotación.

Estas divergencias conceptuales—presentes en en-
tre 7% y 32% de respuestas según el escenario—
evidencian concretamente las consecuencias de la 
ausencia de formación específica y modelos de in-
tervención basados en evidencia. Sin marcos teóri-
cos compartidos sobre cómo opera la explotación 
sexual comercial, sin comprensión de elementos 
jurídicos constitutivos del delito, y sin formación en 
dinámicas de poder, coerción y victimización, algu-
nos operadores construyen interpretaciones desde 
marcos no especializados—provenientes de sen-
tido común, estereotipos culturales o formaciones 
disciplinares generales—que pueden comprometer 
la identificación de víctimas, la asignación de res-
ponsabilidad penal, y la capacidad del sistema de 
brindar respuestas adecuadas. La multiplicación de 
profesionales sin capacidades específicas no solo 
afecta la intervención terapéutica: afecta la capa-
cidad misma de reconocer cuándo una situación 
constituye explotación sexual comercial y requiere 
protección.
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FALLAS EN EL SISTEMA DE PROTEC-
CIÓN INTEGRAL A LA INFANCIA

El sistema de protección integral a la infancia com-
prende múltiples actores institucionales: educa-
ción, salud, justicia, protección social, y sistemas 
de coordinación interinstitucional como el SIPIAV. 
Este diseño multiactoral busca garantizar respues-
tas coordinadas ante situaciones de vulneración de 
derechos de niños, niñas y adolescentes.

La falta de un sistema de protección integral (señala-
da por 66.67% de operadores para ESCNNA en línea, 
65.19% para ESCNNA general) emerge como tercer 
factor más identificado. Sin embargo, los testimonios 
matizan esta idea y señalan que el problema no es la 
inexistencia de un sistema sino su funcionamiento de-
ficitario. En la entrevista grupal de Fiscalía se sintetiza 
esta distinción crítica: “Yo en vez de poner falta de sis-
tema de protección integral a la infancia, pondría fallas 
en el sistema” (entrevista grupal, operador de fiscalía). 
Allí se señala que existen situaciones problemáticas 
en lugares del sistema de protección, que son conoci-
das, pero no abordadas adecuadamente, evidencian-
do no solo insuficiencia de recursos sino dificultades 
más profundas en el ejercicio efectivo de la protección.

Fragmentación institucional y  
sobreintervención sin efectividad

La multiplicación de intervenciones sin coordina-
ción efectiva constituye un problema central. Esta 
crítica contradice la intuición común de que más in-
tervenciones podrían redundar en una mejor aten-
ción; por el contrario, operadores identifican que la 
multiplicación de intervenciones sin coordinación ni 
claridad de roles resulta en ineficacia. Operadores 
critican que pueda haber múltiples técnicos inter-
viniendo en una situación sin que ninguno aborde 
efectivamente las necesidades centrales de la víc-
tima. La falta de claridad de roles institucionales y 
la duplicación de esfuerzos sin coordinación efec-
tiva se evidencia en países como Sudáfrica, donde 
múltiples organizaciones trabajan activamente sin 
claridad respecto a sus roles individuales resultan-
do en duplicación de esfuerzos y estructuras orga-
nizacionales que operan como ‘silos’, mientras que 
en Etiopía y Mozambique se identifica la ausencia 
de organismos rectores que articulen la acción de 
actores gubernamentales y racionalicen respon-
sabilidades institucionales (ECPAT et al., 2022b, 
2022e, 2022h).
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Un participante de la entrevista a operadores de 
Fiscalía ilustra esta fragmentación contabilizando 
los técnicos que pueden llegar a intervenir con una 
misma víctima: equipos de Uruguay Crece Contigo, 
de los Equipos Territoriales de Atención Familiar, 
del programa Jóvenes en Red, de Inmujeres (cuan-
do su madre también es víctima de violencia), de la 
Unidad de Víctimas de Fiscalía y de los servicios de 
salud. El resultado puede alcanzar fácilmente cin-
co instituciones diferentes con aproximadamente 
diez técnicos interviniendo simultáneamente sobre 
la misma situación, frente a lo que el entrevistado 
se pregunta: “¿cómo 10 técnicos no pueden hacer 
nada con esto?” (entrevista grupal, operador de fis-
calía). La respuesta está en que la multiplicidad de 
técnicos no garantiza que alguien esté abordando 
las necesidades centrales. La fragmentación genera 
sobre intervención —múltiples técnicos “entrevis-
tándose” con la víctima— sin que necesariamente 
se generen acciones adecuadas para producir me-
joras concretas en su situación.

Esta situación se refleja cuantitativamente en las 
evaluaciones de los encuestados acerca de la co-
laboración interinstitucional: 59% de operadores la 
evalúa negativamente (44% pobre + 15% deficien-

te), solo 9% la considera buena, mientras 33% la ca-
lifica como regular. Esta distribución evidencia cuan-
titativamente la crisis cualitativa descrita: apenas 9% 
identifica colaboración efectiva, mientras que la in-
mensa mayoría experimenta colaboración deficiente 
o, en el mejor de los casos, apenas regular.

Personalización de respuestas como con-
secuencia de la fragilidad institucional

La consecuencia directa de la fragmentación es que 
la intervención estatal depende de voluntades in-
dividuales más que de estructuras institucionales. 
Un operador que procesa denuncias resume: “de-
pende de que haya alguien peleando por ese chi-
quilín atrás” (encuesta, operador que procesa de-
nuncias). Esta dependencia de “alguien peleando” 
evidencia la fragilidad del sistema: la protección 
efectiva no está garantizada por estructuras insti-
tucionales, sino que requiere que algún operador 
específico asuma el caso como causa personal y lo 
“pelee” a través del laberinto institucional. Opera-
dores de ANEP describen las expresiones de esta 
fragilidad: “Termina siendo casi a compromiso per-
sonal, ¿no? Más que institución-institución. Sabés 
que fulano está comprometido en la temática, tie-
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ne sensibilización, entonces vas y hablás con fula-
nito” (entrevista grupal, operador de ANEP). En la 
misma entrevista se menciona que la estrategia de 
identificar operadores individuales comprometidos 
funciona sobre todo en departamentos pequeños, 
donde es posible conocer personalmente a los téc-
nicos de cada institución. Sin embargo, se reconoce 
esto como un problema del sistema, no una virtud: 
un sistema que funciona adecuadamente no puede 
depender de que operadores individuales cuenten 
con redes personales o institucionales para activar 
coordinaciones. En contextos urbanos grandes, esta 
dependencia de contactos informales genera aún 
más impotencia cuando los operadores carecen de 
esas conexiones, desprotegiendo a las víctimas al 
no responder a la atención requerida.

No obstante, algunos operadores identifican ex-
periencias donde la coordinación interinstitucional 
efectiva logra mitigar carencias estructurales. Una 
operadora del Ministerio del Interior señala: “Creo 
que la coordinación entre los equipos de las dife-
rentes instituciones, el trabajo en equipo, comple-
mentarnos unos equipos con otros, creo que eso 
por lo menos aplaca un poco dentro de lo que se 
puede toda esta falla y desajuste que hay” (entre-

vista grupal, operador de Ministerio del Interior). Sin 
embargo, reconoce inmediatamente que esta capa-
cidad varía según cada contexto local. La observa-
ción es importante: existe conciencia de que la coor-
dinación puede mitigar problemas estructurales, 
pero esta coordinación depende de configuraciones 
locales específicas (departamento, equipo, técnicos 
particulares) más que de estructuras institucionales 
replicables. Otra operadora del Ministerio del Inte-
rior complementa esta visión señalando que la cali-
dad del servicio tiene que ver con que haya “fluidez 
en los equipos” y que “hablen el mismo idioma para 
poder trabajar todos con un fin común” (entrevista 
grupal, operador de Ministerio del Interior). La me-
táfora de “hablar el mismo idioma” refiere a com-
partir marcos conceptuales, objetivos y formas de 
trabajo que permitan efectivamente complementar-
se entre equipos.

Fallas en componentes específicos:  
educación e institucionalización

El sistema educativo—componente del sistema de 
protección integral—frecuentemente opera expul-
sando adolescentes en situaciones complejas en 
lugar de contenerlos. Operadores de educación, sa-



124

lud y OSC señalan que “los espacios educativos ex-
pulsan muchas veces a los adolescentes” (encuesta, 
operador de educación, salud, OSC), evidenciando 
que la expulsión agrava vulnerabilidades preexis-
tentes en lugar de mitigarlas.

En entrevistas grupales, operadores de ANEP iden-
tifican necesidades concretas del ámbito educativo: 
“Podría también haber mayor presencia de equipos 
con más constancia dentro de lo que son las insti-
tuciones educativas para poder detectar más esto 
y poder ayudar” (entrevista grupal, operador de 
ANEP), para darle seguimiento a las víctimas dentro 
de las instituciones educativas. Cuando se les pre-
gunta sobre si sería deseable extender el modelo 
de Escuelas Disfrutables a secundaria, responden 
afirmativamente, señalando también que el progra-
ma requiere, aun en primaria, más descentralización 
y más recursos humanos. Sin embargo, reconocen 
limitaciones presupuestales que impiden el creci-
miento de estos equipos especializados.

Las opciones de institucionalización presentan di-
lemas éticos para técnicos que evidencian una cri-
sis profunda. Una operadora de Fiscalía describe el 
dilema: “¿Cuántas veces los técnicos decimos, pah, 

la vamos a mandar al hogar? ¿Para qué? Entonces 
priorizamos que sigan la familia más o menos ahí 
maltratada, y no que vaya al hogar para que le pa-
sen peores cosas, y es horrible eso” (entrevista gru-
pal, operador de Fiscalía). Esta reflexión evidencia 
una crisis donde técnicos evalúan que mantener a 
niños en contextos familiares problemáticos puede 
ser preferible a derivarlos al sistema de protección 
institucional. El problema no es que las estructuras 
no existan —existen hogares, funcionarios, protoco-
los— sino que su funcionamiento resulta tan defici-
tario para la atención de estos casos que genera la 
paradoja de técnicos que prefieren no derivar para 
evitar mayor daño. El calificativo “horrible” señala la 
dimensión ética de esta disyuntiva: técnicos enfren-
tando decisiones imposibles donde ninguna opción 
garantiza protección adecuada.

Concentración territorial de servicios e 
inequidad

La concentración de servicios en áreas urbanas 
emerge como factor significativo, señalado por 
60.74% de operadores encuestados para ESCN-
NA en línea y 64.44% para ESCNNA general. En 
respuestas a la encuesta, operadores que proce-
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san denuncias sintetizan el problema estructural: 
“Poco personal para la demanda de trabajo en 
áreas urbanas y ausencia en áreas rurales” (en-
cuesta, operador que procesa denuncias). Esta ca-
racterización identifica un doble déficit: insuficien-
cia donde existen servicios y ausencia completa 
en zonas rurales. La concentración de servicios 
en áreas urbanas y su escasa o nula disponibili-
dad en zonas rurales se evidencia en países como 
Namibia, Sudáfrica y Tanzania, donde más de la 
mitad de los operadores identifican la concentra-
ción urbana de servicios como el principal factor 
que afecta la disponibilidad de apoyo a víctimas, 
señalando que los servicios raramente alcanzan 
comunidades remotas y marginalizadas (ECPAT et 
al., 2022f, 2022h, 2022i).

Sin embargo, entrevistas grupales revelan matices 
territoriales más complejos. Operadores del Minis-
terio del Interior que trabajan en el interior seña-
lan que en localidades pequeñas “los pocos ser-
vicios que hay son más accesibles, involucrados y 
están más cerca” (entrevista grupal, operador de 
Ministerio del Interior), sugiriendo que la proximi-
dad física y el involucramiento de organizaciones 
locales pueden mitigar parcialmente la escasez. 

Pero esta misma conversación reconoce inmedia-
tamente que la inequidad opera en múltiples esca-
las: “Una cosa es la ciudad del interior y diferente 
los pueblos, que también se vuelve a plantear lo 
mismo, igual que lo que es los servicios que hay 
en Montevideo, que no tienen los departamentos 
del interior” (entrevista grupal, operador de Minis-
terio del Interior). La desigualdad no se limita al 
eje Montevideo-interior, sino que se reproduce en-
tre ciudades y pueblos pequeños dentro de cada 
departamento.

Operadores de ANEP articulan la demanda de des-
centralización con necesidades de recursos huma-
nos. En entrevistas grupales señalan: “Más descen-
tralización también, porque eso es cierto que está 
todo muy centralizado todavía, ¿no? En Montevi-
deo” (entrevista grupal, operador de ANEP). Esta 
misma operadora vincula ambas dimensiones del 
problema: “Necesitamos más gente” (entrevista 
grupal, operador de ANEP). La descentralización 
requiere no solo redistribución geográfica sino ex-
pansión de equipos técnicos, evidenciando que la 
concentración territorial refleja decisiones de asig-
nación presupuestal que priorizan la capital sobre 
el resto del país.
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Para servicios especializados, la concentración re-
sulta particularmente crítica. Operadores de ser-
vicios especializados caracterizan en la encuesta: 
“En relación con la demanda que hay, los servicios 
legales, médicos, psicológicos y de reparación son 
casi inexistentes y en los hechos no cubren todo el 
país” (encuesta, operador especialista en violencia 
sexual). Operadores de INAU especifican que “los 
dispositivos de reparación del daño no abundan 
en el interior del país, funcionan con pocos técni-
cos y por lo tanto con pocos cupos de atención” 
(entrevista grupal, operador de INAU). Esta casi 
inexistencia de servicios especializados fuera de 
Montevideo contrasta dramáticamente con las ne-
cesidades de atención sostenida que requieren las 
víctimas.

La infraestructura física también presenta deficien-
cias que comprometen la calidad de atención. En 
entrevistas grupales, operadores de salud descri-
ben condiciones inadecuadas particularmente en 
el interior: “Tiempo y lugar, ¿no? Porque a veces 
son policlínicas chicas, consultorios chicos, no hay 
mucho espacio para tener más confidencialidad. 
Se escucha de un consultorio al otro, estás en un 
consultorio, pero el de afuera está escuchando bá-

sicamente todo lo que hablás” (entrevista grupal, 
operador de salud). Esta descripción evidencia que 
el problema trasciende la mera ausencia de ser-
vicios: donde existen, las condiciones materiales 
hacen prácticamente imposible garantizar confi-
dencialidad y espacios seguros para niños, niñás 
y adolescentes.
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Este estudio constituye el primer esfuerzo siste-
mático en Uruguay por caracterizar la explotación 
sexual comercial de niños, niñas y adolescentes 
(ESCNNA) desde la perspectiva de operadores de 
primera línea, atendiendo específicamente a la par-
ticipación de entornos digitales en el fenómeno. 
La investigación documenta una problemática de 
magnitud considerable —más de 2,500 casos en la 
experiencia colectiva de 135 operadores a lo largo 
de su trayectoria profesional— que permanece ma-
yoritariamente invisibilizada en el debate público y 
desatendida por las políticas estatales, operando 
bajo una triple crisis estructural de bajo reconoci-
miento social del delito, fragmentación en el abor-
daje institucional y débil priorización estatal que fa-
vorece condiciones de desprotección y dificultades 
para el acceso a la justicia.

CONVERGENCIA DIGITAL-PRESENCIAL 
COMO DIMENSIÓN ESTRUCTURAL DEL 
FENÓMENO

Más de la mitad de los casos de ESCNNA invo-
lucraron entornos digitales en alguna etapa del 
proceso de explotación, cifra que constituye un 
piso mínimo dada la subrepresentación de opera-
dores que procesan denuncias que llegan direc-
tamente a la policía o fiscalía. Cuando lo digital 
está presente, su papel es evaluado como “muy 
importante” o “importante” por la gran mayoría 
de operadores, evidenciando que las tecnolo-
gías no operan como canal alternativo, sino que 
reconfiguran dimensiones centrales del delito. 
Esta convergencia profunda desafía categoriza-

CONCLUSIONES
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ciones dicotómicas entre ESCNNA “tradicional” 
y ESCNNA “en línea”: las tecnologías participan 
en múltiples etapas —captación, coordinación 
de encuentros presenciales, facilitación de retri-
bución, producción y circulación de material— en 
secuencias complejas donde resulta artificioso 
establecer fronteras nítidas.

Las vulnerabilidades estructurales de base —po-
breza extrema, violencia doméstica, ausencia de 
referentes protectores, institucionalización— ope-
ran en las dos modalidades de ESCNNA, pre-
sencial como digital. Sin embargo, los entornos 
digitales reconfiguran significativamente el peso 
relativo de estos factores. Los datos revelan que 
el acceso a tecnología e internet se torna más pre-
valente como factor de riesgo en ESCNNA en línea 
comparado con ESCNNA general, mientras que la 
pobreza extrema, es el factor más mencionado en 
ESCNNA general, disminuye su prevalencia relati-
va en ESCNNA en línea. Esta reconfiguración de-
safía narrativas simplistas que asocian la ESCNNA 
exclusivamente con exclusión económica extrema: 
la conectividad digital puede incrementar la expo-
sición a explotación en diversos estratos socioeco-
nómicos, incluyendo adolescentes de familias con 

poder adquisitivo que pueden ser captados me-
diante intercambio de bienes tecnológicos o sim-
bólicos deseables.

Tres mecanismos específicamente digitales emer-
gen como particularmente relevantes. Primero, las 
brechas generacionales en comprensión tecnoló-
gica limitan severamente la capacidad de protec-
ción adulta incluso en contextos con referentes 
comprometidos, operando mediante funcionali-
dades técnicas de borrado de evidencia, opacidad 
de plataformas y estrategias sofisticadas de per-
petradores que hacen las señales de alerta inde-
tectables para adultos. Segundo, la permanencia y 
viralidad del material generan formas de daño sin 
equivalencia en la explotación presencial: el mate-
rial circula indefinidamente, la amenaza de difusión 
masiva opera como mecanismo de silenciamiento, 
y las víctimas enfrentan revictimización continua. 
Tercero, la invisibilización social opera con parti-
cular intensidad: ciertas modalidades digitales no 
son reconocidas como explotación por víctimas ni 
por referentes adultos, y encuentran dificultades 
para ser procesadas adecuadamente en algunos 
sectores del sistema de justicia. Adicionalmente, 
niños, niñas y adolescentes en contextos relativa-
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mente protegidos pueden ser victimizados digital-
mente, sugiriendo que lo digital introduce vectores 
de riesgo con autonomía respecto a protecciones 
tradicionales.

CAPTACIÓN MULTIPLATAFORMA,  
MODALIDADES DE EXPLOTACIÓN Y 
DIVERSIFICACIÓN DE RETRIBUCIÓN

La captación no ocurre en una sola plataforma 
sino mediante secuencias entre espacios digita-
les diferenciadas según la edad de las víctimas. 
Para menores de 12 años, un punto de entrada 
habitual son plataformas de juegos en línea (Free 
Fire, Roblox, etc.) con tránsito posterior a mensa-
jería privada. Para adolescentes a partir de los 12 
años, la captación inicia en redes sociales (Insta-
gram, Facebook) mediante simulación de vínculos 
de “noviazgo”, transitando hacia WhatsApp donde 
se intensifican solicitudes de contenido sexual y 
se consolida control. Estos tránsitos entre plata-
formas permiten a perpetradores evadir controles 
parentales y de plataformas, utilizando funciones 
como mensajes que se autodestruyen para coac-
cionar víctimas.

La encuesta consultó sobre cuatro modalidades prin-
cipales de ESCNNA en línea, encontrando que las 
más ampliamente identificadas son encuentros pre-
senciales con niños, niñas y adolescentes captados 
digitalmente y obtención, compra o venta de material 
autogenerado, seguidas por producción de material 
en encuentros presenciales para comercialización en 
línea. Los relatos cualitativos de las entrevistas gru-
pales documentan adicionalmente la emergencia de 
modalidades no contempladas inicialmente: eventos 
masivos coordinados digitalmente (“fiestas relámpa-
go” promovidas por TikTok e Instagram con invitacio-
nes efímeras), uso de aplicaciones de citas (Tinder, Ba-
doo) donde adolescentes declaran mayoría de edad, y 
plataformas de contenido adulto con evasión de veri-
ficación de edad (OnlyFans) donde adolescentes pro-
ducen contenido facilitados por adultos que manejan 
cuentas y dineros o mediante difusión horizontal entre 
pares. Esta diversificación de modalidades desafía las 
respuestas institucionales diseñadas para dinámicas 
tradicionales de explotación presencial.

Las formas de retribución exceden significativa-
mente el intercambio monetario directo, eviden-
ciando convergencia entre modalidades tradiciona-
les y digitales con especificidades tecnológicas. Las 
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recompensas virtuales en videojuegos (diamantes 
de Free Fire, por ejemplo) constituyen formas de re-
tribución, particularmente en menores de 12 años. 
Las recargas de celular mantienen la conectividad 
necesaria para el vínculo de explotación. Los bie-
nes materiales (celulares, ropa, maquillaje) operan 
transversalmente, aunque en contextos digitales 
pueden complementarse con estas especificidades 
tecnológicas. La diversificación de modalidades de 
retribución genera complejidades probatorias trans-
versales: establecer el nexo causal entre cualquier 
forma de pago y la explotación sexual constituye un 
obstáculo para judicialización, independientemente 
del medio utilizado.

PERFIL DE VÍCTIMAS: AMPLIACIÓN 
DEL ESPECTRO DE VICTIMIZACIÓN Y 
MÚLTIPLES INVISIBILIZACIONES

El entorno digital amplía progresivamente el ran-
go etario de vulnerabilidad: las adolescentes mu-
jeres de 14 a 18 años concentran la victimización 
identificada, pero los entornos digitales modifican 
el perfil: aumenta la proporción de niñas de 11 a 
13 años y de varones adolescentes. La captación 
temprana se inicia entre 9 y 11 años mediante pla-

taformas de juegos con chat, materializándose en 
explotación entre 12 y 15 años, con punto crítico 
en adolescencia tardía. Esta secuencia temporal 
evidencia que la prevención debe iniciarse antes 
de la adolescencia, cuando comienzan las prime-
ras interacciones digitales con potenciales explo-
tadores.

La marcada concentración de victimización en ado-
lescentes mujeres refleja la dimensión de género 
estructural de la ESCNNA como forma de violen-
cia que se inscribe en sistemas de desigualdad y 
explotación sexual de niñas y mujeres. Simultá-
neamente, la evidencia internacional sugiere que 
los varones pueden estar subrepresentados en la 
detección institucional: cuando se encuesta direc-
tamente a niños, niñas y adolescentes, las proba-
bilidades de victimización resultan más similares 
entre géneros que lo que reflejan los sistemas de 
detección. Los varones enfrentan barreras especí-
ficas para reconocerse como víctimas, particular-
mente en situaciones con hombres adultos, debido 
a estigmas sobre masculinidad y orientación se-
xual. Los operadores sugieren que se observan ca-
sos de varones víctimas captados especialmente 
en plataformas de juegos online, pero esta victimi-
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zación permanece sistemáticamente subdetectada 
por barreras culturales que dificultan tanto la de-
nuncia como el reconocimiento institucional.

La institucionalización emerge como factor de ries-
go particularmente prevalente incluyendo capta-
ción entre pares dentro de centros de protección 
donde adolescentes ya victimizados reclutan a 
otros y coordinación digital nocturna de encuentros 
con explotadores externos mediante aplicaciones 
de mensajería.

PERFIL DE AGRESORES:  
PREDOMINANCIA MASCULINA, 
PROXIMIDAD RELACIONAL Y AMPLI-
FICACIÓN TECNOLÓGICA

Existe predominancia masculina tanto en perpetra-
ción como en facilitación de la ESCNNA. En perpe-
tración, esta predominancia es casi absoluta, con-
sistente con evidencia internacional. En facilitación, 
si bien la participación masculina continúa siendo 
mayoritaria, la participación femenina es notable-
mente más alta que en perpetración. Cuando las 
mujeres participan como facilitadoras, operan prin-
cipalmente desde posiciones de autoridad familiar 

(madres, tías, abuelas, hermanas) funcionales a di-
námicas de explotación. Los operadores documen-
tan que en estos casos intrafamiliares, fotografías y 
videos producidos en contextos locales son poste-
riormente distribuidos a través de plataformas digi-
tales, expandiendo el alcance de la explotación más 
allá de las comunidades de origen.

Las relaciones entre víctima y perpetrador muestran 
una distribución más compleja que las narrativas sim-
plificadas sobre el “peligro del extraño”: padre/madre, 
desconocido mayor de 18 años y adulto conocido 
presentan prevalencias similares en perpetradores. 
Para facilitadores, padre/madre constituye el víncu-
lo más frecuente, seguido por adulto conocido en la 
comunidad y desconocido mayor de 18 años. Figuras 
parentales y adultos conocidos de la comunidad re-
presentan en conjunto más de la mitad de los casos, 
relativizando la narrativa de que entornos digitales 
acercan a niños, niñas y adolescentes principalmente 
con desconocidos agresores. Los contextos familiares 
y comunitarios continúan siendo espacios relevantes 
donde se perpetra y facilita la explotación sexual, in-
cluso cuando los entornos digitales están involucra-
dos. Estos datos deben interpretarse considerando 
sesgos institucionales: el Ministerio del Interior recibe 
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principalmente denuncias contra desconocidos, mien-
tras protección/educación/salud captan mayormente 
casos intrafamiliares, con estos últimos sectores so-
brerrepresentados en la muestra.

Las diferencias territoriales evidencian que los entor-
nos digitales no solo crean perfiles de agresores com-
pletamente nuevos, sino que amplifican y transforman 
capacidades operativas de perpetradores existentes 
en contextos comunitarios y familiares. En localidades 
pequeñas del interior predominan dinámicas donde 
agresores son parte de comunidades locales, utilizan-
do entornos digitales principalmente para producción 
y circulación de material. En Montevideo emergen 
dinámicas más estructuradas con “cabecillas” e inter-
sección con micronarcotráfico, donde lo digital se in-
tegra en dinámicas de control territorial combinando 
coordinación online con presencia física.

EMBUDO DE JUSTICIA: PÉRDIDA DE 
CASOS Y BARRERAS ESTRUCTURALES

Los datos muestran una configuración de embudo 
judicial donde los casos se pierden en cada transi-
ción: los casos disminuyen entre denuncia e investi-
gación, y nuevamente entre investigación y conde-

na, evidenciando dificultades en cada etapa. El bajo 
porcentaje de condenas reportado probablemente 
sobreestima la realidad: el compendio jurispruden-
cial identificó unas pocas sentencias (21) por ESC-
NNA y trata entre 2017-2024 y adicionalmente, 
muchos casos que podrían configurar ESCNNA se 
condenan bajo otras figuras porque no se logra pro-
bar la retribución económica que define legalmente 
ESCNNA, invisibilizando la cifra real en estadísticas 
judiciales.

El bajo reconocimiento del delito constituye la ba-
rrera transversal más importante en las tres pers-
pectivas analizadas (víctimas, referentes adultos, 
sociedad), incrementándose cuando entornos digi-
tales participan. Esta invisibilización opera en múl-
tiples niveles: las víctimas pueden no reconocer la 
explotación cuando existe un vínculo afectivo con el 
agresor o perciben agencia en las transacciones; los 
referentes adultos (incluyendo equipos técnicos) 
pueden minimizar la gravedad o responsabilizar a 
víctimas, con operadores señalando que no todos 
los integrantes de equipos técnicos logran identifi-
car correctamente a las víctimas; la sociedad exhibe 
desconocimiento sobre qué constituye delito en uso 
de redes. Las variaciones territoriales agravan esto: 
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en localidades pequeñas y fronteras la explotación 
se reinterpreta como “ayuda económica” del novio, 
invisibilizando completamente el carácter delictivo.

El miedo a represalias constituye la segunda barrera 
transversal, operando de formas distintas según se 
trate de víctimas o de operadores. Para las víctimas, 
el miedo opera mediante amenazas de difusión de 
material íntimo que los perpetradores poseen y ver-
güenza social ante potencial exposición en comunida-
des pequeñas. Adicionalmente, las amenazas directas 
minan progresivamente la seguridad de niños, niñas y 
adolescentes mediante mensajes de que nadie cree-
rá sus denuncias. Para los operadores, el miedo ope-
ra en dimensiones diferentes: temor a represalias por 
parte de estructuras de poder local cuando detectan 
casos vinculados a redes con capacidad económica y 
social, y falta de respaldo institucional efectivo que los 
deja expuestos individualmente. Particularmente en 
territorios pequeños, la proximidad comunitaria impli-
ca que detectar ESCNNA puede generar confronta-
ciones directas con perpetradores que forman parte 
del mismo entorno social. Esta paralización por miedo 
tanto de víctimas como de operadores constituye una 
barrera que trasciende los individuos y refleja desafíos 
estructurales de protección.

El sistema judicial y policial enfrenta sobrecarga 
significativa que dificulta el procesamiento de de-
nuncias recibidas. Los operadores reportan que no 
todas las denuncias reciben asignación a fiscales, y 
que los casos de ESCNNA en línea pueden recibir 
menor priorización que otros delitos sexuales. Esto 
tiene consecuencias particularmente graves en 
ESCNNA en línea donde la evidencia digital es vo-
látil y requiere preservación inmediata, resultando 
en casos que llegan al sistema judicial con disposi-
tivos ya borrados y evidencia irrecuperable.

Existe una brecha fundamental entre identificación 
técnica de situaciones y requisitos probatorios del 
sistema penal. Los equipos técnicos desarrollan 
comprensiones basadas en conjuntos de indicado-
res —que incluyen evidencia contextual, testimo-
nial y conductual— pero el sistema judicial requiere 
prueba material rigurosa que establezca nexos cau-
sales verificables. El desconocimiento sobre requi-
sitos probatorios es generalizado entre operadores 
de primera línea, dificultando la capacidad del sis-
tema de documentar adecuadamente casos para su 
procesamiento judicial. Estas dificultades probato-
rias y la capacidad económica y social diferencial 
para sostener procesos operan como filtros de cla-
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se: casos con mayores recursos familiares y sociales 
logran sostener procesos judiciales largos, mientras 
víctimas en vulnerabilidad socioeconómica —que 
constituyen la mayoría según operadores— en-
frentan costos materiales de traslados y jornadas 
laborales perdidas. Por otra parte, cuando las víc-
timas están institucionalizadas, carecen de redes 
familiares que sostengan el proceso, constituyendo 
una barrera adicional. Estos filtros invisibilizan es-
tadísticamente la magnitud real del fenómeno en 
poblaciones más afectadas.

DESAFÍOS DEL SISTEMA DE RESPUES-
TA: BAJA PRIORIZACIÓN, FRAGMEN-
TACIÓN Y DIFICULTADES OPERATIVAS

La evaluación de servicios de apoyo revela deficien-
cias importantes. Los servicios de reparación reci-
ben las peores valoraciones, seguidos por servicios 
médicos y legales. El factor más señalado como 
obstáculo es la baja priorización estatal, seguido 
por concentración territorial de servicios en áreas 
urbanas, falta de sensibilización de operadores y 
tiempos de espera prolongados. La similitud en las 
evaluaciones para ESCNNA en línea y general su-
giere que operadores no perciben que la dimensión 

digital requiera respuestas cualitativamente dife-
rentes: los factores que obstaculizan atención son 
estructurales y transversales.

La baja priorización estatal se materializa en desafíos 
operativos concretos: algunos operadores señalan que 
en teoría los protocolos y estructuras están diseñados 
de manera comprehensiva, pero en la práctica territorial 
resulta difícil aplicarlos. Esta brecha se manifiesta siste-
máticamente: cuando operadores contactan institucio-
nes para derivaciones, frecuentemente las respuestas 
indican que no tienen cupo o directamente no respon-
den durante períodos prolongados. Los servicios son 
caracterizados como “casi inexistentes” en relación con 
la demanda, con presupuestos bajos y equipos pe-
queños. Adicionalmente, operadores identifican dis-
continuidades en los últimos años, incluyendo el cierre 
de servicios especializados de atención sin que estos 
hayan sido reemplazados, evidenciando desafíos en la 
sostenibilidad de capacidades institucionales.

Los tiempos de espera prolongados para acceder 
a servicios constituyen una barrera importante, ca-
racterizados como “enormes y a veces insoporta-
bles para las víctimas”. Los servicios de salud men-
tal ejemplifican estos desafíos: operadores reportan 
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que víctimas en situaciones de crisis reciben turnos 
con esperas que pueden extenderse por semanas 
debido a que los servicios no tienen cupos disponi-
bles, plazo incompatible con necesidades de con-
tención inmediata. Operadores identifican que la 
temporalidad de respuesta constituye un indicador 
de las prioridades institucionales. El desafío tras-
ciende el acceso inicial e incluye discontinuidad en 
el abordaje. Operadores reportan que en algunos 
casos las víctimas que realizaron denuncias no re-
ciben el acompañamiento sostenido necesario para 
su recuperación.

La multiplicación de intervenciones sin coordina-
ción efectiva constituye un desafío relevante. Los 
operadores describen situaciones donde múltiples 
instituciones con numerosos técnicos intervienen 
simultáneamente sobre el mismo caso, dificultan-
do que se aborden efectivamente las necesidades 
centrales de la víctima. La fragmentación genera 
sobre intervención —múltiples técnicos “entre-
vistándose” con la víctima— con dificultades para 
producir mejoras concretas. Los operadores iden-
tifican la colaboración interinstitucional como un 
área que requiere fortalecimiento. Una consecuen-
cia de esta fragmentación es la personalización de 

respuestas: “depende de que haya alguien pelean-
do por ese chiquilín atrás”, evidenciando que la 
efectividad de la protección está frecuentemente 
asociada al compromiso individual de operadores 
específicos más que a la coordinación institucional 
sistemática.

Las necesidades de formación específica se arti-
culan con el desarrollo insuficiente de modelos de 
intervención basados en evidencia. Ante escena-
rios ambiguos presentados en la encuesta, algu-
nas respuestas —aunque minoritarias— reflejan la 
necesidad de marcos conceptuales más claros que 
distingan responsabilidades, reconozcan la inva-
lidez legal del consentimiento de menores, y evi-
ten la naturalización de prácticas de explotación. 
La ausencia de marcos teóricos compartidos sobre 
cómo opera la explotación sexual comercial y de 
comprensión uniforme de elementos jurídicos cons-
titutivos de delito genera que algunos operadores 
desarrollen interpretaciones que pueden dificultar 
la identificación adecuada de víctimas y la asigna-
ción de responsabilidad penal.
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ÁREAS DE FORTALECIMIENTO 
IDENTIFICADAS
Las siguientes áreas emergen del análisis de la ex-
periencia de operadores de primera línea y podrían 
considerarse para el desarrollo gradual de respues-
tas más efectivas.

1. Mejora en acceso y continuidad de servicios

Los tiempos de espera prolongados y la disconti-
nuidad en el abordaje representan desafíos signifi-
cativos. Sería deseable explorar modalidades para 
ampliar gradualmente la capacidad de atención, 
considerando tanto la expansión de equipos en 
áreas con mayor demora como acuerdos con ser-
vicios existentes. El desarrollo de mecanismos de 
seguimiento que garanticen contacto sostenido con 
víctimas podría contribuir a mejorar la continuidad 
del abordaje.

 

2. Fortalecimiento de la coordinación en-
tre instituciones

La fragmentación de intervenciones dificulta res-
puestas efectivas. CONAPEES podría desempeñar 
un rol más activo facilitando acuerdos sobre rutas 
de derivación y responsabilidades institucionales. 
La exploración de mecanismos simples de coordi-
nación —como registros compartidos o instancias 
de trabajo conjunto en casos complejos— podría 
mejorar progresivamente la articulación sin requerir 
transformaciones estructurales profundas.

3. Fortalecimiento de capacidades de ope-
radores

Las necesidades de formación identificadas repre-
sentan una oportunidad de mejora. Sería deseable 
desarrollar instancias de capacitación accesibles 
para operadores de primera línea sobre recono-
cimiento de ESCNNA, rutas de derivación insti-
tucional y nociones básicas de documentación. 
Modalidades que no impliquen desplazamientos 
significativos —como formación en línea o materia-
les de apoyo sintéticos— podrían facilitar el acceso. 
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4. Sistemas de información integrados

La ausencia de registros compartidos dificulta 
cuantificar casos, realizar seguimiento y evaluar 
efectividad de intervenciones. Sería deseable avan-
zar gradualmente hacia un sistema que integre in-
formación de múltiples instituciones (INAU, fiscalía, 
policía, educación, salud), distinguiendo entre ESC-
NNA y otras formas de violencia sexual. Un primer 
paso podría ser la compatibilización de registros 
existentes. El establecimiento de indicadores bási-
cos de resultado podría facilitar la identificación de 
áreas que requieren fortalecimiento prioritario.

5. Sensibilización social

El bajo reconocimiento social del delito sugiere la 
conveniencia de desarrollar iniciativas de sensibi-
lización sostenidas, particularmente sobre moda-
lidades digitales de ESCNNA. Campañas públicas 
accesibles y la eventual integración de contenidos 
sobre relaciones seguras en programas educativos 
existentes podrían contribuir a mejorar el recono-
cimiento del fenómeno. La generación de más in-
formación sobre casos podría además fundamentar 
decisiones de política pública.

Consideración final

Estas áreas representan posibles líneas de desa-
rrollo que podrían implementarse gradualmente 
según contextos institucionales y disponibilidad de 
recursos. El estudio aporta evidencia que puede in-
formar procesos de mejora continua del sistema de 
protección a la infancia.
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